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Resumen 

La iniciativa del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 

Desempeño (PbR-SED) instaurada en México en el 2008 a través de diversas 

reformas legales como la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que 

proviene de la Nueva Gestión Pública y la Gestión para Resultados es un modelo 

que busca promover la mejora del gasto público, así como la generación de 

información útil para la toma de decisiones en los entes ejecutores de gasto, en 

todos los niveles de gobierno en el país.  

Si bien es cierto que esta iniciativa se convirtió en una obligatoriedad legal a 

implementar, al analizar el nivel de cumplimiento que han logrado los municipios de 

Ahome, Culiacán, Navolato y Mazatlán, se determina que existe un nivel 

desbalanceado de cumplimiento en la implementación de esta iniciativa. Lo anterior 

es analizado a través del estudio de sus capacidades jurídicas, institucionales – 

organizacionales y administrativas que han desarrollado en este tema. 

El presente estudio tiene por objetivo mostrar cuales son las capacidades que han 

impulsado los 4 municipios al interior de sus administraciones públicas, que les ha 

permitido dar cumplimiento en el modelo PbR-SED, así como conocer cuales son 

los factores que han limitado o entorpecido los avances en esta materia, tanto en el 

diseño como en la implementación. 

De la información obtenida, mediante un estudio comparado, se determinan las 

similitudes y diferencias que presentan los entes públicos municipales. Asimismo, 

de los casos con mayor grado de avance, se desarrolla un banco de buenas 

prácticas que puede servir como insumo y herramienta a los demás municipios para 

generar avances en su implementación. 

El impulsar mecanismos que incentiven y coadyuven a mejorar la planeación, el 

seguimiento, monitoreo y la evaluación en los municipios permitirá mejorar la calidad 

del gasto público, la toma de decisiones y la calidad en los bienes y servicios que 

desde los gobiernos municipales se prestan a la sociedad. 
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Capítulo 1. Introducción  

Antecedentes  

El presupuesto público constituye un elemento central y crucial en la política 

económica todos los países, ya que éste refleja las decisiones del Estado para 

distribuir el gasto público en un periodo determinado.  

Para De Haro, García, Gil & Ramírez (2004), en la perspectiva de la elección 

pública, el Estado es el resultado de un contrato que se establece entre los 

individuos y el Estado, conforme al cual, el gobierno provee a la sociedad de bienes 

y servicios públicos y, por su parte, los ciudadanos aportan los recursos financieros 

y el apoyo social al gobierno. 

Por su parte, el gobierno es definido por Aguilar (2021), como la agencia de 

dirección del Estado, el dirigente de la sociedad que existe en forma de Estado. En 

la sociedad moderna, estructurada por el ordenamiento normativo del Estado, el 

gobierno es el agente rector, pero no es el único ni el supremo, porque su acción 

directiva está delimitada por las leyes y los presupuestos que aprueba el poder 

legislativo y por las sentencias vigilantes del poder judicial. 

La administración pública, como práctica y actividad en lo específico, puede ser 

identificada desde la aparición de las primeras civilizaciones, y se desarrolla con los 

grandes imperios transcurridos durante la historia, desde la edad antigua y edad 

media, y para la época moderna, fue definida por Wilson (1980) como la parte más 

obvia del gobierno, es este mismo en acción; es el aspecto más visible del gobierno, 

el ejecutivo, el operativo; y es, por supuesto, tan antigua como él mismo.  

La administración pública claramente está ligada al presupuesto público, ambos 

aunados al sector público que es quien los ejerce, a través del Estado, a través de 

la formulación e implementación de acciones y programas. El presupuesto refleja 

las decisiones del Estado para determinar la distribución del gasto, todo esto con el 

objetivo de alcanzar sus estrategias, metas y prioridades planteadas. El 

presupuesto es el reflejo de la política pública en diversos sentidos. Retomando a 
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Tapia (2016), en primera instancia, el presupuesto pone en manifiesto la importancia 

que se otorga a distintos problemas públicos, lo cual puede observarse a través de 

incrementos o disminuciones presupuestales. En segundo término, refleja también 

la conexión entre las diversas etapas del ciclo de las políticas públicas.  

El Modelo Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación 

del Desempeño (SED) surgen en un ámbito público. Por lo anterior, a fin de revisar 

la adopción de los entes en esta materia, es necesario adentrarnos a conocer el 

contexto en el que surge, sus antecedentes y la aportación que pretende brindar 

mediante su adopción, por lo que primeramente se analiza el marco internacional. 

De acuerdo con Serna (2019). En 1960, ante la crisis fiscal que enfrentaron los 

países desarrollados veinte de ellos suscribieron en París, el tratado internacional 

que dio origen a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), entre ellos se encuentra Gran Bretaña, Alemania, Estados 

Unidos, Canadá y Nueva Zelanda.  

Para el año de 1980, en América Latina se desarrollaba un panorama de crisis de 

deuda, en donde comenzó relucir una creciente brecha entre las demandas y 

expectativas sociales y la capacidad de los organismos públicos para satisfacerlas. 

De acuerdo con García & García (2010) esta brecha resultó bastante visible en 

América Latina. Esta realidad hizo surgir una insistente demanda de mayor 

eficiencia en la asignación y el uso de los recursos públicos. Para responder a ella 

se ha enfatizado la necesidad de que la gestión de los gobiernos y las instituciones 

públicas se oriente al logro de resultados y no meramente al cumplimiento de 

funciones y actividades.   

Este panorama llevó a las economías pasar por un periodo de inestabilidad 

financiera que fue causada por años de expansión del gasto estatal, provocando 

periodos recesivos con inflación y desempleo. Los años ochenta se caracterizaron 

por un panorama de profundas crisis tanto fiscal, como por endeudamiento, de 

bienestar, y cambios acelerados (de tecnología, condiciones de trabajo) donde para 

América Latina no fue la excepción, ya que se presentaba un contexto no sólo de 

crisis económica, sino social, de legitimidad de los gobiernos para hacer frente a las 
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necesidades sociales y por lo tanto se vieron en la necesidad de restructurar 

soluciones a fin de mejorar sus procesos de optimización del gasto público y 

racionalización del mismo. El contexto era provocado principalmente por dos 

aspectos sustanciales que de acuerdo a García & García (2010) acontecían en ese 

periodo: 

1) el agotamiento del modelo de sustitución de importaciones, imperante desde 

los años cincuenta, que impulsó el desarrollo de la capacidad industrial de 

los países mediante la intervención estatal, y; 

2) la crisis de la deuda externa que impactó gravemente la economía de la 

región (p.17) 

De acuerdo con Zurbiggen (2007), el nuevo escenario internacional y las 

recomendaciones dominantes condujeron a que América Latina, para poder lograr 

crecimiento económico en un contexto de globalización e internacionalización, 

adoptara el imperativo de la competitividad como eje de la reforma estatal: la idea 

era fortalecer el mercado y reducir primero, para robustecer después, las 

capacidades estatales.  

Derivado de lo anterior, habría que reformular el papel y la intervención del Estado. 

Los países se vieron obligados a emprender una serie de reformas y cambios en 

sus formas de operar. Habría que adoptar estrategias tomando como pauta 

prácticas de los países desarrollados en búsqueda de respuestas, y replicarlas de 

acuerdo a sus capacidades institucionales. Esas reformas son conocidas en 

términos generales como la Nueva Gestión Pública (NGP), un enfoque que 

encuentra su base en la gerencia del sector privado y que tiene como propósito 

modificar el modelo burocrático del Estado.  De acuerdo a Cardozo (2006), la NGP 

es una corriente nacida los países desarrollados que tiene por objetivo reemplazar 

el modelo tradicional de organización y entrega de servicios públicos, así como 

promover la incorporación de una perspectiva gerencial en la administración del 

Estado, haciendo referencia a un conjunto de decisiones y prácticas administrativas 

orientadas a flexibilizar estructuras y procesos e introducir mayor competencia en el 
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sector público, con el propósito de mejorar los resultados de la acción del Gobierno, 

para lograr un óptimo desempeño.  

Mientras la gestión para resultados nace en los países desarrollados para enfrentar 

las crisis fiscales y financieras y mantener el nivel de desarrollo ya alcanzado, por 

su parte en América Latina tiene por objetivo acelerar el paso para alcanzar un nivel 

de desarrollo mayor, por lo que se habla de Gestión para Resultados en el 

Desarrollo (GpRD), como “una estrategia de gestión pública que conlleva tomar 

decisiones sobre la base de información confiable acerca de los efectos que la 

acción gubernamental tiene en la sociedad” (García & García, 2010, p.13).  

Por su parte, a principio de los años ochenta, México enfrentaba también una crisis 

de endeudamiento y reflejaban débiles resultados de crecimiento generados por un 

nuevo modelo de desarrollo económico que, sustentado en la apertura comercial y 

desregulación, buscaba reestructurar las fallas aducidas a la participación del 

Estado en la economía, combinada con gastos sociales excesivos. 

De acuerdo a dicho contexto de decadencia y panorama social y económico que 

presentaban los países, a través de organismos internacionales se impulsaron 

estrategias de gestión pública, las cuales proponían a los estados a 

institucionalizarlos al interior de sus administraciones públicas. Dentro de dicho 

proceso, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) proponía analizar la 

capacidad institucional de los países de la región para implementar una gestión 

pública basada en resultados mediante la implementación de estrategias 

estructuradas de cinco pilares clave: 

1) Planificación Orientada A Resultados 

2) Presupuesto Por Resultados 

3) Gestión Financiera, Auditoría y Adquisiciones 

4) Gestión De Programas y Proyectos 

5) Monitoreo y Evaluación  

Aunado a lo anterior, la denominada evolución de la cultura para resultados en el 

sector público explica este proceso. De acuerdo a la lógica utilizada por Abedrop 
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(2010), si se parte de la base que el círculo está en el centro, es la Administración 

para Resultados (ApR) la que origina las demás vertientes, como: 

 Nueva Gestión Pública 

 Gestión para Resultados 

 Sistema de Evaluación del Desempeño 

 Presupuesto Basado en Resultados 

Con base en esa lógica anterior, siguiendo con la idea que establece Abedrop 

(2010) se determina que:  

“a partir de la ApR, que nace de la iniciativa privada, se van generando 

círculos en donde un movimiento va generando el siguiente. Así tenemos que 

la Administración para Resultados, crea la Nueva Gestión Pública, la que a 

su vez crea la Gestión para Resultados y ésta da lugar a un Sistema de 

Evaluación del Desempeño, mediante el cual se establece el Presupuesto 

Basado en Resultados” (p.42). 

Conforme lo establece el a, la Nueva Gestión Pública (NGP) promueve la 

incorporación de una perspectiva gerencial en la administración del Estado, ya que 

propone reemplazar el modelo tradicional de organización y entrega de servicios 

públicos, basado en los principios de la jerarquía burocrática, la planificación, la 

centralización y el control directo, por una gerencia pública basada en una 

racionalidad económica que busca eficiencia y eficacia. 

A la vista del contexto anterior, diversos países se vieron orillados a adoptar en sus 

administraciones modelos de gestión, y han alcanzado niveles de desarrollo y 

consolidación importantes, sobre todo en la época de su instauración que fue en los 

años dos mil, como ocurrió para el caso de México. Actualmente involucra a un 

conjunto de instrumentos de información y evaluación del gasto. Tales instrumentos 

y procesos están expresamente orientados a asegurar que la información evaluativa 

sea considerada en la toma de decisiones sobre la asignación y la aplicación de 

recursos públicos.  



11 
 

De acuerdo con Caso (2016), el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) en 

México tiene como antecedentes la evolución y el desarrollo del Presupuesto de 

Egresos de la Federación desde 1976, cuando tuvo lugar el primer intento de 

orientar el gasto público hacia la consecución de objetivos; y en 1998, cuando se 

reformó el sistema presupuestario y se orientó el gasto público a la eficiencia y 

efectividad. Si bien en México se realizaban intentos de aproximación de mejoras 

en temas de evaluación y una gestión para resultados, como por ejemplo el Sistema 

de Planeación Democrática en 1983, así como la creación del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política Social (CONEVAL), no existía una materialización concreta 

hacia este modelo. 

Es a partir de las reformas al marco jurídico federal, cuando la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público inicia los trabajos de adopción e impulso al Presupuesto 

basado en Resultados (PbR) y al Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), 

como elementos fundamentales y de cambio en la manera de operar en la 

administración pública. Con base en esos hechos, en México: 

“la NGP fue adoptada como enfoque en respuesta a los retos que se 

enfrentaba la administración pública, éstos eran no sólo los de aumentar la 

eficacia y reducir los costos, sino que había también que responder a las 

necesidades de una sociedad que comenzaba a hacer oír su voz y hacerlo 

en un entorno de precariedad fiscal” (Cejudo, 2011, p.37). 

Se puede determinar que el impulso e implementación de los modelos de gestión 

pública parten en primera instancia del ámbito internacional, y posterior a ello, de 

acuerdo a Armijo & Espada (2014), años después en México surge como impulso a 

las iniciativas de mejoramiento de la calidad del gasto público están asociadas tanto 

a aspectos de política fiscal, como de gestión pública. En los casos revisados se 

confirman las potencialidades y limitaciones del presupuesto orientado a resultados, 

los sistemas de monitoreo y evaluación como herramientas para mejorar la 

eficiencia y eficacia del gasto público.  
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La definición del PbR estipulada por el ente encargado de regular y dar seguimiento 

a la implementación del modelo PbR-SED a nivel federal que es la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) (2021) la cual establece que el PbR es: 

“un componente de la GpR que permite apoyar las decisiones 

presupuestarias ya que genera información de forma sistemática sobre los 

resultados del ejercicio de los recursos públicos. Busca medir el volumen y la 

calidad de los bienes y servicios públicos con el propósito de contar con 

mejores elementos para determinar la asignación de recursos hacia aquellos 

programas que sean pertinentes y estratégicos, pero, sobre todo, 

considerando aquellos que generen un mayor impacto en la sociedad” 

(SHCP, 2021 p. 9).  

Asimismo, el SED, es definido oficialmente en una iniciativa de reforma en el marco 

normativo nacional, específicamente en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (2006), en su artículo 2 Fracción LI el cual establece 

al SED como: 

“el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una 

valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 

verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social 

de los programas y de los proyectos” (p. 6).  

En 2008 en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) se 

comenzó a hablar de la instrumentación de un Presupuesto basado en Resultados 

(PbR). En ese mismo año se emitió el Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño (Diario Oficial 

de la Federación, 2008) en apego a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria que define al SED como una valoración objetiva del 

desempeño de los programas, bajo principios de verificación del grado de 

cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de 

gestión. Retomando a Serna (2019) se puede decir que, a partir del año 2006 se 

empezó a cambiar la manera tradicional de presupuestar y en 2008 se adoptó el 
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PbR tomando como una tarea prioritaria enfocada al cumplimiento de metas y 

objetivos gubernamentales, esto a través de la optimización del gasto público.  

Una vez realizadas dichas reformas que permitieran dar sustento y obligatoriedad 

legal a los entes públicos a la adopción del PbR y SED, de acuerdo con Caso (2011): 

“con base en las propuestas de modernización administrativa que ha llevado 

a cabo el gobierno federal mexicano, se puede destacar que hasta la 

administración federal 2006-2012, se institucionaliza jurídicamente el 

proceso de evaluación por resultados en los tres órdenes de gobierno. Sin 

embargo, estos ordenamientos jurídicos no garantizan que las entidades 

federativas fortalezcan sus capacidades institucionales ni el cumplimiento a 

la Ley” (p.18). 

Esta obligación legal fue conferida a todos los ejecutores de gasto de recurso 

público desde 2008 a la fecha, lo cual implica a los tres órdenes de gobierno, desde 

federal, estatal y municipal, donde el marco normativo se ha ido consolidando para 

su debida implementación y adaptación por parte de los entes que ejercen gasto 

público, como lo son: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 Ley de Coordinación Fiscal 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental  

Con base en la puntualización de las reformas del marco jurídico, nuevamente, con 

base en Caso (2011): 

la implementación del nuevo esquema de gestión presupuestal orientado a 

resultados implica una serie de modificaciones al aparato institucional-

constitucional mexicano que va desde reformas constitucionales hasta 

reformas a nivel reglamentario, pasando por diversas leyes federales, así 

como decretos y acuerdos institucionales. Las principales modificaciones 

legales se realizaron a nivel de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Se modificaron los artículos: 6º, 73, 74, 79, 116, 122 y 134. 
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Asimismo, fueron modificadas la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) (p. 11).  

La implantación del PbR-SED fue prevista tanto para las dependencias de la 

Administración Pública Federal como para las entidades federativas, municipios y 

alcaldías (ahora demarcaciones Territoriales) de la Ciudad de México, con la 

finalidad de orientar la aplicación de sus recursos propios y los correspondientes 

que la federación le transfiere a cada entidad.  

De acuerdo con la Auditoría Superior de la Federación (2021), el modelo ha 

implicado realizar adecuaciones del marco jurídico y la implementación de nuevas 

metodologías de planeación, programación, presupuestación, ejecución, 

seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del gasto público. Esto significa 

realizar cambios culturales profundos en el ejercicio de los recursos, lo cual requiere 

del fortalecimiento de las capacidades institucionales de los tres órdenes de 

gobierno.   

Acorde a la reforma a leyes federales y un marco normativo que estipulara la 

obligatoriedad legal de este proceso, las entidades federativas y municipios debían 

también ajustar sus marcos jurídicos. Pero no solo era suficiente definir 

teóricamente y conceptualmente el PbR-SED, ni sentarlo en reformas normativas y 

reglamentarias, había que aplicarlo. 

Al volverse una obligatoriedad legal y normativa por parte de los entes públicos, la 

presente investigación se desarrolla de acuerdo al análisis del nivel de cumplimiento 

que han tenido los municipios de Ahome, Culiacán, Navolato y Mazatlán en materia 

de tránsito hacia una Gestión para Resultados (GpR) a través de la implementación 

del modelo PbR-SED en sus administraciones públicas locales y detectar que 

prácticas han adoptado en esta materia y cuáles son los avances generados, así 

como las mejoras que ha traído consigo dicha adopción, posterior a la reforma 

emitida en 2008 en el que existe obligatoriedad por parte de los entes públicos a 

sustituir la manera tradicional de presupuestar, hacia un modelo por resultados, y 

que dichos resultados sean revisados a través de un sistema de evaluación del 

desempeño. 
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Planteamiento del Problema 

La percepción por parte de los ciudadanos hacia el gobierno se ha ido modificando 

sustancialmente en los últimos años, en específico de los servicios que esperan 

recibir. Esto va a acompañado de una mayor presión por parte de la sociedad a sus 

gobiernos, en donde específicamente demandan una mayor cobertura, calidad y 

transparencia en la prestación de servicios que a su cargo están. Con una sociedad 

cada vez más interesada en estos temas, se requiere de un gobierno que genere 

mejores y mayores resultados. “En el centro de las ciencias que estudian el gobierno 

y en el corazón de la preocupación ciudadana se ha vuelto prioritario el 

tema/problema de la capacidad y eficacia directiva de los gobiernos” (Aguilar, 2007 

p.7).  

Ante lo anterior, los gobiernos, a través de la administración pública, han generado 

una serie de reformas y medidas para lograr un mayor aprovechamiento de los 

recursos públicos. 

Las prácticas de medición y evaluación del desempeño específicamente de los 

entes públicos se han transformado enormemente, mismas que han tenido pautas 

de gran avance y han ido consolidándose con el paso del tiempo, ya que éste se ha 

vuelto un requerimiento exigible, y no solo desde el marco normativo, sino también 

desde la ciudadanía interesada en que los gobiernos rindan cuentas, sean claros 

de los objetivos que persiguen y presenten resultados en la obtención de los mismos 

de una manera clara y transparente, además de informar en que se invierten los 

recursos públicos y si estos están enfocados a generar y prestar los servicios que 

se requieren.   

Con base en Medina, Becerra & Castaño (2014) “en el mundo contemporáneo existe 

un amplio consenso acerca de la necesidad de que los gobiernos cuenten con 

sistemas de anticipación que permitan desarrollar la capacidad de hacer frente a los 

cambios globales presentes y futuros, esperados e inesperados” (p.32). A través de 

diferentes organizaciones y entes internacionales se han promovido cambios 

sustanciales de paradigma en la manera organizacional de las administraciones 

públicas, con el ánimo de lograr cambios significativos en el impacto de la actividad 

del sector público, fomentar mejoras de desempeño en el ciclo presupuestario en 
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todas sus etapas, así como desarrollar prácticas de calidad del gasto público y la 

creación de valor público en las decisiones, el cual, tomando como referencia a 

Moore (1998), radica en la idea que los recursos públicos deben ser utilizados para 

incrementar y aumentar el valor de una organización pública, y por ende, se lograrán 

mejores resultados en los bienes y servicios que prestan. 

En México, en cumplimiento al marco normativo dispuesto para la implementación 

y tránsito de los entes públicos a la adopción del enfoque Gestión para Resultados 

(GpR) a través del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño (SED) surge como un modelo de gestión que, mediante 

su adopción, permite afinar la operatividad de los gobiernos, a través de herra-

mientas que les permitan mejorar la eficiencia y eficacia con la que prestan los 

servicios a la población. De acuerdo con Santana (2022):  

el Presupuesto con Base en Resultados (PbR) se enfoca en que la 

asignación de los recursos públicos logre impactar significativamente sobre 

las problemáticas sociales detectadas, y mediante el Sistema de Evaluación 

del Desempeño (SED) se mida el avance y los resultados alcanzados 

respecto a los esperados. De este modo, se contribuye a mejorar la calidad 

del Gasto Público (p. 96). 

Con base en el contexto anterior, a partir de la reforma en 2008 al marco jurídico 

nacional, específicamente en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Contabilidad Gubernamental artículo 

73 y 74, 79, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria artículo 85, 

110 y la Ley de Coordinación Fiscal artículo 48, de acuerdo a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en 2008, se vuelve una obligatoriedad legal la 

implementación de del PbR-SED en las entidades federativas y Municipios. 

Si analizamos el panorama nacional de cumplimiento en las entidades del país de 

la adopción del PbR-SED nos podemos centrar en el estudio que emite la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP) cada año desde 2010 hasta la actualidad, 
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denominado “Informe del avance alcanzado por las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México”, en la 

implantación y operación del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de 

Evaluación del Desempeño”. Este informe tiene como propósito obtener una 

valoración sobre los efectos e impactos sobre la implantación de la iniciativa. La 

metodología estructurada por la Unidad de Evaluación del Desempeño de la SHCP 

consiste en el diseño de un sistema de información mediante el cual aplica un 

cuestionario que deben responder los titulares responsables de las áreas de 

presupuesto y evaluación en las entidades federativas y municipios. 

Los primeros años, específicamente de 2010 a 2013, se realizaba este ejercicio 

únicamente a entidades federativas. A partir de 2014, la SHCP comienza a analizar 

la implantación de este modelo no sólo en las 32 entidades federativas, sino también 

en una muestra de 50 municipios y delegaciones (ahora demarcaciones territoriales) 

de la actual Ciudad de México. La muestra de los 50 municipios o demarcaciones 

territoriales (anteriormente delegaciones) se basa en el tamaño de su población, en 

donde han sido únicamente incluidas aquellas que cuentan con la mayor población 

en su entidad, el primer municipio seleccionado es por mayor población, y el 

segundo municipio es seleccionado por criterio aleatorio.  

Dicho informe obtiene información a través del levantamiento de información a 

través de un cuestionario diagnóstico específico, en el que estudia el marco jurídico 

y las siete etapas del ciclo presupuestario definidas por la SHCP: 1) planeación, 2) 

programación, 3) presupuestación, 4) ejercicio y control, 5) seguimiento, 6) 

evaluación, 7) rendición de cuentas. De cada etapa se emiten diferentes reactivos, 

mismos que han ido modificándose de 2010 hasta la actualidad.  

Si analizamos el panorama general de cumplimiento del PbR-SED en México, 

dentro de los resultados que se han obtenido a partir de la reforma constitucional 

del 2008, de acuerdo con Santana (2022), las entidades federativas presentan 

mayores avances que los municipios en la implementación del PbR-SED. Por su 

parte, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (2010), el caso 

de los municipios es completamente diferente, del cual se resalta un avance 
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promedio de 45.7%, representando una diferencia de un 28.5% respecto al 

cumplimiento de las entidades federativas, significando una variación porcentual de 

62.36% de cumplimiento de entidades federativas respecto a los municipios.  

Al analizar los informes emitidos por la SHCP de 2010 a 2023, en 2010, de acuerdo 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la implementación del 

componente PbR, las entidades que registraron un mayor grado de avance en la 

instrumentación del componente de PbR fueron: el Estado de México, Jalisco, 

Guanajuato, Distrito Federal y Yucatán. Asimismo, los estados de Quintana Roo, 

Coahuila, Chihuahua, Guerrero, Baja California Sur, Sinaloa, Tlaxcala, Morelos, 

Tamaulipas, Durango e Hidalgo fueron identificados en proceso de instrumentar el 

Modelo del PbR en sus entidades. Por su parte, en lo que respecta a la 

implementación del SED, dentro de los resultados se destaca que el 16% de las 

entidades federativas presentan un avance significativo; mientras que el 28% de las 

entidades observaron una instrumentación intermedia, el 34% de las entidades 

están en proceso de aplicar el SED a su modelo presupuestario y el 22 % 

evidenciaron que presentan un avance muy limitado en la instrumentación de este 

componente. Similar al avance de implementación del PbR, en lo que respecta al 

SED, el Distrito Federal, Jalisco, Chiapas, Guanajuato y Estado de México, fueron 

diagnosticados con avances importantes en la implementación del SED, al tener 

avance mayor al 75%, por su parte, Yucatán, Veracruz, Nayarit, Baja California, 

Zacatecas, Puebla, San Luis Potosí, Oaxaca y Michoacán se ubicaron con un 

avance intermedio en la instrumentación del SED en su proceso presupuestario. 

Asimismo, los estados que se encontraban en proceso de instrumentar la aplicación 

del SED en sus respectivas entidades destacan Colima, Tabasco, Nuevo León, 

Guerrero, Aguascalientes, Sonora, Sinaloa, Durango, Chihuahua y Coahuila, y, por 

último, las entidades que presentaban un avance muy limitado fueron los estados 

de Morelos, Tlaxcala, Tamaulipas, Querétaro, Baja California Sur, Campeche, 

Hidalgo y Quintana Roo. 

Ahora bien, para el siguiente diagnóstico, que fue emitido en el 2012, se hace 

hincapié en que el avance en el componente de PbR, específicamente en el 

subcomponente del marco jurídico. De acuerdo con la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público (2012), la mayoría de las entidades federativas habían realizado o 

se encontraban en proceso de realizar modificaciones a la normatividad aplicable 

en la materia, y el 87% de los estados se encontraban en proceso de elaboración 

de programas presupuestarios. En lo que respecta al SED, se destaca que 

alrededor del 50% de las entidades federativas cuentan con una unidad o área 

formalmente establecida en un ordenamiento jurídico, con la definición de 

atribuciones y funciones específicas, responsable de coordinar las evaluaciones de 

desempeño.  

El nivel de avance total se divide en 3 rangos con la distribución en porcentajes de 

entidades federativas: 1) avanzado, con un 16% de entidades, 2) intermedio un 50% 

de entidades y 3) en proceso, un 34%. 

A nivel general, las entidades que presentaron mayor grado de avance en el PbR y 

SED se mantenían Baja California con un 88%, Estado de México con un 87%, 

Jalisco con un 85%, Distrito Federal con 78%, Chiapas con un 74%, representando 

un 16% en total. A este diagnóstico se incorporaron 2 entidades federativas que no 

se posicionaron en el ranking en 2011, que fueron Baja California y Chiapas. Por su 

parte, los estados de avance intermedio se destacan Puebla, Querétaro, Sinaloa, 

Nuevo León, Nayarit, Quintana Roo, Yucatán, Chihuahua, Michoacán, Hidalgo, San 

Luis Potosí, Tlaxcala, Guanajuato, Durango, Campeche y Tabasco. Finalmente, las 

entidades con menor grado de avance que se encuentra entre el 25 y el 50% 

destacaban Colima, Sonora, Morelos, Zacatecas, Veracruz, Guerrero, 

Aguascalientes, Oaxaca, Tamaulipas, Coahuila y Baja California Sur. 

Para 2014, las entidades federativas de encontraban en un porcentaje general de 

implementación del modelo de 66.8%, y los estados que obtuvieron un nivel de 

avance mayor al 70% fueron Baja California, Sinaloa, Estado de México, Sonora. 

Por su parte, las entidades con un avance entre 60 y 70% fueron Yucatán, Quintana 

Roo, Tabasco, Jalisco, Michoacán, Campeche, Chiapas, Coahuila, Colima y 

Zacatecas. Finalmente, Baja California Sur, Aguascalientes y Guanajuato fueron 

quienes presentaron un nivel de avance menor al 50%.  

Para este año, se incorporó el estudio del índice de Avance PbR-SED Municipal y 

Delegacional. Se destacó un promedio nacional de porcentaje en la implementación 
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general del modelo en el ámbito municipal de 44.3%. Los Municipios con índice igual 

o mayor al 70% fueron Monterrey con 82% y Puebla 77%. Por su parte, Acapulco, 

Culiacán y Pachuca fueron los municipios que presentaron un avance igual a 60% 

y menor a 70%.  

Para el 2015, los estados alcanzaron un nivel de avance global mayor al 70% en la 

adopción del PbR-SED se destacan Estado de México, Baja California, Guanajuato, 

Oaxaca e Hidalgo con un avance superior o igual al 90%. Por su parte, Tamaulipas, 

San Luis Potosí, Quintana Roo, Michoacán y Zacatecas fueron las entidades que 

presentaron un nivel de avance en el rango de 60 y 70%. De lo contrario, las 

entidades de Aguascalientes y Baja California Sur fueron las entidades con menor 

cumplimiento. El promedio general a nivel nacional destaca la SHCP (2014) en ese 

año fue de 76.8%. 

En 2015, además de la evaluación de las 32 entidades federativas, se tomó una 

muestra de 62 municipios y dos demarcaciones territoriales del Distrito Federal. En 

este año, siete municipios alcanzados un nivel de avance entre el 60 y 70%, siendo 

éstos Puebla, Monterrey, Almoloya de Juárez, Mérida, Culiacán, Bajito Juárez 

(Quintana Roo), Oaxaca de Juárez, Venustiano Carranza (D.F), Tijuana, Tepatitlán 

de Morelos y Saltillo. Los municipios con menor cumplimiento fueron 37, justo la 

mitad de la muestra seleccionada, entre los rangos más bajos se encuentra García, 

Comondú, Cuetepec de Hinojosa, Jerez, Hidalgo del Parral, Pueblo Nuevo.  

Para el estudio del ámbito local que corresponde, la SHCP, para la selección de los 

municipios a evaluar, utiliza el criterio del tamaño de su población, en donde fueron 

incluidos al estudio aquéllos que contaban con la mayor población de su entidad y 

aquéllos cuya población es más cercana al promedio a la entidad federativa.  

Para el estudio diagnóstico del siguiente año, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (2016) estableció que el promedio nacional de las entidades federativas se 

redujo a un 73.4%, y se mantuvo la cifra de 23 entidades federativas que alcanzaron 

un nivel global de avance mayor al 70%, continuando manteniéndose en esta 

categoría Baja California, Guanajuato y el Estado de México con un avance superior 

al 90%. Entre las entidades que registraron un nivel de 60 y 70% de cumplimiento, 
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se destacan Campeche, Zacatecas y Querétaro. Por su parte, los estados de 

Colima, Nuevo León y Michoacán se posicionaron un avance de implementación 

general dentro el 50 y el 60%. Los estados con un rango de avance menor al 50% 

fueron Sonora, Guerrero y Baja California Sur. Es importante hacer hincapié en que 

la brecha respecto al resto de los estados aún es muy amplia, de acuerdo con la 

SHCP (2016) 16 entidades federativas se posicionan por debajo del 70% de avance, 

de los cuales nueve se ubican en un grado menor al 50%. 

Dentro de los resultados a nivel municipal se encuentra que el promedio alcanzado 

del ámbito municipal de acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(2016) fue de 42.5%. El informe de ese año, destaca a los municipios de Puebla, 

Querétaro, Ecatepec de Morelos y Pachuca como los que presentaron un avance 

global igual o mayor al 70%. Por su parte, Tijuana, Benito Juárez y Morelia 

presentaron un avance entre el 60 y 70%, y dentro de los municipios que se 

posicionaron en un rango de cumplimiento igual al 50% y menor del 60% fueron 

Hermosillo, Acapulco de Juárez, Aguascalientes, García, Mérida, Culiacán, 

Almoloya de Juárez, Calvillo, Guadalajara y Tepic, y 37 entes públicos locales se 

ubicaron en un rango de cumplimiento menor al 50% de avance. Para este año, 

nuevamente fue seleccionado a estudiar el municipio de Navolato, presentando un 

incremento en su nivel de cumplimiento, con un 40.7%.  

Pasando al análisis de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (2017), en el 

ámbito estatal, se redujo el promedio nacional de cumplimiento de avance en el 

PbR-SED a un 65.3%, ubicándose únicamente 12 entidades federativas de las que 

se destaca Estado de México, Baja California y Guanajuato con un cumplimiento 

superior al 90%. En lo que respecta al avance medio, se encuentran 10 entidades 

federativas, de las que se destaca con los puntajes más altos los estados de Nayarit, 

Campeche y Quintana Roo. Por su parte, para el nivel medio bajo de cumplimiento, 

se encuentra Ciudad de México, Sonora, Zacatecas, Michoacán y Coahuila, y cinco 

estados se ubican en el rango de avance bajo, siendo éstos Durango, Veracruz, 

Guerrero, Colima y Baja California Sur.  
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Por su parte, en lo que respecta al análisis a nivel municipal, se utilizó una muestra 

de 61 municipios para evaluar, siendo éstos los de mayor población por estado y 

otros de población media. Dentro de los resultados se resalta que el promedio 

nacional de cumplimiento en el ámbito municipal de acuerdo con la SHCP (2017) 

fue de 26%. Únicamente los municipios de Mérida y Puebla registraron un nivel de 

avance alto en la implementación del PbR-SED, y Querétaro, San Luis de la Paz y 

Guadalajara registraron un avance medio alto. Por su parte, Morelia, Hermosillo y 

García con un avance medio bajo, y, por último, 49 municipios se ubicaron en el 

menor porcentaje de avance. En lo que respecta a los municipios del estado de 

Sinaloa, Culiacán presentó una disminución, alcanzando un nivel de cumplimiento 

de 29.9%, y por su parte, Navolato un 3.3%. 

En subsecuente, para 2017, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público se registró un salto positivo de cumplimiento en las entidades federativas, 

presentando un promedio nacional de cumplimiento del 77.7%, en el que se 

incrementó el número de entidades federativas que alcanzaron un nivel de avance 

alto, siendo éstas un total de 25 y se destacan como en la mayoría de los años 

anteriores, el Estado de México, Guanajuato, Baja California, Puebla, Yucatán, 

Sonora, agregándose Jalisco y Morelos. Por su parte los estados de Zacatecas, 

Tamaulipas y Colima registraron un nivel de avance medio alto, y Quintana Roo y 

Coahuila se situaron con un avance medio bajo, por último, los estados de Guerrero 

y Baja California Sur fueron los que se ubicaron en un rango de avance bajo.  

Para el caso de los municipios, se tomó una muestra de 60 municipios, 

incrementando el nivel nacional de cumplimiento a un 38.9%, sin embargo, seguía 

ubicándose en el cuadrante bajo. Dentro de los resultados a nivel municipal, de 

acuerdo con la SHCP (2018), se destaca que 10 municipios alcanzaron un nivel de 

avance alto, destacando las entidades de Querétaro, Mérida y Puebla. Por su parte, 

Tuxtla Gutiérrez, Monterrey, García, Acapulco de Juárez, Aguascalientes, Morelia, 

Benito Juárez y San Luis Potosí, registraron un avance medio alto, y 40 municipios 

se ubicaron en el rango bajo de avance. El municipio de Culiacán presentó un 
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cumplimiento de 41.3%, y Navolato de 33.3%. Este nivel de cumplimiento 

incrementó respecto del 2017.  

Para 2018, se hicieron ajustes en la metodología. A nivel entidad federativa se 

alcanzó un cumplimiento general de 77.7%, y a nivel municipal de 38.9%. En este 

estudio, se destaca que 25 entidades federativas alcanzaron un nivel de avance 

“alto”, con un avance superior al 90% los estados de Estado de México, Guanajuato, 

Baja California, Puebla, Yucatán, Sonora, Jalisco y Morelos. Fueron tres entidades 

que registraron un avance considerado como “medio-alto”, siendo éstas Zacatecas, 

Tamaulipas y Colima. Y en el rango de avance “bajo” se encuentra Guerrero y Baja 

California Sur.  

El estudio diagnóstico de 2019, refiere a que se mantuvo la misma estructura de 

cuestionario que 2018, sin embargo, en este estudio no hubo presentación de 

resultados de cumplimiento. Este trabajo se centró en detectar el nivel de 

capacidades de gestión para la implementación de elementos mínimos del PbR-

SED tanto en las entidades federativas, como en los municipios y demarcaciones 

territoriales de la Cuidad de México seleccionadas, determinando fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas para el ámbito estatal y municipal en la 

adopción del modelo en las siguientes: en PbR-SED (marco Jurídico, planeación, 

programación, presupuestación, ejercicio y control, seguimiento, y evaluación), en 

Transparencia, Capacitación, Adquisiciones y Recursos Humanos. 

Para el año 2020, hubo un rediseño del Diagnóstico por parte de la SHCP, éste se 

integró por nueve secciones, las siete primeras vinculadas al ciclo presupuestario y 

las últimas dos a procesos de Consolidación y Buenas prácticas. De acuerdo con 

los resultados obtenidos, se reportó un avance promedio por parte de las entidades 

federativas de un 68.2% de cumplimiento, disminuyendo su nivel de avance 

conforme al 2018. Para este año, 20 entidades federativas se encontraban por 

arriba del promedio nacional de avance, destacando Oaxaca, Estado de México, 

Yucatán, Baja California y Sonora con un nivel de avance alto, y por su parte, 14 

entidades presentaron un avance medio alto, destacando Guanajuato, Nayarit, 

Zacatecas e Hidalgo. Entre los 8 estados que presentaron un nivel de avance medio 
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se encuentra Chiapas, Tlaxcala, San Luis Potosí, y destaca también Sinaloa. Por 

último, el nivel de cumplimiento considerado bajo, se concentra en Baja California 

Sur, Aguascalientes, Coahuila, y Guerrero.  

Para poner énfasis en el resultado de Sinaloa, que se encontraba en el grupo de las 

entidades que presentaron un nivel medio de cumplimiento, de acuerdo con la 

SHCP (2020), Sinaloa representa un avance de 56.4% conforme al modelo definido 

por la SHCP, ubicándose en la posición 27 a nivel nacional. 

Por su parte, a nivel municipal se presenta un nivel promedio de cumplimiento de 

39.3%. En este estudiaron dos municipios del estado de Sinaloa. Por su parte, 

Mazatlán obtuvo un avance de 10.9% conforme al modelo definido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, ubicándose en la posición 43 a nivel nacional.  Por 

otro lado, Culiacán representa un avance de 25.8% conforme al modelo definido por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicándose en la posición 35 a nivel 

nacional. 

Para el año 2022, incrementó el nivel de cumplimiento de las entidades federativas 

a un promedio general de 76.3%, y los resultados hacen hincapié en que 15 

entidades federativas se encuentran por arriba del promedio nacional de avance, 

destacándose Guanajuato, Yucarán, Puebla, Jalisco, Estado de México, Oaxaca, 

Ciudad de México, Sonora, Hidalgo, Michoacán, Nayarit y Baja California en un nivel 

de cumplimiento “alto”, que corresponde a un 81-100%. En subsecuente, las 

entidades con un rango “medio alto” de 66 a 80% de cumplimiento son Nuevo León, 

Chihuahua, Aguascalientes, Quintana Roo, Tabasco, Coahuila, Durango, 

manteniéndose justos o superior al promedio nacional. También se destaca que en 

nivel “medio” se encuentra Baja California, Veracruz, Querétaro, Morelos y Sinaloa 

y únicamente una entidad federativa presentó un nivel de cumplimiento “bajo”, que 

es el estado de Guerrero.  

En lo que respecta al ámbito municipal se destaca un avance promedio fue de 55%, 

manteniéndose en un nivel similar al del 2023, de 55.9%. La muestra considera a 

62 municipios y dos demarcaciones territoriales de la CDMX. Dentro de los 

resultados de avance de los entes locales se destaca con un nivel “alto” a Benito 
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Juárez, Morelia, León y Tijuana. En el rango “medio alto” se destacan Juárez, 

Mérida, Puebla, Monterrey, Veracruz y Campeche. Fueron 41 entes locales que 

presentaron un nivel de cumplimiento “bajo”, pero 10 de ellos se encuentran por 

arriba del promedio local de 40.1%, de éstos se destacan: Durango, Pachuca de 

Soto, Guadalajara, Tuxtla Gutiérrez, Culiacán, Oaxaca de Juárez, Delicias, 

Ecatepec de Morelos, San Luis Potosí y Cuernavaca. Los 31 entes restantes se 

encuentran por debajo del promedio local, y entre los más bajos se encuentra 

Ciudad del Maíz, Armería, La Paz, Miahuatlán de Porfirio Díaz. 

Finalmente, para el último estudio de 2023, a nivel entidad federativa, se destaca 

un avance promedio de 79.7% lo que representó un incremento de 3.4 puntos con 

respecto al avance del diagnóstico 2022. Las entidades federativas con un nivel de 

cumplimiento “alto” fueron Guanajuato, Yucatán, Jalisco, Puebla, Estado de México, 

Chihuahua, Baja California, Oaxaca, Ciudad de México, Michoacán, Hidalgo, 

Sonora, Morelos, Nuevo León, Nayarit. Y Dentro de las entidades con un avance 

“medio” pero superior al promedio nacional son Zacatecas, Aguascalientes, Colima 

y Coahuila. Por su parte, Baja California Sur presentó un nivel de cumplimiento 

“medio” y Guerrero un nivel de cumplimiento “bajo”.  

En lo que respecta al ámbito municipal, el avance promedio fue de 60.8%, 

incrementando 5.8 puntos respecto al diagnóstico 2022. Dentro de los resultados 

obtenidos se registra que los entes locales con un nivel de cumplimiento “alto” son 

Morelia, Benito Juárez, León, Puebla, Juárez, Mérida, Tijuana y Monterrey. En el 

nivel “medio-alto”, se destaca Veracruz, San Luis Potosí, Campeche, Centro, 

Manzanillo, Aguascalientes, Hermosillo y Querétaro. En el nivel “medio” Saltillo, 

Atotonilco el Grande, Xalapa, Delicias, Durango, Guadalajara. Fueron 30 entes 

locales que presentaron un nivel de cumplimiento “bajo”, destacándose como los 

más bajos Taquiltenango, Nogales, Iztapalapa, Tancítaro, La Paz, Comitán de 

Domínguez, Valparaíso, Tlaxcala, por destacar algunos.   

Con base en los datos emitidos por la SHCP referente al nivel de cumplimiento del 

estado de Sinaloa, es posible realizar una comparativa de nivel de avance a nivel 

general: 
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Tabla 1. 

Título. Índice de nivel de avance del Estado de Sinaloa en el Diagnóstico PbR-

SED 

Año Estado 
Índice general de 

nivel de avance 

2010 

Sinaloa 

37.1 

2012 58 

2014 87.1 

2015 85.6 

2016 75.7 

2017 67.1 

2018 82.6 

2020 56.4 

2021 65.4 

2022 64.9 

2023 75.2 

Fuente: Elaboración propia, con datos de la SHCP (2014-2023). 

Por su parte, de la muestra de 62 municipios analizados, se hace hincapié de 

acuerdo con la SHCP (2022) que el nivel de implementación y operación del PbR-

SED a nivel municipal presenta un avance promedio de 45.7%. De los municipios 

estudiados, a nivel Sinaloa se retoma nuevamente a Culiacán y Mazatlán. Por una 

parte, Mazatlán incrementó su nivel de cumplimiento en gran medida, 

representando un avance de 55.1%, ubicándose en la posición 20 a nivel nacional. 

Por su parte, Culiacán presentó un avance de 50.3% y obteniendo la posición 20 a 

nivel nacional. 

Si presentamos una comparativa de cumplimiento con base en los resultados de los 

Diagnósticos emitidos por la SHCP de 2014 que se empezó a estudiar a los 

municipios a la fecha, se presentan los siguientes avances de 2014 a 2022, para lo 

cual se destacan los siguientes datos de los municipios estudiados del estado de 

Sinaloa respecto a su índice general de nivel de avance: 
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Tabla 2. 

Título. Índice de nivel de avance de los Municipios del Estado de Sinaloa en el 

Diagnóstico PbR-SED 

Año Municipio Índice general de 

nivel de avance 

2014 Culiacán 62.8 

2015 
Culiacán 65.5 

Navolato  39.2 

2016 
Culiacán 55.1 

Navolato 40.7 

2017 
Culiacán 29.9 

Navolato 3.3 

2018 
Culiacán 41.3 

Navolato 33.3 

2020 
Culiacán 25.8 

Mazatlán 10.8 

2021 
Culiacán 50.3 

Mazatlán 55.1 

2022 Culiacán 46.4 

2023 Culiacán 42.6 

Fuente: Elaboración propia, con datos de la SHCP (2014-2023). 

Sin embargo, Sinaloa como Estado se sigue presentando con un nivel de 

cumplimiento medio. Al analizar el índice general de nivel de avance de los 

municipios del estado de Sinaloa cada año, es posible identificar un desbalance en 

los resultados del 2014 a la fecha. Los primeros años se presenta un avance 

significativo, después para 2017 este reduce y en 2020 se refleja ya un 

comportamiento un tanto más estable. Incluso en estos dos últimos años, en 2021 

Culiacán y Mazatlán se presentan por arriba de la media nacional, y para 2022 

Culiacán se sigue manteniendo, a pesar de haber disminuido casi 4 puntos. 

En este caso específicamente, surge el interés de analizar el grado de avance de 

implementación del PbR-SED en los Municipios del Estado de Sinaloa. Para 

conocer el grado de avance que han generado no únicamente los dos municipios 

que toma como muestra la SHCP cada año, es indispensable también analizar cómo 

se encuentran los demás municipios del estado de Sinaloa, y para conocer su nivel 
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de cumplimiento, es indispensable analizar si se han generado capacidades para la 

implantación, operación y consolidación hacia este modelo de gestión pública, lo 

que refiere a que los entes públicos cuentan con las herramientas e insumos para 

transitar hacia una mejora de su gestión y cumplimiento a este modelo, y si han 

realizado cambios al interior de sus administraciones públicas locales.  

Ahora bien, centrándonos en analizar los hallazgos y resultados que han obtenido 

los gobiernos en México en la implementación del PbR-SED, Santana (2022) refiere 

a que los municipios en términos generales a nivel nacional se encuentran en un 

nivel de avance entre el 21 y 30 por ciento. Para dicho rezago, propone aspectos a 

atender, entre los que se destaca que debe existir una alineación de los programas 

implementados al Plan Municipal de Desarrollo vigente, el diseño de programas 

presupuestarios y elaboración de programas de evaluación. 

Asimismo, Caso (2011), bajo el mismo contexto de detectar niveles de rezago en la 

adopción del PbR-SED en las entidades federativas y Municipios, establece que en 

los estados a pesar de que se reflejan ciertos avances, es indispensable fortalecer 

a sus municipios para que inicien con este cambio institucional, para lo cual deben 

realizar revisiones de fondo desde la raíz, lo que quiere decir, en el sistema de 

presupuesto, lo cual es indispensable desregularizar el exceso de controles, 

promover una mejor calidad del gasto. 

Algunos aspectos que han dificultado el cumplimiento y avance deseado de las 

entidades en esta materia, de acuerdo a Pérez (2010), se destacan aspectos como: 

existencia de un bajo perfil de funcionarios municipales, falta de capacitación, 

recursos limitados con los que cuentan las entidades federativas y municipios para 

implementar la modernización en este proceso, así como el limitado apoyo de las 

autoridades del gobierno estatal y federal para impulsar acciones en la materia que 

les permitan conocer con mayor detalle los procesos de operación de los municipios.  

Aunado a lo anterior, Rosas, Mapén, Rodríguez & Méndez (s/f), destacan que 

evidentemente existe una falta de capacitación, debido a la ausencia de ejecución 

de un programa de formación en PbR-SED y GpR impartido al personal directivo y 

de mandos medios para desarrollar la cultura organizacional de planeación, 
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programación presupuestaria, ejecución de programas y proyectos, ejercicio 

presupuestal, control y evaluación orientado a resultados con metas determinadas 

mediante indicadores estratégicos y de gestión. 

Bajo el contexto anterior, Sinaloa como entidad presenta un bajo índice de 

cumplimiento en esta materia, incluso se mantiene por debajo de la media 

nacional. Asimismo, los municipios que han sido analizados a través del 

Diagnóstico de la SHCP se encuentra Culiacán, Navolato y Mazatlán. De los 18 

Municipios, únicamente estos tres han sido calificados, mismos que presentan un 

nivel de avance inestable, muy variado y limitado únicamente a 3 municipios del 

estado.  

El diagnóstico que realiza la SHCP se acota al estudio de una muestra que oscila 

entre 50 municipios cada año, por lo tanto, se puede determinar que: 

 La revisión de los municipios por parte de la SHCP es acotada. Únicamente 

se seleccionan por entidad federativa del país los municipios con mayor 

población y otro de forma aleatoria. 

 El diagnóstico emitido cada año se limita a determinar los factores que 

obstaculizan que los municipios adopten el modelo PbR-SED. 

 No se elaboran mecanismos de control ni pautas de seguimiento de los 

resultados del nivel alcanzado por los municipios. 

Ante lo anterior surge el interés de analizar las capacidades jurídicas, 

institucionales- organizacionales y administrativas que han adoptado los municipios 

de: Ahome, Culiacán, Mazatlán y Navolato, los cuales representan la mayor parte 

de la población del estado de Sinaloa, con la premisa de que, si a nivel estatal se 

refleja un rezago, seguramente a nivel municipal tampoco han desarrollado 

mecanismos para adoptar este modelo. Es indispensable generar información de 

valor referente a la adopción de los entes municipales, y así poder determinar el 

grado de avance y de cumplimiento de la normatividad vigente en materia PbR-

SED.  
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Con base en García & García (2011), la implementación de la Gestión para 

Resultados requiere innovaciones sustantivas en la gestión del sector público, por 

lo que supone un esfuerzo a mediano y largo plazo que normalmente trasciende 

varios períodos gubernamentales. Estas innovaciones pueden requerir, entre otros 

elementos, modificaciones del marco legal e institucional de los sistemas públicos 

de gestión, así como capacitación permanente de los funcionarios públicos; 

alineación de los distintos componentes del ciclo de gestión y nuevas estructuras 

organizacionales que fomenten la coordinación y el trabajo conjunto. 

Si bien es cierto en el país existe la estructura del Modelo PbR-SED a través de la 

federación mediante la SHCP, a fin de que los entes públicos lleven a cabo su 

proceso de adopción, existen niveles de rezago en entidades federativas y 

Municipios.  

El problema y resultado de los bajos niveles de avance en los Diagnósticos emitidos 

por la SHCP cada año, puede radicar en el diseño o en la implementación del PbR-

SED. Para el diseño corresponde, si los cambios organizacionales y estrategias son 

variables viables de integrarse en las administraciones públicas, desarrollando una 

serie de capacidades para su óptima implantación, o si las dificultades no radican 

en el diseño, sino en la implementación del mismo, lo cual quiere decir que la 

estructura es funcional, sin embargo, el proceso de adopción en los gobiernos 

presenta dificultades.    

Delgado Garza y Fernández (2015) señalan que una de las principales debilidades 

es la normativa jurídica, que deja los avances técnicos, metodológicos y 

organizacionales registrados sin perspectiva de mediano plazo. Señalan que la 

incorporación de prácticas de monitoreo y evaluación en cualquier gobierno 

demanda de un intenso y sostenido trabajo técnico, así como el desarrollo de 

capacidades institucionales en instancias ejecutoras para avanzar en prácticas 

incrementales de rutinas para la generación, y mucho más aún, para el uso del 

conocimiento y evidencia con fines de política pública. Asimismo, Para 

institucionalizar estas prácticas, es crucial además del establecimiento de un 

andamiaje normativo, la profesionalización de los recursos humanos facultados 

jurídicamente o por práctica. 
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Para Sour y Rosillo (2007) el debate que existe en torno a la implementación del 

PbR se puede agrupar en tres niveles: 1) contables, lo cual refiere a la forma en que 

se registran contablemente las operaciones financieras de ingresos y egresos, 2) 

organizacionales, haciendo hincapié en que se requiere de un cambio en la cultura 

organizacional para que la infraestructura administrativa apoye los sistemas y 

procesos, acercarse a esquemas de administración gerencial, se necesita 

desarrollar sistemas de evaluación y capacitación continua del personal, así como 

el fomento de conocimientos, habilidades y experiencia necesaria para nuevas 

formas de trabajo, y por último 3) políticos, refiriendo que a lo largo del proceso 

presupuestal existen diversas etapas que van desde la propuesta del gasto público 

hasta su ejercicio. En cada una de ellas existe una fuerte negociación política y 

sustentado en ideologías políticas de cada gobierno, su sistema económico y su 

cultura. 

Continuando con lo referido por Sour y Rosillo (2007) se concluye que México 

enfrenta grandes retos en materia de gestión pública, determina que ésta no está 

consolidada ni existe un sistema propiamente establecido de Presupuesto Basado 

en Resultados, por ejemplo: 

1) Factores contables. Lo cual refiera a que México no cuenta con un sistema 

devengado completo, a pesar de que hay un acuerdo general sobre la 

necesidad de este tipo de sistema contable, antes de su implementación es 

necesario que el flujo de efectivo sea sólido. La cuenta pública que se pone 

a disposición de la ciudadanía es opaca y carece de un desglose adecuado 

que permita identificar los proyectos específicos que están a cargo de cada 

una de las unidades responsables.  

2) Los factores administrativos presentan dificultades. En primer lugar, el 

servicio profesional de carrera, el cual es indispensable para la 

profesionalización de los servidores públicos, este es incipiente y en algunos 

casos ha resultado contraproducente por su excesivo control.  

3) La situación a nivel político. A partir de 1997, cuando el partido del entonces 

presidente perdió la mayoría en la Cámara de Diputados, la aprobación del 

presupuesto se ha visto inmersa en un debate político. Dichas negociaciones 
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sobre el destino de los recursos no toman en cuenta elementos de eficiencia 

en el gasto público, lo cual detona problemas importantes en los ámbitos de 

transparencia, control y desempeño gubernamental. 

Con lo anterior, para este estudio la muestra de análisis esta investigación 

corresponde a los 4 municipios con mayor población tomando como referencia el 

Censo de Población y Vivienda de INEGI 2020, siendo los siguientes: Ahome, 

Culiacán, Mazatlán y Navolato: 

Tabla 3. 

Título.  Población en Municipios de Ahome, Culiacán, Mazatlán y Navolato. 

Municipio Población 

Total 

Ahome 459,310 

Culiacán  1,003,530 

Mazatlán 501,441 

Navolato 149,122 

Fuente: Elaboración propia, con base en INEGI (2020). 

Con la información obtenida del análisis de las capacidades que han generado 

dichos municipios, así como el diseño e implementación del PbR-SED en sus 

administraciones públicas, mediante el presente estudio de pretender generar un 

banco de buenas prácticas, definido por la Secretaría de la Función Pública de 

Gobierno Federal (2018) como una compilación experiencias que han logrado 

resultados positivos y/o son ejemplo en materia de innovación y mejora de la gestión 

y que, fundamentalmente, han sido generadas por instituciones, organismos y 

entidades.  

Santana (2022) establece que mediante el diagnóstico PbR-SED, en su versión 

2021, se detectaron buenas prácticas en algunos de los Municipios, las cuales 

pueden servir como referencia, de las que se destacan las siguientes: 1) contar con 

padrón único de beneficiarios, lo que permite que las diversas dependencias de la 

administración municipal registren las gestiones y apoyos que el municipio provee 

a la ciudadanía, logrando así la posible duplicidad en la entrega de los apoyos. 2) 

establecimiento de comunicación interna, 3) participación ciudadana, 4) ejercicio y 

control, para lo que se implementa un sistema informático, que permite generar una 
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armonización contable y cumplir con la normativa de contabilidad gubernamental, 

5) evaluaciones internas.  

A través de la detección de estas referencias, será posible coadyuvar a mejorar la 

implementación de este modelo de gestión en las entidades, de acuerdo con 

Santana (2022) “las buenas prácticas presentadas sirven de referencia a los 

municipios para lograr una implementación adecuada del PbR-SED que les ayude 

a consolidar el ejercicio del Gasto Público con enfoque a resultados” (p. 99).  

Hipótesis 

Los municipios del estado de Sinaloa reflejan un desequilibrado cumplimiento al 

marco normativo dispuesto para la implementación y tránsito de los entes públicos 

a la Gestión para Resultados (GpR) a través del Presupuesto basado en Resultados 

(PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). Lo anterior es debido a 

que se han generado limitadas capacidades jurídicas, organizacionales-

institucionales y administrativas para su adopción, lo cual no les permite contar con 

una base sólida para migrar a este modelo de gestión a fin de mejorar la calidad en 

su gasto público. La alta rotación del personal en el municipio derivado de sus cortos 

periodos de gobierno y la limitada profesionalización en la materia entre los 

servidores públicos impiden mantener un constante avance en la implementación y 

consolidación de este modelo al interior de las administraciones públicas locales.  

Por lo anterior, mediante una investigación teórica en fuentes de información 

secundarias será posible conocer los factores que han obstaculizado o facilitado la 

adopción de este modelo, con la determinante que a partir de los casos con mayor 

grado de avance, se establezca un banco de buenas prácticas con los municipios 

que presenten avances en esta materia, y los que presenten un mayor rezago 

conozcan los procesos que se han implementado y los repliquen de acuerdo a sus 

capacidades, para dar cumplimiento a dicha obligación, así como ir generando 

avance en esta materia, a fin de brindar calidad del gasto público, certeza en sus 

procesos de gestión y brindar información de desempeño y útil para la toma de 

decisiones, que se origine coordinación entre municipios para el apoyo en esta 

materia. 
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Justificación 

De acuerdo con Ballivian, Bamberger y Caso (2016) los sistemas de monitoreo y 

evaluación constituyen el resultado de la aplicación de principios, procesos, 

procedimientos y prácticas operativas y administrativas en los gobiernos para el 

desarrollo de un conjunto de herramientas integradas, con las cuales los gobiernos, 

los parlamentos, la sociedad civil, las organizaciones relacionadas con el quehacer 

público, los organismos multilaterales y las agencias nacionales de desarrollo, entre 

otros, cuentan para efectuar un seguimiento de los resultados que se dan en la 

implementación de las políticas públicas e iniciativas gubernamentales a través del 

tiempo.  

A partir de las reformas en el país en términos de gasto público y armonización 

contables, principalmente las generadas en 2008, las cuales establecieron los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental, pero sobre todo la 

emisión de información financiera de los organismos públicos (entes públicos) y con 

ello redefinir el enfoque del quehacer gubernamental, así como su transparencia y 

rendición de cuentas, se vio materializada la aplicación del modelo PbR-SED hacia 

los entes ejecutores del gasto en el país. Tanto gobierno federal, como estatal y 

local, han tenido que llevar a cabo acciones para lograr implementación de estas 

reformas. Sin embargo, estos esfuerzos y sus resultados, así como el cumplimiento 

de la normatividad que rige la adopción de este modelo es un tema sin revisión, 

monitoreo y seguimiento para la mayoría de las entidades federativas y los 

municipios.  

Mediante el informe que emite la SHCP a partir de 2014, en el que además de 

estudiar el nivel de avance de las entidades federativas, contempla en su muestra 

de 50 municipios del país. El criterio para la selección de la muestra de municipios 

es tomando como referencia la capital de la entidad federativa, y selecciona también 

un municipio de manera aleatoria. En el caso de Sinaloa, dicho diagnóstico se ha 

limitado a estudiar únicamente a tres Municipios del Estado y de manera 

descontinua por lo que no se tiene información relativa a los demás entes públicos. 

Por lo anterior, muy posiblemente el resto de municipios en los estados, no 
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desarrollen capacidades en esta materia ni dan cumplimiento a la normatividad 

específica de este requerimiento. 

Es por lo anterior que la presente investigación pretende construir un estudio de las 

capacidades que han generado los municipios de Ahome, Culiacán, Navolato y 

Mazatlán en la adopción del PbR-SED. Este estudio servirá como insumo para que 

los entes públicos se vean obligados a cumplir con la normatividad que los rige, a 

que pongan énfasis y atención y se den cuenta que son revisados y analizados no 

solo por entes auditores, si no por académicos y ciudadanos que conocen de la 

materia. Asimismo, extender el conocimiento sobre las posibles limitantes que 

enfrentan los municipios al momento de implementar el PbR-SED. Asimismo, la 

sociedad saldrá beneficiada con esta investigación debido a que se requiere un 

gasto público más eficiente, que se rija bajo principios de transparencia y rendición 

de cuentas, ya que finalmente el presupuesto se constituye con recursos que 

provienen del pago de impuestos de los contribuyentes que se manifiestan en 

bienes y servicios que el gobierno presta. 

Estado del Arte 

El presente capítulo tiene por objetivo brindar un panorama general y contextual de 

las reformas gerenciales de la nueva gestión pública y gestión para resultados a 

nivel internacional, estatal y local, a fin de ubicar que aportaciones se han generado 

en esta materia. Al realizar una búsqueda sobre el análisis de la implementación y 

tránsito de entes públicos instrumentado en diversos modelos de gestión, se han 

desarrollado una serie de puntos vistos como hallazgos, dificultades y barreras a las 

que se enfrentan las entidades al querer migrar hacia este modelo. Asimismo, 

autores como Pérez (2010), Díaz (2013), Santana (2022), Caso (2011) establecen 

una serie de recomendaciones y beneficios que trae consigo el tránsito de los entes 

hacia una gestión para resultados.  

Antes de adentrarnos al análisis específico de lo que se ha escrito referente a este 

tema, es pertinente especificar como en líneas anteriores, que la obligatoriedad 

legal de dar cumplimiento y presentar avances en esta materia por parte de los 

entes públicos es desde el año 2008 con las reformas legales a nivel nacional 



36 
 

descritas previamente. A exactamente 15 años que debió iniciarse un cumplimiento 

en este ámbito, vemos que los resultados han sido bajos y con escalas menores o 

resultados desequilibrados, de acuerdo a la información que brinda la SHCP a 

través del diagnóstico cada año. Los actores involucrados en el proceso de 

cumplimiento e implementación del PbR-SED son las entidades y dependencias a 

nivel federal, así como a nivel entidad federativa y entidades locales, la normativa 

establece que están obligados a cumplimentar todos los entes ejecutores de gasto 

público.  

Para el presente de estudio se toma a cuatro municipios del estado de Sinaloa: 

Ahome, Culiacán, Navolato y Mazatlán, con la finalidad de conocer cuáles son las 

capacidades que se han generado para dar cumplimiento a este modelo, analizando 

al interior de sus organizaciones los proceso que se han adoptado, así como las 

dificultades, barreras o impedimentos que presentan. El estudio de los actores 

involucrados en el proceso, tanto en implementadores como en ejecutores del 

modelo, es sumamente importante, ya que es través de los trabajadores en sus 

diferentes niveles, como es posible hablar de una implementación de esta reforma. 

Los actores juegan un papel indispensable ya que son los encargados y 

responsables de adoptar las diferentes técnicas, herramientas y procesos que trae 

consigo la operación del modelo.  

Si bien es cierto, existe el estudio que brinda la SHCP cada año en el únicamente 

el municipio de Culiacán ha sido evaluado cada año, no se cuenta con información 

de los demás entes públicos del estado de Sinaloa. Asimismo, no se presenta la 

contextualización de la dinámica en la que se ven inmersos los ayuntamientos al 

momento de querer migrar y adoptar este modelo. 

Si bien es cierto, el impulso de las propuestas y reformas de la gestión para 

resultados a nivel global se ha desarrollado en diversos países, resulta importante 

cuestionarse y analizar en qué contexto se dan dependiendo del gobierno 

subnacional, en que época o periodo específico, y cuál es la premisa principal por 

la cual se decide impulsar este cambio en sus entes públicos.  
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Para analizar lo que se ha escrito referente a este tema, partiremos de la lógica 

general a lo particular, adentrándonos primeramente en un análisis del ámbito 

internacional, prosiguiendo con el nivel estatal, y, por último, centrándonos en el 

nivel local y municipal, con la finalidad de conocer los estudios que se han generado 

en los tres ámbitos y entender detalladamente el contexto y panorama que enfrentan 

los entes públicos ejecutores del gasto en esta materia. 

La iniciativa de la Gestión para Resultados en el ámbito internacional 

Arriagada (2022) lleva a cabo una investigación donde realiza una propuesta 

metodológica para el diseño de un sistema de medición para evaluar la gestión 

municipal, con una metodología cualitativa y de carácter descriptivo analizando 

casos de estudio de países que han adoptado la Gestión por Resultados. Dentro de 

los hallazgos de este estudio, se describen las primeras experiencias de diversos 

países al adoptar trabajos de medición de desempeño, y rescata en dicho estudio 

los puntos clave de los países en este tema, haciendo referencia a que el 

desempeño de los países como Estados Unidos, Gran Bretaña, Australia, Nueva 

Zelandia, Suecia, Finlandia, Noruega, Dinamarca, Suiza y Holanda, Noruega, Suiza 

y Holanda ponen énfasis en la obligación de dar cuenta y en el control. Por su parte, 

para el caso de Gran Bretaña, se presta atención en el reporte público de 

desempeño y también incorpora el desempeño en la contratación. Los Estados 

Unidos, Australia, Canadá, Finlandia y Suecia, incluyen información de desempeño 

en el proceso de presupuestación. En el caso de Australia, Estados Unidos y 

Noruega, incorporan la medición de desempeño en la etapa de planificación.   

Tabla 4. 

Título. Objetivos y Beneficios de la implementación de la Gestión para Resultados 

en el ámbito internacional 

Autor Objetivo Beneficios de la GpR en países 

Pérez 

(2010). 

Analiza cómo se han 

materializado los 

esfuerzos de los 

gobiernos para mejorar 

1.- Mejor la continuidad en el trabajo en 

las entidades y dependencias, así como 

también permite disminuir la 
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la calidad del gasto y 

aumentar la 

transparencia con la que 

se ejecuta de cara a una 

población más 

interesada en los temas 

de carácter público. 

incertidumbre de las administraciones, al 

establecer objetivos claros.  

2.- Da pie a brinda mayor transparencia 

mediante la generación de información 

tanto para la sociedad como para los 

tomadores de decisiones. 

3.- Permite ubicar y definir de manera 

más efectiva los recursos necesarios 

para cada programa y acción pública a 

implementar. 

4.- Fortalece la mejora de la gestión 

institucional, permitiendo mejorar la 

eficacia y eficiencia de los programas. 

5.- Genera vínculos sólidos en las etapas 

del ciclo presupuestario como la 

planificación, programación, 

presupuestación. 

Anderson 

(2008). 

Hace referencia a los 

procesos que han 

surgido en países al 

adoptar el PbR, su 

evolución y la serie de 

reformar que han 

emprendido los 

gobiernos nacionales en 

esta materia a fin de 

lograr mejorar la calidad 

de su gasto público. 

Los países pueden diferir en cuanto a las 

razones que los llevan a adoptar 

reformas y la manera de implementarlas, 

pero comparten objetivos comunes que 

pueden ser agrupados en cuatro 

categorías generales: 

1.- Prioridades presupuestarias tales 

como el control del gasto. 

2.- Mejor asignación y un uso más 

eficiente de los fondos. 

3.- Mejoramiento del desempeño del 

sector público. 

4.- Mejoramiento de la rendición de 

cuentas a los políticos y la ciudadanía. 
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Díaz 

(2013). 

Analiza el enfoque del 

Modelo PbR-SED, 

detectando ventajas de 

acuerdo a la experiencia 

de los países de la 

OCDE que lo han 

adoptado.  

Algunas de las ventajas que comparten 

los países que han transitado a este 

modelo son: 

1.- El incremento de la eficiencia y 

eficacia ya que el sector público 

incrementa su aprendizaje sobre el 

desempeño de las políticas públicas y la 

información que se puede incorporar en 

el proceso de su formulación. 

2.- Hace a los gobiernos más 

transparentes ya que se cambia el 

énfasis de cuantos recursos se reciben y 

en qué se gastan a otra fase en la que el 

gobierno puede demostrar de qué 

manera sus acciones están mejorando 

las condiciones de la población en 

materia económica, social, medio 

ambiente y seguridad. 

3.- Favorece la reasignación de los 

recursos tomando en cuenta las 

prioridades del gobierno y la efectividad 

de los programas. 

4.- Se promueve una mayor cooperación 

y coordinación entre las diferentes 

agencias y al interior de estas y a que los 

programas se trabajan conjuntamente y 

no de manera aislada. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en Anderson (2008), (Arriagada, 2022) Díaz 

(2013) y Pérez (2010).  
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Sin embargo, también es importante destacar, que conforme a Díaz (2013) se 

presentan dificultades para implementar este enfoque por resultados, ya que debe 

establecerse una alineación de todas las actividades del sector público con los 

objetivos, independientemente de cuál sea la organización que los produce, así 

como también se deben incorporar los diversos órdenes de gobierno. La mayoría 

de los países que han implementado este enfoque han iniciado por las agencias del 

gobierno nacional.  

En lo que respecta al avance del cumplimiento a nivel nacional, González y Velasco 

(2014), resaltan una serie de fortalezas con las que se cuentan en México en esta 

materia, destacándose que se cuenta con una amplia infraestructura organizacional 

dedicada a las áreas de monitoreo y evaluación del desempeño gubernamental, 

bajo la existencia de organizaciones que impulsan y dan seguimiento a la 

información del desempeño de los programas, entre ellas se encuentra la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de la Función Pública y CONEVAL, lo 

que permite generar información útil para la toma de decisiones y existen entes 

nacionales a cargo de estas funciones. Aunado a lo anterior, también se muestran 

una serie de puntos débiles, entre ellos se destaca la escasa vinculación de los 

diversos tipos de monitoreo y evaluación, asimismo, un limitado desarrollo de 

capacidades para poner en operación indicadores de desempeño bajo lo que 

establece la metodología del marco lógico.  

La Gestión para Resultados en México a través de la materialización del PbR-SED  

Santana (2022) en su artículo “Implementación del PBR-SED: asignatura pendiente 

en los municipios mexicanos” tiene por objetivo mostrar un panorama sobre la 

evolución en la implementación del PbR-SED en México y emitir recomendaciones 

que puedan implementarse en los municipios. La metodología utilizada es de 

identificación, análisis y valoración de la información en una revisión documental 

cuyos resultados determinan que son las entidades federativas las que muestran 

más avances que los municipios en la implementación del PbR-SED lo que obliga 

a cada uno de ellos a capturar respuestas de un cuestionario y cargar la 

documentación probatoria, asimismo dicha investigación refleja los niveles de 

avance de las entidades estudiadas. 
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Tabla 5.  

Título. Hallazgos y recomendaciones del PbR-SED en el ámbito nacional 

Autor Hallazgos  Recomendaciones 

Santana 

(2022) 

El avance de la implementación del 

PbR-SED en los municipios y 

demarcaciones territoriales, 

especifica: 

1.- En el año 2020-2021, dos 

municipios presentaron un rango de 

avance entre el 81 y 90%. 

2.- El rango de avance en el que se 

encuentran la mayoría de los 

municipios en el diagnóstico PbR-

SED del 2021 es entre el 21 y 30%, 

siendo un total de 12 municipios y 

Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México (DTCDMX), es 

decir, el 23.5% de los entes 

evaluados. 

3.- Los municipios y DTCDMX que 

se ubican en los tres rangos de 

avance menores, es decir, entre el 

0 y 30%, ascienden a 19 de los 51, 

lo que significa el 37.25% del total 

de entes diagnosticados. 

1.- Alineación de los programas 

al Plan Municipal de Desarrollo; 

2.- Diseño de programas 

presupuestarios 

3.- Elaboración del Programa 

Anual de Evaluación o su 

equivalente 

4.- Que los funcionarios públicos 

involucrados cuenten con 

conocimiento técnico en esta 

temática por lo que la 

capacitación constituye un 

elemento fundamental durante el 

proceso. 

Fuente: Elaboración Propia, con base en Santana (2022). 

A pesar de que en el ámbito nacional a nivel entidad federativa ya se reflejan 

avances en materia PbR-SED, haciendo referencia a Caso (2011) mediante un 

análisis de tipo descriptivo, recopila información del proceso de institucionalización 

de la evaluación por resultados en los tres órdenes de gobierno, específicamente 

del periodo entre 2006 a 2012. Hace hincapié en los esfuerzos que han realizado 
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entidades federativas en esta materia y establece cinco procesos elementales para 

una eficaz implantación del PbR-SED: 

1. Impulsar una planeación estratégica: refiere a definir los programas que 

serán presupuestados bajo la lógica del PbR y que éstos se encuentren 

alineados con los objetivos o líneas de acción tanto del Plan Nacional de 

Desarrollo, como el Plan Estatal de Desarrollo. 

2. Institucionalizar el marco jurídico: desarrollar la normativa que regula el PbR 

y el SED, así como también determinar las instituciones (direcciones, 

departamentos, unidades) a cargo de esta materia, y definir sus 

competencias, atribuciones y funciones a implementar.  

3. Programación y presupuesto: trabajar en construir una estructura 

programática y disposiciones de armonización contable. Asimismo, se 

elabora la matriz de indicadores para resultados (MIR) de cada programa y 

se definen los indicadores estratégicos y de gestión que serán el instrumento 

de seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas. 

4. Seguimiento y evaluación: se da un oportuno y adecuado seguimiento al 

ejercicio presupuestario, mediante el monitoreo de los programas analizando 

el cumplimiento de las metas contenidas en sus indicadores definidos en la 

MIR. También, se da cumplimiento con el programa anual de evaluación 

(PAE), conforme a la normatividad aplicable. 

5. Contabilidad, rendición de cuentas y transparencia: en esta parte se realiza 

el registro contable de la información financiera y de los indicadores. Se 

realizan informes de los resultados obtenidos con frecuencia, se 

transparentan y publican en portales web oficiales y se difunden a los 

tomadores de decisiones. Por último, se establecen los mecanismos para 

llevar a cabo las mejoras derivadas de los resultados de seguimiento y 

evaluación. 

Dentro de las conclusiones, se especifica que una tarea pendiente para las 

entidades federativas es el fortalecer a sus municipios para que inicien con este 

cambio institucional. En ese sentido se establece la eficaz gestión 
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intergubernamental para que, desde la entidad federativa, se promueva la 

coordinación y transversalidad bajo estos enfoques de gestión y se lleven a cabo 

desde un ámbito municipal.  

Tabla 6.  

Título. Hallazgos y Bases para la adopción del PbR-SED en el ámbito nacional 

Autor Hallazgos Bases para la adopción del 

PbR-SED 

Caso 

(2011) 

Es indispensable que los estados 

realicen una revisión a fondo del 

sistema de presupuesto, a fin de 

que éste: 

1.- Logre una desregularización del 

exceso de controles, los cuales han 

sido preponderantes de las 

gestiones financieras locales; 

2.- Coadyuve esfuerzos a fin de 

promover una mejor calidad del 

gasto, el cual generalmente no ha 

sido el criterio fundamental; 

3.- Se establezcan nuevos 

instrumentos que orienten la 

programación y el presupuesto a la 

obtención de resultados, y; 

4.- Que la organización preste 

atención a la eficacia y eficiencia en 

el ejercicio del gasto en el contexto 

de una dedicada y cuidadosa 

vinculación integral de la 

planeación, programación, 

Para la eficaz implementación del 

PbR-SED a nivel estatal, es 

necesario articular y desarrollar 

cinco procesos elementales: 

1.- Impulsar la adopción de una 

planeación estratégica; 

2.- Realizar reformas al marco 

jurídico para institucionalizar el 

proceso; 

3.- Prestar atención en las etapas 

de programación y presupuesto; 

4.- Emplear acciones en materia 

de seguimiento y evaluación; 

5.- Fomentar la contabilidad, 

rendición de cuentas y 

transparencia.  

6.- Fortalecer a sus municipios 

para que inicien con este cambio 

institucional. 

7.- Promover una gestión 

intergubernamental para que, 

desde la entidad federativa, se 

promuevan estos enfoques de 
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presupuesto y evaluación del 

desempeño. 

 

gestión y se lleven a cabo desde 

un ámbito municipal.  

Fuente: Elaboración Propia, con base en Caso (2011). 

Por su parte, Takahashi-Iturriaga (2013), analiza la implementación de la reforma 

del PbR y SED en el periodo 2007 y 2012, resaltando que hubo avances 

destacables, brindando una perspectiva de avances y carencias que se 

presentaban a nivel federal en este periodo.  

Tabla 7.  

Título. Puntos destacables y carencias en el ámbito nacional 

Autor Avances Carencias 

Takahashi-
Iturriaga 
(2013). 

Se destacan una serie de 

aspectos relevantes de esta 

perspectiva: 

1.- Se destaca el esfuerzo en la 

alineación de los programas 

presupuestarios con el Plan 

Nacional de Desarrollo. 

2.- La atención especial a los Pp 

sujetos a reglas de operación. 

3.- La homologación del gasto 

federalizado a los criterios y 

obligaciones derivadas de su 

instrumentación. 

4.- El énfasis en el reporte de toda 

la información relacionada. 

5.- El acceso de la sociedad a la 

información del PbR, a través del 

portal de transparencia 

presupuestaria de la SHCP. 

1.- Limitada coordinación entre 

las entidades responsables del 

PbR, y su pobreza estructura. 

2.- La aún insuficiente 

alineación entre los objetivos 

nacionales del Plan Nacional de 

Desarrollo y los Programas 

Presupuestarios. 

3.- El uso limitado de la 

información derivada del PbR 

en el proceso de formulación 

del Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

4.- La falta de un mecanismo o 

metodología claros derivados 

de las evaluaciones para dar 

seguimiento a las acciones de 

mejora de Pp. 
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6.- El seguimiento a las acciones 

de mejora derivadas del PbR. 

7.- Los avances en la 

construcción de una cultura de 

gestión que busca 

dar resultados. 

5.- La ausencia de vinculación 

entre las prioridades 

específicas del Ejecutivo 

Federal con los Programas 

presupuestarios. 

6.- La necesidad de conseguir 

un lenguaje completo, 

comprensible y homogéneo 

sobre los conceptos y términos 

utilizados en el PbR. 

7.- La falta de un escenario 

claro de mediano y largo plazos 

en el que se muestre el rumbo y 

la orientación del PbR. 

Fuente: Elaboración propia, con base en Takahashi-Iturriaga (2013). 

A su vez, Purón (2011) en una investigación sobre los resultados del cuestionario 

implementado a funcionarios públicos de gobierno federal y gobiernos estatales que 

han participado en el proceso de adopción del PbR-SED, con las respuestas y 

opiniones, se evaluó el nivel de adopción de los componentes a estas reformas al 

sistema presupuestario del país. La investigación tuvo por objetivo extender el 

conocimiento sobre los posibles obstáculos y facilitadores que enfrentan los 

funcionarios públicos en sus rutinas de trabajo y en contextos organizacionales al 

implementar este modelo. 

Entre los obstáculos que pueden presentar las instituciones al querer adoptar el 

PbR-SED, Purón (2011) establece que las reglas del servicio civil e inversión pública 

pueden dificultar el proceso de adopción del PbR-SED, sobre todo si éstas no se 

encuentran alineadas con la administración por resultados y la evaluación del 

desempeño, y otro aspecto es el marco normativo del presupuesto, el cual puede 

llegar a entorpecer la adopción de esta iniciativa en sus organizaciones. 

Tabla 8.  
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Título. Beneficios y recomendaciones del PbR-SED en el ámbito nacional 

Autor Beneficios Recomendaciones 

Purón 

(2011) 

Divide en 7 categorías los 

beneficios que otorga este 

modelo: 

1.- Permite incrementar la 

eficiencia y reduce costos. 

2.- Mejora los servicios públicos. 

3.- Fortalece las prácticas de 

transparencia y rendición de 

cuentas. 

4.- Permite incrementar la 

comunicación y acceso a la 

información. 

5.- Mejora la colaboración 

interdisciplinaria 

6.- Mejora la colaboración inter 

organizacional. 

7.- Incrementa el conocimiento y 

ayuda a compartirlo. 

1.- Es indispensable que se 

promuevan mecanismos de 

compartición del conocimiento 

entre las áreas de planeación, 

presupuesto, sistemas y 

administración en áreas 

sustantivas. 

2.- Importante considerar las 

experiencias previas del personal 

en proyectos de reforma o 

similares de colaboración entre las 

áreas con el fin de designarlo 

como líderes o miembros del 

equipo PbR-SED en su 

organización. 

3.- Se requiere evaluar y 

diagnosticar el contenido de la 

capacitación conforme a las 

necesidades y desarrollo del PbR-

SED en su organización. 

4.- Definir claramente roles y 

responsabilidades de los 

participantes del PbR-SED en su 

organización. 

Fuente: Elaboración Propia, con base en Purón (2011). 

Por su parte, la Auditoría Superior de la Federación (2021), en su estudio de 

evaluación del desempeño del gasto federalizado en las entidades federativas, 

Municipios y demarcaciones territoriales, específicamente durante el periodo 2015 

al 2020, analiza la implementación de las prácticas de evaluación, y determina que  
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la evaluación de los fondos y programas financiados con estos recursos no se ha 

desarrollado ni institucionalizado como una práctica sistemática en su gestión y, en 

tal sentido, no se ha aprovechado el potencial de esta herramienta para 

retroalimentar la atención de sus espacios de mejora y con ello el fortalecimiento de 

sus impactos y resultados. 

De acuerdo con la Auditoría, la implementación del modelo PbR-SED requiere 

cambios sustanciales en la infraestructura y en el fortalecimiento de las capacidades 

institucionales al interior de las entidades, en por lo menos cinco espacios clave: 

1. Adecuación del marco normativo. 

2. Migración a una estructura programática por resultados.  

3. Utilización de Matrices de Indicadores para Resultados por fondo o 

programa.  

4. Implementación de un Sistema de Evaluación del Desempeño. 

5. Establecimiento de instancias técnicas de evaluación. 

Bajo la misma línea, Rocabado (2017) lleva a cabo una investigación de carácter 

evaluativa sobre el desempeño del PbR en los programas en el estado de Sonora, 

con el objetivo de conocer el desempeño de los proyectos de acuerdo a eficiencia, 

eficacia y economía de forma que los recursos sean transparentes con calidad en 

el servicio y de acuerdo a su costo en beneficio al municipio de Hermosillo. En su 

investigación busca determinar si las acciones, los sistemas, operaciones, 

programas, actividades u organizaciones del gobierno operan de bajo los principios 

que propone el modelo PbR-SED que son de eficacia, eficiencia y economía, e 

identifica si existen áreas de mejora en transparencia y honradez para cumplir con 

los objetivos del presupuesto basado en resultados. Utiliza el Método del Marco 

Lógico y las herramientas de la matriz de indicadores de resultados y el análisis 

costo beneficio.  

Los resultados de la investigación de Rocabado (2017) muestran que se han emitido 

decretos, leyes constitucionales, leyes federales, entre otras modificaciones con la 

finalidad de impulsar  un esquema de gestión presupuestal orientado a resultados, 

que incida en los objetivos, de manera transparente, que clarifique el uso de los 
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recursos públicos, concluyendo que la evaluación al desempeño del presupuesto 

basado en resultados tiene la finalidad de  utilizar  los  recursos  públicos  con un 

rendimiento máximo, permite el monitoreo de los mismos y coadyuva en la toma de 

decisiones presupuestaria. 

El PbR-SED en los municipios de México – ámbito local  

Pasando al análisis de carácter local, retomando a Rosas, Mapén, Rodríguez & 

Méndez, (sf) en su estudio de evaluación de la adopción de la G´R en los municipios 

de Tabasco, en México, a través de la metodología desarrollada por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) similar a la que utiliza la SHCP para evaluar la 

implementación del PbR-SED en las entidades federativas y municipios, la cual 

consiste en el diseño de un sistema de información mediante el cual aplica un 

cuestionario que deben responder los titulares responsables de las áreas de 

presupuesto y evaluación en los municipios, se destacan bajos niveles de avance 

en la implementación del PbR-SED. Dichas causas que resaltan del nivel de 

cumplimiento de 26.75 puntos de un total de 100 posibles, del cual se destacan los 

siguientes hallazgos y recomendaciones del PbR-SED: 

Tabla 9.  

Título. Hallazgos y Recomendaciones en Ámbito Municipal  

Autor Hallazgos  Recomendaciones 

Rosas, 

Mapén, 

Rodríguez 

& Méndez, 

(sf). 

1.- Se resalta la ausencia de 

ejecución de un programa de 

formación en PbR-SED y GpR 

impartido al personal directivo y 

de mandos medios. 

2.- No se desarrolla una cultura 

organizacional de planeación, 

programación presupuestaria, 

ejecución de programas y 

proyectos, ejercicio presupuestal, 

control y evaluación orientado a 

resultados con metas 

1.- Es necesario procurar el 

aprendizaje de la GpR como 

cultura organizacional y las 

técnicas de PbR y SED, al 

mismo tiempo que se integran 

los documentos normativos 

para iniciar el proceso de 

implementación en la 

elaboración de los 

presupuestos de ingresos y 

egresos, en la lógica de la 

armonización contable. 
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determinadas mediante 

indicadores estratégicos y de 

gestión. 

3.- El rubro de implementación del 

PbR-SED se encuentra evaluado 

con resultados muy bajos, así 

como el de transparencia, debido 

principalmente a la falta de 

publicación de indicadores de 

resultados en su portal de 

transparencia. 

 

2.- Se requiere que el diseño de 

programas presupuestarios y 

sus correspondientes Matriz de 

Indicadores de Resultados se 

lleven a cabo utilizando el 

Método de Marco Lógico  

3.- Es indispensable lograr la 

armonización los programas 

presupuestarios. 

Fuente: Elaboración Propia, con base en Rosas, Mapén, Rodríguez & Méndez, 

(sf). 

Con base en Pérez (2010) en su investigación de las finanzas públicas en México, 

tiene por objetivo presentar los avances que se han realizado a nivel nacional hasta 

2010 en homologación de las finanzas públicas a la luz del modelo administrativo 

de la Nueva Gestión Pública, así como la implementación del PbR. Dentro de sus 

hallazgos destaca la existencia de una serie de factores de obstaculización que 

presentan las entidades en dicha materia, y resalta también aspectos que dificultan 

el cumplimiento y avance en el PbR-SED  

Tabla 10.  

Título. Factores de obstaculización y recomendaciones en Ámbito Municipal  

Autor Factores de obstaculización Recomendaciones 

Pérez 

(2010) 

1.- Bajo perfil de funcionarios 

públicos municipales 

principalmente; 

2.- Falta de capacitación y 

desarrollo de los recursos 

1.- Reformas al marco jurídico e 

internamente a sus 

reglamentos; 

2.- Cambios en tecnología de la 

información; 
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humanos que dispone el 

ayuntamiento en esta materia; 

3.- Recursos limitados para 

implementar la modernización y 

desarrollo en diversas entidades 

federativas y en los municipios; 

4.- Falta de apoyo de las 

autoridades del gobierno estatal y 

federal para impulsar acciones en 

la materia que les permitan 

conocer con mayor detalle los 

procesos de operación de los 

municipios. 

3.- Adecuación de procesos 

administrativos, contables y 

financieros; 

4.- Impulsar la constante 

capacitación del personal en 

esta materia. 

Fuente: Elaboración Propia, con base en Pérez (2010).  

Retomando nuevamente a Cabrero (2004) menciona que los gobiernos locales en 

México no han desempeñado el papel que les corresponde, debido a su debilidad 

institucional, la carencia de recursos económicos, la fragilidad de sus estructuras 

administrativas y la ausencia de recursos humanos profesionales y suficientemente 

capacitados para la función gubernamental 

Desafíos en la implementación del PbR-SED 

México como gobierno subnacional. 

De acuerdo con Pérez (2011), se considera que México ha avanzado 

constantemente en esta materia, pero hace referencia que es necesario enfocar 

esfuerzos a diversas áreas, por lo que es indispensable ampliar el número de 

evaluadores independientes y objetivos, agentes externos de las instituciones a 

evaluar, a fin de que se brinde información completa y transparente de los 

resultados de las evaluaciones. 

Para poder hablar de la consolidación de un sistema de evaluación del desempeño 

se requiere el involucramiento de las partes interesadas, así como garantizar la 
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participación de la sociedad civil. Se deben desarrollar incentivos que promuevan el 

uso de los resultados de las evaluaciones.  

También es importante fortalecer el ámbito organizacional a través de la 

profesionalización de los servidores públicos, para que exista un cambio de cultura 

y de la forma en que se percibe la administración pública, promoviendo un marco 

institucional que respalde y apoye el funcionamiento del PbR y del SED. Asimismo, 

es indispensable la colaboración interinstitucional entre la federación y los gobiernos 

locales. Se requiere la coordinación entre instancias como la SHCP, el CONEVAL, 

la Secretaría de la Función Pública y los entes ejecutores de gasto para hablar de 

la instrumentación de este modelo.  

Finalmente, se considera fundamental trabajar y desarrollar esquemas que traigan 

consigo el uso de las tecnologías de la información, lo cual permitirá contar con 

información estratégica, respaldada y disponible de forma inmediata para cuando 

se necesite, retroalimentando constantemente el proceso presupuestario. 

Sour y Rosillo (2007) hacen referencia a que México enfrenta grandes desafíos en 

materia de gestión pública, como de transparencia y en la profesionalización de los 

servidores públicos. Determinan que no es posible concluir que México cuenta con 

una gestión pública consolidada ni un sistema de PbR adecuadamente 

desarrollado, mencionando que las reformas que se han realizado en esta materia 

no han sido suficientes. Uno de los factores con áreas de oportunidad importantes 

son los factores administrativos, refiriéndose en primer lugar que es indispensable 

la profesionalización de los servidores públicos, estableciendo un Servicio 

Profesional de Carrera, ya que “se ha demostrado que, si no se toma en cuenta el 

factor organizacional, las reformas presupuestales fracasarán” (Sour y Rosillo, 

2007, p. 18).  

También se establece que no se puede hablar de una aplicabilidad de la 

presupuestación basada en resultados si el presupuesto de cada dependencia y 

entidad gubernamental se ve afectada y depende de factores externos como 

negociaciones políticas en la aprobación del presupuesto cada año.  
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Entidades federativas 

De acuerdo al último estudio diagnóstico emitido por la SHCP en 2023, de acuerdo 

a la revisión, análisis y valoración empleados para este año, destacan una serie de 

retos identificados en las entidades federativas del país. Dentro de los puntos 

establecidos por la SHCP, existen áreas de oportunidad con el registro y 

acreditación de la participación de los diversos sectores en la sociedad y garantizar 

la acreditación de la participación de diversos sectores de la sociedad en la 

integración de instrumentos de planeación, como los planes estatales de desarrollo. 

Asimismo, se señala que es necesario fortalecer los criterios y elementos mínimos 

para la integración de beneficiarios para los programas que están obligados por ley 

a contar con uno, y desarrollar sistemas de seguimiento en esta materia. 

Dentro de los sistemas que se requieren impulsar, se destaca que es importante 

implementar sistemas informáticos de libre acceso que permitan la identificación de 

cuestiones como necesidades en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios. 

Para el seguimiento en los estados del país, se considera que se debe impulsar una 

estrategia para que todos los programas que establezcan, cuenten con una Matriz 

de Indicadores para Resultados e instrumento de seguimiento del desempeño.  

Dentro de las aportaciones en las gestiones públicas estatales en el país, Caso 

(2011) establece una serie de retos que enfrentan las entidades federativas: 

1. “La voluntad política de cambiar esquemas de gestión deficientes. Se 

requiere de liderazgo y voluntad de los gobernadores y su gabinete para 

lograr dicho cambio. 

2. El reconocimiento de que es prioritario innovar ante un contexto 

administrativa donde ha prevalecido los controles y un exceso de 

normatividad. Esto parte del nuevo contexto que radica en la necesidad de 

diseñar y fortalecer la planeación a largo plazo. 

3. Programas permanentes de profesionalización bajo los nuevos enfoques de 

gestión: El PbR-SED a nivel estatal tiene su fundamento en la formación y 
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capacitación de funcionarios a cargo de este proceso en materia de gestión, 

programación, presupuesto y evaluación del desempeño. 

4. Enfatizar la prioridad de los gobiernos hacia los resultados y el impacto social. 

Se plantea la oportunidad de rediseñar una cultura administrativa y que ésta 

se oriente a intervenciones públicas que resulten en impactos sociales 

concretos y verificables que den como resultado la creación de valor (Caso, 

2011, p. 330-331).  

Municipios 

De acuerdo al mismo diagnóstico emitido por la SHCP en 2023, se brinda una serie 

de retos identificados para los entes locales en el país en materia de implantación y 

operación del PbR-SED.  

En lo que respecta a la planeación, se considera necesario que se desarrollen 

metodologías como base para la elaboración e integración de programas derivados 

de su plan municipal de desarrollo, reconocer y establecer en su normativa la 

necesidad de elaborar esos programas. Para la etapa de presupuestación, se 

establece que un reto para los gobiernos locales es el diseño e implementación de 

políticas claras de ahorro y de reasignación de recursos. Asimismo, que se 

desarrollen documentos normativos que regulen la mecánica operativa de los 

programas presupuestarios, sobre todo en los que entregan bienes y/o servicios 

directamente a la población.  

En lo que respecta al seguimiento para los programas, se determina que el principal 

desafío es el diseño de indicadores de desempeño que permitan medir el 

cumplimiento de los programas. Por su parte, posterior al desarrollo de 

evaluaciones, se destacan diversos desafíos, ya que las evaluaciones se deben 

desarrollar en ciertos términos mandatados por la normativa federal, y dar 

cumplimiento a los cronogramas de ejecución de sus programas anuales de 

evaluación (PAE), y una vez concluidas, se revise y analicen por parte de los 

responsables de los programas, para dar seguimiento a las acciones derivadas de 

las evaluaciones. 
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El principal reto radica en establecer y consolidar los marcos normativos en las 

diferentes temáticas que aborda el PbR-SED, así como fortalecer la capacidad 

institucional e incorporar perfiles desarrollados y profesionalizados en esta materia. 

Por su parte Santana (2022), en su estudio “Metodología del Marco Lógico: Áreas 

de mejora en los municipios”, establece que los municipios requieren fortalecer la 

Metodología del Marco Lógico (MML), pero hace hincapié que es indispensable el 

conocimiento técnico que amerita su implementación, así como la capacitación 

constante y el desarrollo de perfiles especializados, ya que la construcción de 

indicadores de los programas es una de las partes del proceso que más complica a 

los funcionarios públicos Dentro de los demás desafíos, hace referencia a que se 

requiere la elaboración de documentos normativos que regulen la programación y 

la presupuestación, así como dar seguimiento a su programa anual de evaluación.  

De acuerdo a González y Velasco (2014), es necesario fortalecer la coordinación 

entre las distintas autoridades involucradas en la implementación del PbR-SED, así 

como demostrar la utilidad, efectividad y beneficios que brindan las actividades de 

evaluación y monitoreo del desempeño, dejar de verlos como revisiones y procesos 

burocráticos de carácter auditable, a considerarlos como un medio que permite el 

mejoramiento de la operación de los programas. Asimismo, fomentar la cultura de 

la evaluación en el país y generar compromisos entre los actores involucrados y 

autoridades para el uso de la información generada por la aplicación de este 

modelo, que sea útil para la operatividad de las administraciones públicas. 

Tareas pendientes para los entes públicos municipales 

A pesar de la reforma constitucional de 2008 en la se convierte en una 

obligatoriedad legal la implementación del PbR-SED para los entes públicos en 

todos los niveles de gobierno, destaca que existen áreas de mejora importantes en 

los municipios, quienes son el nivel de gobierno con mayor rezago en cumplimiento 

a esta materia. Algunos de los aspectos que se recomienda atender como un primer 

paso para hablar de la implementación de este modelo, es la alineación de los 

programas presupuestarios con el plan municipal de desarrollo (PMD) vigente, 

estableciendo que actividades e indicadores impactan al cumplimiento de los 
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compromisos establecidos en el PMD (objetivos, ejes, estrategias, líneas de acción). 

Un segundo elemento importante a considerar es el diseño de programas 

presupuestarios, esto requerirá la participación de todos los actores involucrados 

(titulares y encargados de su implementación, personal administrativo, personal 

operativo), de este punto también se destaca la necesidad de construir indicadores 

adecuados para llevar a cabo un óptimo seguimiento y monitoreo de su 

cumplimiento. El tercer punto a considerar es la elaboración del programa anual de 

evaluación.  

Se destaca que este proceso no podrá contar con un satisfactorio cumplimiento si 

no se involucran los funcionarios públicos con conocimiento técnico y especializado 

en esta materia, por lo que la capacitación constituye un elemento fundamental.  

Preguntas de Investigación. 

General:  

¿Cuáles son las capacidades jurídicas, institucionales-organizacionales y/o 

administrativas que han desarrollado los Municipios en la adopción del PbR-SED? 

Específicas: 

 ¿Cuáles han sido los factores que han detenido, o entorpecido el avance en 

la implementación del PbR-SED en los municipios de Ahome, Culiacán, 

Navolato y Mazatlán? 

 ¿Qué grado de cumplimiento presentan los Municipios de Ahome, Culiacán, 

Navolato y Mazatlán en la implementación del Modelo PbR-SED? 

 

Objetivos de investigación:  

General:  

Identificar los mecanismos e instrumentos que han adoptado los municipios para la 

implementación del modelo PbR-SED a través de sus capacidades jurídicas, 

organizacionales-institucionales y administrativas. 

Específicos: 

 Determinar las fortalezas y debilidades en el diseño y/o implementación del 

PbR-SED en los municipios de Ahome, Culiacán, Navolato, Mazatlán.  
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 Desarrollar a partir de los casos de mayor grado de avance e 

implementación, un modelo de buenas prácticas, el cual sirva como 

herramienta para que los municipios con menor grado de avance puedan 

replicar y utilizarlo para su implementación. 

 

 

Capítulo 2. Marco Teórico 

De acuerdo con los objetivos específicos planteados para esta investigación, se 

pretende determinar cuál es el grado de cumplimiento que presentan los 4 

municipios en la implementación y adopción de una gestión para resultados. Para 

determinar las fortalezas y las debilidades de los municipios hacia tránsito a una 

gestión para resultados se utilizarán los criterios teóricos que establece el neo 

institucionalismo, la nueva gestión pública y la gestión para resultados. 

A fin de dar explicación de la adopción de este modelo de gestión es importante 

señalar el papel clave que juegan las instituciones en este proceso. Conforme a ello, 

se pretende conocer el funcionamiento de las instituciones y organizaciones, que 

en este caso son los municipios a estudiar, detectando los procesos de gestión que 

llevan a cabo, sobre todo poner énfasis en sus procesos y operación internos, ya 

que éstos son los entes facultados bajo la diversa normativa puntualizada en los 

apartados anteriores para a llevar la implementación de este modelo.  

Bajo la lógica la teoría del neo institucionalismo, se puede determinar que los 

gobiernos son reconocidos entes que se desenvuelven en la esfera pública con 

atribuciones específicas, que toman decisiones de acuerdo a contextos, insumos e 

intereses específicos y bajo la prestación de bienes y servicios, llevan el rumbo de 

la sociedad. También es importante resaltar que de ésta teoría se desprende el 

enfoque de la Nueva Gestión Pública (NGP) la cual establece la Gestión para 

Resultados (GpR) y encuentra su base el modelo PbR-SED, siendo considerada 

una iniciativa que pretende administrar las organizaciones gubernamentales bajo 

principios específicos como la eficiencia, eficacia, economía y el logro de resultados. 
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De acuerdo con Magallón (2022), la Nueva Gestión Pública se funda bajo supuestos 

de acuerdo al nuevo institucionalismo económico.  

Mediante el análisis de la presente problemática a través del neo institucionalismo, 

los municipios son vistos como agentes, que, bajo su racionalidad, en este caso, 

económica, llevan a cabo actividades para la obtención del logro de sus objetivos, 

que en este caso es eficientar y racionalizar su gasto público y contar con una 

armonización contable, así como también, hacer efectiva su gestión y 

administración pública, a fin de brindar mayor calidad en los bienes y servicios que 

se brindan a través de ellos. 

De la teoría del neo institucionalismo se desprenden diversas variantes o 

dimensiones. Para la presente investigación se retoma específicamente el neo 

institucionalismo económico, que bajo la lógica de que la NGP de acuerdo con 

Magallón (2022) corresponde cabalmente con un modelo económico determinado, 

a fin de construir una administración pública que asegure la consecución de sus 

fines y logro de objetivos específicos, de acuerdo a sus facultades y atribuciones. 

Ahora bien, para conocer la explicación de la problemática del presente caso de 

estudio, la cual radica en demostrar la hipótesis de que los cuatro municipios 

presentan un nulo o bajo nivel de cumplimiento, determinando entonces rezago, 

esto será posible analizando cuales han sido las capacidades que han generado los 

entes públicos para presentar avances en su gestión pública. Las 3 unidades y 

variables de análisis para determinarlo son las siguientes: 

 Capacidades jurídicas 

 Capacidades institucionales – organizacionales 

 Capacidades administrativas.  

El presente marco teórico se desarrolla partiendo de la base del neo 

institucionalismo, específicamente del neo institucionalismo económico. Posterior a 

ello, se retoma el enfoque teórico de la nueva gestión pública (NGP), a fin de mostrar 

el funcionamiento de las instituciones bajo principios de eficiencia y eficacia. De 

dicho enfoque, se desprende la gestión para resultados (GpR), una estrategia que 
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parte de la NGP, modelo de cultura organizacional que pone énfasis en la dirección 

efectiva de los gobiernos. 

1.Teorías Base 

1.1 Neoinstitucionalismo 

En el contexto de los años ochenta, donde las economías de los países en general 

atravesaban por un periodo de inestabilidad financiera causada por años de 

expansión del gasto estatal, los gobiernos se vieron obligados a restructurar 

soluciones a fin de mejorar sus procesos de optimización del gasto público. Esto fue 

con el impulso de organismos internacionales como el Banco Mundial (BM), el 

Fondo Monetario Internacional (FMI), la Organización para el Desarrollo Económico 

(OCDE), quienes, en contra de la economía política neoclásica, impulsaron la 

corriente de la nueva economía institucional, concediéndole un papel central y de 

gran importancia a las instituciones públicas. Con esta nueva corriente, el enfoque 

radica en que es el Estado el ente encargado de promover el desarrollo económico, 

a través del correcto funcionamiento de sus instituciones, quienes son las 

encargadas de llevar a cabo la implementación de los modelos de gestión y a través 

de la cual surge la Nueva Gestión Pública (NGP). 

Aunado a la nueva economía institucional, que supone llevar a cabo nuevas 

prácticas retomadas del sector privado al sector público, a través de un 

gerencialismo, se impulsa a la par el institucionalismo, el cual, con base en Vargas 

(2008) considera a las instituciones como reglas de funcionamiento de la sociedad. 

Éstas son vistas como agentes y actores, que, bajo su racionalidad, llevan a cabo 

actividades para la obtención del logro de sus objetivos. Este enfoque, hace 

cuestionamientos a la teoría económica neoclásica.  

Con el contexto definido anteriormente, surge a principios de los noventa, el neo 

institucionalismo, de acuerdo a Vargas (2008) es visto como:  

“un conjunto de reglas que determinan los procesos de la reforma institucional a 

partir de los marcos de incentivos y restricciones impuestos a los 

comportamientos de los diferentes agentes y actores económicos, sociales y 

políticos para la formulación e implantación de políticas públicas y que tienen un 
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impacto en los resultados medidos en términos de crecimiento y desarrollo” 

(Vargas, 2008, p: 49) 

El neo institucionalismo, para Powell y Dimaggio (1999), surge con la finalidad de 

dar explicación a las continuidades históricas que diferenciaban a la política y al 

desempeño económico en Estados diversos, así como para explicar los procesos 

de cambio institucional. 

Bajo la lógica anterior, y de acuerdo con North (1995) las instituciones son las reglas 

del juego en una sociedad o, más formalmente, son consideradas como los 

constreñimientos u obligaciones creados por los seres humanos, mismas que dan 

forma a la interacción humana; en consecuencia, éstas estructuran los alicientes en 

el intercambio humano, ya sea político, social o económico. Es mediante el cambio 

institucional como se delinea la forma en la que la sociedad evoluciona en el tiempo 

y es, a la vez, la clave para entender el cambio histórico.  

Es posible definir que el neo institucionalismo hace referencia a que las 

organizaciones son los entes encargados de manejar los intereses y preferencias 

de la sociedad, y tiene acercamientos de la elección racional. Como menciona Oliver 

(citado en Vargas, 2008), el neo institucionalismo relativiza la racionalidad 

instrumental del comportamiento de los diferentes actores. Con el contexto anterior, 

el papel del Estado y su intervención se modificaban, por lo que habría que 

reformular la manera en la que operaban los gobiernos, sobre todo los de América 

Latina, a través de las instituciones.  

A través de la teoría el neo institucionalismo se estudia cómo las organizaciones 

funcionan interiormente, las prácticas que llevan a cabo, y como implementan sus 

normas, reglas, estructuras y procesos, en el caso específico, la adopción de 

modelos de gestión y como éstos pueden coadyuvar a la mejora de sus procesos a 

través de prácticas que permitan brindar mayor calidad en los servicios públicos que 

prestan. Con base en Arias (2008) se afirma que es a través de las instituciones 

como se constituyen soluciones relativamente eficientes a los problemas de la 

acción colectiva, puesto que las rutinas nacen sobre todo para reducir los costos en 

las transacciones entre individuos y grupos, y así aumentar la eficiencia.  
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Mediante el análisis del neo institucionalismo y conociendo bajo esa óptica, 

podemos determinar el papel central que juegan las instituciones para el desarrollo 

de una sociedad. Ramió y Salvador (2005) hacen énfasis en la existencia de una 

debilidad institucional que radica en las instituciones públicas en América Latina. 

Destacan como problemática central “la falta de consolidación de las citadas «reglas 

del juego», el hecho de que éstas no sean ni compartidas ni aceptadas por los 

distintos actores implicados, lo que dificulta los procesos de toma de decisiones, y 

su posterior aceptación y aplicación" (Ramió y Salvador, 2005, p: 25). 

De acuerdo con Powell y Dimaggio (1999), el nuevo institucionalismo, tiene su 

origen y bases en el viejo institucionalismo o el institucionalismo clásico. Ambos 

tienen en común su lógica con respecto a los modelos de organización basados en 

la elección racional o el acto racional, y ambos considera la institucionalización un 

proceso que depende completamente del Estado y que hace a las organizaciones 

ya sea más o menos racionales instrumentalmente al limitar las opciones que 

pueden seguir. Sin embargo, el neo institucionalismo y el “viejo institucionalismo” 

presentan grandes diferencias. El institucionalismo clásico, se limitaba al estudio de 

las estructuras administrativas legales y políticas, basado principalmente en 

trabajos normativos y con escasos análisis comparativos que permitieran explicar a 

detalle el funcionamiento de las instituciones.  

Bajo esa disyuntiva, nacen los nuevos institucionalismos, que de acuerdo con 

Powell y Dimaggio (1999), intentaron dar respuesta al cuestionamiento del por qué 

algunos entramados institucionales son eficientes para promover el desarrollo 

económico mientras que otros no lo son. De acuerdo con Zucker (citado en Powell 

y Dimaggio, 1999), se determina que: 

“los viejos y nuevos enfoques están de acuerdo en que la institucionalización 

limita la racionalidad organizativa, identifican diferentes fuentes de limitaciones, 

ya que viejo enfoque hace hincapié en los grupos de presión dentro de las 

organizaciones como resultado de intercambios y alianzas políticas, en tanto que 

el nuevo da importancia a la relación entre estabilidad y legitimidad y el poder de 
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"acuerdos comunes que pocas veces se expresan explícitamente" (Zucker, 

1983, p:5). 

Así como el enfoque de elección racional que proporcionaba el institucionalismo 

clásico, como lo expresa Jurado (2003) el nuevo institucionalismo planteó que el 

conductismo y la elección racional ofrecían un enfoque de cómo analizar los asuntos 

políticos. Considera que el viejo institucionalismo se caracteriza por cinco aspectos 

principales: 1) legalismo, que se centra en el estudio de las leyes para la explicación 

de la actividad gubernamental, 2) el formalismo, 3) holismo, 4) historicismo y 5) 

normativo. Jurado (2003) hace hincapié en que el neo institucionalismo pone mayor 

atención a la acción colectiva y comparte la concepción de que son las instituciones 

las que determinan la conducta de los individuos en una sociedad. 

De acuerdo con Powell y Dimaggio (1999), si bien el neo institucionalismo trajo 

consigo una restructura en la manera de analizar los procesos de la ciencia política 

mediante el enfoque conductista, también lo fue con la economía, en la cual el neo 

institucionalismo nació como reacción a los excesos provenientes de la economía 

neoclásica que modela el comportamiento económico a partir de la idea de la 

elección racional de los actores, imaginando una racionalidad sin restricciones y sin 

costos de transacción. Siguiendo la aportación de Powell y Dimaggio (1990), bajo 

el pensamiento neo institucionalista, son las instituciones las que estructuran la 

política y dejan una honda huella en los resultados políticos, ya que no sólo moldean 

las estrategias, sino que definen también los objetivos y encarrilan las situaciones 

de cooperación y conflicto. 

La nueva perspectiva teórica que brinda el neo institucionalismo es que éste se 

enfoca en la realidad institucional, lo que refiere al estudio de las estructuras y 

procesos organizacionales, basándose no únicamente en la elección racional como 

el institucionalismo clásico, sino que retoma modelos organizaciones, que de 

acuerdo a Arias (2008) que se dan por hecho y son basados en aspectos culturales 

y que supone que "los actores sociales asocian determinadas acciones con 

determinadas situaciones mediante reglas de lo que es adecuado, mismas que son 
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adquiridas por medio de la socialización, la educación, la capacitación en el trabajo" 

(Arias, 2008, p: 54). 

Retomando a Arias (2008) el neo institucionalismo tiene como propósito disminuir 

la incertidumbre para las organizaciones, convirtiendo el marco institucional y la 

capacidad de las organizaciones en incentivos que coadyuven al desarrollo de la 

organización y de la sociedad en general, o sea, en el aprovechamiento de 

oportunidades con los recursos organizacionales. Asimismo, de acuerdo a Sánchez 

(2007), el nuevo institucionalismo parte de la lógica de considerar que las 

instituciones públicas son relevantes para entender y explicar las interacciones 

entre los individuos, pues éstas se encuentran dotadas de una lógica propia que 

condiciona las preferencias individuales.  

Por lo anterior podemos determinar que de acuerdo a Vergara (1997), el nuevo 

institucionalismo argumenta que los contextos institucionales, políticos, sociales y 

económicos, dentro de los que actúan los individuos, influyen de manera importante 

su comportamiento.  

Prosiguiendo con el nuevo institucionalismo económico, de acuerdo a North (1995) 

éste constituye una variante del denominado “enfoque económico de la vida social”, 

pretendiendo la búsqueda de la racionalidad individual. Esta corriente afirma que el 

fin de las instituciones es la búsqueda de la minimización de costos de transacción 

y elecciones racionales garantizadas. Asimismo, se establece que, para lograr 

decisiones racionales, en este caso en el ámbito de las administraciones públicas 

municipales, se requiere de individuos racionales, y esto se puede dar, de acuerdo 

a Arellano (2001) a través de la creación de mecanismos organizacionales e 

institucionales para que mediante ellos se generen comportamientos racionales. En 

lo que respecta al ámbito organizacional, el nuevo institucionalismo económico 

plantea la “Nueva Gestión Pública”, que pretende “generar nuevas instituciones”, 

con un cambio de cultura organizacional y pretendiendo que éstas funcionen 

eficazmente.  

Es a través del neo institucionalismo como se estudian los procesos por los cuales 

las instituciones desarrollan características y pretende describir las formas en que 
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dichas características influyen y tienen injerencia en el comportamiento de los 

agentes y miembros de una determinada institución. Asimismo, con base en lo 

anterior, Ortega (2004) hace referencia a que hoy en día se discute con gran interés 

el papel de las instituciones como variables que determinan la organización de la 

vida económica, social y política.  

De la teoría neo institucional se desprende el estudio de organizaciones y de cómo 

éstas funcionan internamente para la prestación de servicios para los que fueron 

creadas. Retomando la definición de Serna (2001), el concepto de institución es 

definido como un conjunto de valores, normas, reglas, rutinas y procesos, las cuales 

se desarrollan en un determinado entorno organizativo y que inciden directamente 

en la actuación desarrollada por los distintos actores implicados, dirigiendo y 

limitando su comportamiento. Asimismo, a través de esta teoría se estudia como las 

instituciones implementan modelos de gestión y que dichas estrategias coadyuvan 

a la mejora de su administración y de sus procesos a fin de brindar mayor calidad y 

eficiencia.  Bajo la teoría neo institucional se analiza el comportamiento de las 

instituciones y cómo este comportamiento de los actores sociales dentro de una 

organización puede ayudar a generar mejoras en su gestión, o de lo contrario, 

entorpecer procesos. 

Es posible concluir que, bajo esta teoría, retomando lo expuesto por Powell y 

Dimaggio (1999), los entramados institucionales fuguen un papel esencial para 

promover y lograr el desarrollo económico en la sociedad, y de acuerdo a Arias 

(2008), que el neoinstitucionalismo pretende acortar la incertidumbre dentro de las 

organizaciones, esto a través del impulso de incentivos que permitan el desarrollo 

de ésta y la utilización y ejercicio de los recursos mediante principio. 

De lo anterior podemos concluir que es mediante las instituciones que se determina 

el análisis y comprensión de los procesos económicos, culturales, políticos y 

económicos de una sociedad. Para la presente investigación, se retomará esta 

lógica para analizar los cuatro ayuntamientos a través de sus administraciones, a 

través de sus ayuntamientos, que es el cuerpo decisor, y la administración pública 

como el cuerpo ejecutor.  
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Mediante este análisis será posible conocer el funcionamiento, prácticas y procesos 

que llevan a cabo los ayuntamientos, los cuales tanto puede ser que propicien la 

adopción del modelo de gestión para resultados, como de lo contrario, que no 

permitan su óptima adopción. Asimismo, se pretende reconocer cuales han sido los 

factores que han detenido o entorpecido dicha implementación.  

1.2 Nueva Gestión Pública 

De la teoría base del neo institucionalismo, se desprende como enfoque y corriente 

teórica la NGP, la cual surge como un planteamiento de solución a los problemas 

que enfrentaba el aparato burocrático y que postula modificar la intervención del 

Estado en un contexto de crisis no solo fiscal y social, sino también bajo una crisis 

de legitimidad de los gobiernos hacia los bienes y servicios que brindaba a la 

sociedad. 

Para Cejudo (2011), la nueva gestión pública (NGP) o bien el también conocido 

como New Public Management (NPM) es un término referido para denotar un 

conjunto de decisiones y prácticas administrativas orientadas a flexibilizar 

estructuras y procesos y a introducir mayor competencia en el sector público, con el 

propósito de mejorar los resultados de la acción gubernativa. 

El origen intelectual que dio pie a la conceptualización de la NGP, de acuerdo con 

Gruening (2001), se encuentra basado principalmente en dos escuelas de 

pensamiento, la primera es la teoría del nuevo institucionalismo y generencialismo 

basados en la elección pública, conocida también como public choice.  

La NGP se relaciona con las áreas de diseño presupuestario, gestión financiera, 

función pública y relaciones laborales, contratación, organización y métodos, y 

auditoría y evaluación. En términos de acción, se refiere al desarrollo de rutinas 

innovadoras puestas en práctica a fin de mejorar los resultados de los programas, 

ya sea de cumplimiento voluntario o coercitivo.  

Como objetivo, de acuerdo a García (2007) la NGP persigue la creación de una 

administración eficiente y eficaz, es decir, una administración que satisfaga las 

necesidades reales de los ciudadanos al menor coste posible, favoreciendo para 
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ello la introducción de mecanismos de competencia que permitan la elección de los 

usuarios y a su vez promuevan el desarrollo de servicios de mayor calidad. 

De acuerdo con García y García (2015), la NGP es una corriente que propone 

reemplazar el modelo tradicional de organización y oferta de servicios públicos en 

un modelo basado en los principios de la jerarquía burocrática, la planificación, la 

centralización y el control directo, por una gerencia pública fundada en una 

racionalidad económica que busca trabajar bajo los principios de eficiencia y 

eficacia. De acuerdo con García y García (2015): 

“entre los múltiples instrumentos y enfoques generados por la NGP para 

fortalecer la capacidad del Estado, se encuentra la gestión para resultados, 

cuya función es facilitar a las organizaciones públicas la dirección efectiva e 

integrada de su proceso de creación de valor público a fin de optimizarlo, 

asegurando la máxima eficacia y eficiencia de su desempeño, la consecución 

de los objetivos de gobierno y la mejora continua de sus instituciones” (p:2).  

1.3 Gestión para Resultados 

Bajo el marco de la NGP y el NPM, surge la Gestión para Resultados (GpR), un 

término utilizado para orientar la gestión de los gobiernos y de las instituciones 

públicas hacia el logro de los resultados que se han planteado alcanzar. De acuerdo 

con Pasquetti y Salas (2016), la conceptualización de la GpR se encuentra 

vinculada con el cambio social que se produce por la acción del Estado, pero esta 

acción no solamente toma en cuenta las actividades o productos que se 

implementan para contribuir a ese cambio, sino que implica la toma de decisiones 

basada en información estratégica y confiable acerca de los efectos que tienen las 

acciones gubernamentales en la sociedad. Para contar con esa información que 

coadyuve a la mejora en la toma de decisiones, es indispensable contar con la 

medición de los cambios producidos por tales acciones. En la práctica, la GpR 

implica tomar decisiones sobre la base de información confiable acerca de los 

efectos que se produce de acción gubernamental. 
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Para Kaufman, Sanginés y García (2015) la gestión para resultados está sustentada 

en cinco pilares básicos, que son: 1) planificación orientada a resultados, 2) 

presupuesto por resultados, 3) gestión financiera pública, 4) gestión de programas 

y proyectos, y 5) seguimiento y evaluación. Los cinco pilares permiten examinar los 

elementos que las instituciones del sector público deben implementar para que sus 

esfuerzos produzcan los resultados que los gobernantes ofrecen a los ciudadanos. 

2. Variables de Análisis - Capacidades a desarrollar por los entes públicos  

De acuerdo a las definiciones teóricas del neo institucionalismo, se reconoce que 

una institución funge como un conjunto de reglas, valores, normas, procesos, y que, 

al desarrollarse en un entorno organizativo, incide en la actuación y el 

comportamiento de diversos actores, influyendo también en su toma de decisiones. 

Ahora bien, para entender bajo que disyuntivas se puede incidir, a continuación, 

enumero tres tipos de capacidades que emplean los entes públicos al interior de sus 

organizaciones, mismas que pueden ejercer como ese conjunto de reglas y 

procesos a seguir, y que son las directrices para establecer su gestión interna para 

el logro de sus objetivos planteados. 

2.1 Capacidades jurídicas 

Las capacidades jurídicas son definidas por el Centro de Estudio de las Finanzas 

Públicas (2018) como las atribuciones legales específicas para conocer las 

limitaciones y alcances institucionales que le otorgan a una organización en 

específico y mediante esto juega un papel activo en la generación de crecimiento 

económico y desarrollo social en un determinado territorio. La Auditoría Superior de 

la Federación en México (2015) establece que el marco jurídico “se conforma por el 

conjunto de leyes, reglamentos, normas y bandos que delimitan el ejercicio de 

gobierno; son el eje que rige, orienta y da sentido al actuar municipal, por lo que es 

un elemento indispensable para la gestión pública” (p. 70). 

De acuerdo con Majone (1996) se determina que para el logro de la credibilidad en 

las políticas es importante el papel que desempeñan las instituciones en 

incrementar credibilidad de los compromisos en materia de normatividad. Resalta 

que “una de las funciones básicas de las constituciones es, precisamente, delimitar 

la discrecionalidad gubernamental" (Majone, 1996, p:151).  
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De lo anterior se puede determinar que para que una política sea exitosa, ésta debe 

iniciar por un correcto diagnóstico de las necesidades, determinar la población 

objetivo y población potencial a la que estará dirigida la política, para después pasar 

a un diseño adecuado, y justo en esta etapa, se encuentra el institucionalizar la 

política a través de leyes, reglamentos o normativa aplicable dependiendo el orden 

de gobierno en la que se esté diseñando. La normatividad delimitará los puntos 

esenciales y atribuciones de quienes la ejecutarán para su correcta implementación. 

Acuña (2015) establece que un punto importante para el establecimiento y 

consolidación del Sistema de Evaluación del Desempeño:  

“es importante definir la normativa que reglamente el sistema; importancia de 

que las responsabilidades de cada uno de los actores, y las rutinas para la 

recolección, el reporte, y el análisis de la información del seguimiento, queden 

claras a todos los actores implicados” (Acuña, 2015, p: 10).  

El establecimiento de marcos jurídicos sólidos permite determinar los roles y 

responsabilidades de cada dependencia y entidad que conforma y para que los 

organismos se rijan bajo reglas claras, en este caso una administración pública 

municipal, y para que ésta tenga establecido el papel que realizará y a lo que está 

obligado por términos legales a dar cumplimiento. 

2.2 Capacidades institucionales - organizacionales 

El desempeño de los gobiernos, así como la calidad y eficiencia de sus programas, 

políticas y estrategias, juegan un rol central para el logro de legitimidad y para la 

promoción del desarrollo. Ante ello, los gobiernos se ven obligados a incorporar 

mecanismos para generar información estratégica e instrumentos para monitorear 

el quehacer gubernamental.  

De acuerdo a Fukuda-Parr (2022), la capacidad institucional puede ser definida 

como la habilidad de las instituciones para desempeñar sus funciones, resolver 

problemas, fijar y lograr fines y objetivos. Si bien esta definición se centra en el 

concepto de institución, la capacidad institucional va más allá de esto, radica en el 
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empoderamiento, capital social y un entorno propicio, así como la cultura, los 

valores y las relaciones que pueden influir en cada individuo.  

Bajo la misma línea, Valdés (2016) nos brinda otra definición de la capacidad 

institucional la cual establece que: “tiene que ver en un primer momento con la 

capacidad del modelo actual de gobierno municipal, tanto en atribuciones, como en 

recursos disponibles frente a la dimensión del Estado: Población, territorio, gobierno 

y espacio” (p:1).  

Haciendo hincapié en las capacidades institucionales y organizacionales, podemos 

determinar que producto de la descentralización que han adquirido los gobiernos, 

se les ha dotado de una serie de atribuciones y responsabilidades, así como 

también se han visto obligados a incorporar mecanismos para generar información 

estratégica e instrumentos para monitorear el quehacer gubernamental. Sin 

embargo, los entes públicos se han presentado ante un panorama de dificultades. 

De acuerdo con Maldonado & Galíndez (2013): 

“los gobiernos no han sido acompañados por la construcción de capacidades 

de planeación, de monitoreo, de evaluación y de gestión por resultados que 

permitan, a los gobiernos locales, responder de manera eficaz y eficiente a 

las características de la demanda. Tampoco se ha conseguido detonar 

procesos de aprendizaje local que permitan la adaptación de estas útiles 

herramientas a las necesidades prioritarias de los actores sub nacionales” 

(Maldonado & Galíndez, 2013, p: 15). 

Para poder transitar al logro de sistemas de evaluación objetivos, Villalobos (2010) 

establece que: 

“se requiere partir de un rediseño de la administración federal, el cual brinde 

soporte a los gobiernos sub nacionales del país, en el sentido de fortalecer 

sus capacidades institucionales, mediante una descentralización más 
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flexible, mayor autonomía al gobierno local y efectiva gestión 

intergubernamental entre los tres órdenes de gobierno. De esta manera, se 

busca orientar un gobierno federal que integre en su cultura de gestión la 

política de evaluación" (Villalobos, 2010, p: 159). 

La Auditoría Superior de la Federación de México (2015), establece que el 

desarrollo institucional de los gobiernos es un concepto integral que considera las 

múltiples materias que determinan las capacidades con las que deben contar los 

entes públicos para el cumplimiento de sus obligaciones legales. 

Con base en Marcel, Sanginés & Martínez (2015), (Fukuda-Parr, 2002) y Villalobos 

(2010) podemos determinar que el propósito del desarrollo de capacidades 

institucionales radica en que las entidades gubernamentales sean capaces de 

conseguir los objetivos que se les exigen a través del proceso presupuestario y que 

se encuentren dotadas de una base que les permita desempeñar las funciones que 

les son conferidas. 

2.3 Capacidades administrativas  

Para la definición de las capacidades administrativas, retomaremos la lógica de 

Olivera (2011), nos centraremos en dos tipos de insumos: el recurso humano y los 

recursos financieros. Por una parte, el recurso humano y el manejo de personal es 

un elemento fundamental para lograr una gestión eficiente en cualquier 

organización. Del otro lado, los recursos financieros ponen énfasis en la gestión 

financiera, la cual tiene como objetivo la optimización del uso de los recursos que 

son asignados a cada entidad para el desarrollo de sus funciones y consecución de 

objetivos. De acuerdo a lo que establecen Gómez y Arango (2012), “el capital 

humano en las organizaciones capital humano constituye el recurso fundamental 

que le da el dinamismo, la intencionalidad y la congruencia a los objetivos del 

gobierno con las políticas y programas” (p:109).  

Para el desarrollo e implementación de una política pública o programa de gobierno, 

es indispensable la asignación de recursos para llevar a cabo sus acciones y 

estrategias. Tavares & Beretta (2009), hacen hincapié en que la formulación del 
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presupuesto es un proceso de tensión porque existe un conflicto que enfrenta a 

actores con intereses diferentes que tratan de influir en la toma de decisiones.  Se 

puede determinar que en la formulación del presupuesto inciden una serie de 

actores clave y éstos juegan un rol central en este aspecto. En el desarrollo de éste 

se encuentran los funcionarios públicos en forma directa, con planteamientos a sus 

jefes inmediatos o a los jerarcas de los organismos. También se encuentra el poder 

legislativo, el cual comienza a intervenir cuando el presupuesto ingresa a su órbita 

en el plazo constitucional, lo cual resulta un proceso político-administrativo 

importante. 

Dentro del desarrollo de capacidades administrativas, se encuentra el empleo 

público, lo que refiere al factor humano, cada servidor público forma parte de la 

esencia de la gobernanza pública; ya que, en última instancia, éstos son 

responsables de implementar leyes y procedimientos, y quienes ponen en práctica 

una serie de facultades y atribuciones, y mediante ello, coadyuvan al desarrollo de 

una buena gobernanza. Entonces, al jugar un papel clave en este proceso, es 

indispensable reforzar su profesionalidad y los valores que guían su 

comportamiento ético dimensiones críticas para un servicio civil de alto desempeño. 

Sin embargo, la OCDE determina la existencia de disyuntivas en lo que respecta al 

capital humano en las organizaciones, determinando que: 

“en la mayoría de los países de la región, la alta rotación de personal es la 

norma y no la excepción, favorecida por su estrecha dependencia de los 

ciclos políticos. La Encuesta de Expertos en Calidad de la Gobernanza –

datos basados en la encuesta de expertos en administración pública–, 

confirma el alto grado de politización de la administración pública” (OCDE, 

2020, p:47). 

Asimismo, la asignación y ejercicio de capacidades administrativas a través de la 

inversión en el tránsito hacia una Gestión para Resultados, deberá presentarse 

como menciona la OCDE (2020) en las etapas del ciclo presupuestario, las cuales 
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se refieren a los principales eventos o etapas del proceso de toma de decisiones 

presupuestarias, así como a la implementación y revisión ex post de esas 

decisiones a lo largo del tiempo. En lo especifico, el ciclo presupuestario incluye tres 

etapas principales: formulación (que incluye planificación), aprobación y ejecución. 

Tabla 11. 

Título. Definición de las unidades de análisis de la investigación. 

Autor Unidad de 

Análisis 

Definición teórica 

Centro de 

Estudio de las 

Finanzas 

Públicas 

(2018). 

Jurídica 

Son las atribuciones legales específicas para 

conocer las limitaciones y alcances 

institucionales que le otorgan a una 

organización.  

Fukuda-Parr, 

(2002). 

Organizacional 

y/o institucional 

Es la habilidad de las instituciones para 

desempeñar sus funciones, resolver 

problemas, fijar y lograr objetivos.  

Olivera 

(2011). 
Administrativa 

Radica en dos tipos de insumos: el recurso 

humano y los recursos financieros.  

Fuente: Elaboración propia, con datos de Centro de Estudio de las Finanzas 

Públicas (2018), Fukuda-Parr, (2002), Olivera (2011). 
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Capítulo 3. Marco Metodológico 

1. Los tipos, enfoques y métodos de la investigación. 

De acuerdo a Monje (2011) la investigación científica es considerada como el 

instrumento más importante con el que cuenta el hombre para conocer, explicar, 

interpretar y/o transformar la realidad, se utiliza el proceso de investigación para 

conocer y analizar las diferentes problemáticas que se desarrollan en las 

sociedades, y contribuir a la búsqueda de soluciones generando nuevos 

conocimientos que expliquen dichos sucesos. Para emprender el camino de la 

investigación, podemos verlo como un proceso que contiene una serie de etapas. 

En primera instancia, es necesario contar con problema identificado, conocer su 

contextualización, formular hipótesis, preguntas y objetivos generales y específicos, 

así como conocer las teorías que sirven como herramienta analítica para llevar a 

cabo la investigación. En subsecuente, también resulta importante establecer una 

metodología, esto refiere a la descripción de manera en que se realizará la 

investigación, es la parte que busca validar o refutar la hipótesis planteada y cumplir 

con los objetivos de la investigación, así como dar respuestas a las preguntas 

planteadas. De acuerdo a Sampieri (2010), esto implica seleccionar o desarrollar 

uno o más diseños de investigación a aplicar al contexto particular de su estudio. El 

termino diseño de diseño de investigación hace referencia al plan o estrategia 

concebida para obtener la información que se desea. 

Para emprender la investigación, es importante reconocer que hay diversos caminos 

que el investigador puede tomar de acuerdo a los objetivos, hipótesis y preguntas 

planteadas. Existen diferentes tipos, métodos, enfoques y técnicas de investigación. 

Los tipos de investigación se diferencian de acuerdo a la finalidad o propósito que 

persigue, esta puede ser de acuerdo a Díaz (2014) 1) básica, a este tipo de 

investigación se le denomina también investigación pura, y sus resultados pueden 



73 
 

aplicados de una forma generalizada, tiene por objetivo acrecentar los 

conocimientos teóricos, sin interesarse en sus posibles aplicaciones o 

consecuencias prácticas. De acuerdo a Hadi, Martel, Huayta, Rojas y Arias (2023), 

en este tipo de investigación no se resuelve ningún problema, sino que sirve de 

base teórica para otros tipos de investigación. Por su parte, la investigación 2) 

aplicada, es similar a la anterior, ya que trata de demostrar teorías, pero está 

orientada hacia el campo práctico, podemos determinar que se encuentra ligada a 

la investigación básica, pero depende de descubrimientos y avances y se enriquece 

con ellos, y tiene como objetivo transformar el conocimiento “puro” en conocimiento 

“útil”. Por último, la investigación 3) activa, se dedica a observar un problema o 

situación particular en un ambiente específico, por lo sus resultados no son 

generalizables, en la investigación activa, el investigador está muy cerca de la 

realidad y verifica la conducta del fenómeno como en la realidad.  

Se destacan también diversos métodos de investigación, que fungen como 

procedimientos de cómo el procedimiento planteado para la investigación y el 

descubrimiento de conocimiento. Entre ellos se encuentra el método el deductivo 

en el cual, de acuerdo a Abreu (2014), “a partir del conocimiento general de una 

realidad realiza la distinción, conocimiento y clasificación de los distintos elementos 

esenciales que forman parte de ella y de las interrelaciones que sostienen entre sí” 

(p. 200). Un siguiente método es el inductivo el cual “permite determinar las 

características de una realidad particular que se estudia por derivación o resultado 

de los atributos o enunciados contenidos en proposiciones o leyes científicas de 

carácter general formuladas con anterioridad” (p. 200). Por su parte, el método 

analítico, se define como que “a partir del conocimiento general de una realidad 

realiza la distinción, conocimiento y clasificación de los distintos elementos 

esenciales que forman parte de ella y de las interrelaciones que sostienen entre sí”. 

(p. 199), y el método comparativo el cual “se lleva a cabo en forma crítica un contrate 

entre los factores del objeto de estudio   usualmente representados por variables y 

constantes de la realidad estudiada que puede comparase además con otras 

realidades parecidas” (p. 199).  
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Para la presente investigación, se utilizará el método inductivo, a través del cual se 

obtienen conclusiones generales a partir de premisas particulares, solicitando a los 

entes públicos información específica para el análisis de la investigación, y se y se 

procederá después a la revisión de la evidencia y elementos recibidos, a través de 

los cuales se inducirá a una conclusión y valoración final, estableciendo estándares 

de cumplimiento.  

El enfoque de la investigación también resulta un elemento a determinar en la 

metodología, destacando que, en la investigación, existen dos grandes enfoques de 

investigación, 1) cuantitativo, y 1) cualitativo. En términos generales, de acuerdo a 

Hadi, Martel, Huayta, Rojas y Arias (2023) en el enfoque cuantitativo se utilizan 

métodos numéricos y estadísticos para medir y analizar los datos. Lo anterior sirve 

como insumo para generar estadísticas y establecer relaciones entre variables 

mediante el uso de técnicas estadísticas. En este tipo de investigaciones, se 

adoptan métodos numéricos y estadísticos para medir y analizar los datos, y se 

basa en una metodología científica rigurosa y tiene por objetivo generar 

conocimiento empírico y establecer relaciones entre variables. Por su parte, la 

investigación cualitativa, de acuerdo a Sampieri (2010), se enfoca en comprender y 

profundizar los fenómenos, explorándolos desde la perspectiva de los participantes 

en un ambiente natural y en relación con el contexto. Como refieren Quecedo y 

Castaño (2002), este enfoque permite producir datos descriptivos: las propias 

palabras de las personas, habladas o escritas, y la conducta observable.  

Para llevar a cabo la investigación, existen múltiples técnicas y métodos de 

recolección de datos, de acuerdo a Hadi, Martel, Huayta, Rojas y Arias (2023) este 

proceso es utilizado para reunir información relevante para investigación o estudio 

específico. Entre las técnicas más comunes de recolección de información se 

encuentran las entrevistas, encuestas, observaciones. Asimismo, el investigador se 

apoya en instrumentos de investigación, las cuales definen como herramientas 

utilizadas para recolectar información o datos en un estudio o investigación. Entre 

estos instrumentos se destacan los cuestionarios, entrevistas, observaciones, 

escalas de medida, entre otros. 
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2. La obligatoriedad legal del PbR-SED en México. 

Con las reformas a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

modificaciones estructurales al proceso presupuestario en el país, en 2008 se 

convierte en una obligatoriedad legal para todos los entes públicos ejecutores del 

gasto, migrar hacia un modelo tradicional a uno de presupuestación basada en 

resultados. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) define al 

Presupuesto basado en Resultados (PbR) como el proceso para la definición de 

objetivos y metas que prevén alcanzar los programas a los que se asignan recursos 

presupuestarios.  

Con la finalidad de apoyar las decisiones presupuestarias en el PbR, este debía 

apoyarse de información de desempeño, por lo que, en ese mismo año, por parte 

del gobierno federal se emite el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones 

generales del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), definido como: 

“el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar, con 

independencia de otros sistemas, una valoración objetiva del desempeño de 

los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento 

de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión” 

(Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretaría de la Función Pública, 

2008). 

En subsecuente, se modifica el artículo 80 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la cual establece que se debería entregar a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, el “Informe de avance alcanzado por las 

entidades federativas, los municipios, y los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal (ahora CDMX) en la implantación y 

operación del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del 

Desempeño”. Lo anterior refería a que todos los sujetos obligados y entes 

ejecutores de gasto debían acatar las disposiciones legales emitidas, por lo que 

habría que migrar hacia el modelo de gestión de PbR-SED.  
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Sin embargo, el estudio diagnóstico realizado por la SCHP, se enfoca revisar el 

cumplimiento de las entidades federativas y únicamente de las capitales, dejando 

de lado el resto de municipios lo que no nos permite conocer cómo se encuentran 

el resto de gobiernos locales de la entidad, además de que se enfoca en el 

cumplimiento normativo exclusivamente y no analiza otras categorías o 

capacidades de los municipios para poder cumplir e implementar este modelo de 

gestión como lo son las capacidades con las que cuentan para llevar a cabo este 

proceso. 

De acuerdo al contexto anterior, el presente marco metodológico tiene por objetivo 

explicar el fenómeno del cumplimiento e implementación por parte de los municipios 

de Ahome, Culiacán, Navolato y Mazatlán al modelo de PbR-SED, respondiendo a 

las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuáles son las capacidades jurídicas, institucionales-organizacionales y/o 

administrativas que han desarrollado los Municipios en la adopción del PbR-

SED? 

2. ¿Cuáles han sido los factores que han detenido, o entorpecido el avance en 

la implementación del PbR-SED en los municipios de Ahome, Culiacán, 

Navolato y Mazatlán? 

3. ¿Qué grado de cumplimiento presentan los Municipios de Ahome, Culiacán, 

Navolato y Mazatlán en la implementación del Modelo PbR-SED? 

La investigación se desarrolla de acuerdo a las siguientes categorías de análisis: 1) 

capacidades jurídicas, 2) capacidades institucionales/organizacionales y 3) 

capacidades administrativas, a fin de determinar de acuerdo al grado que han 

impulsado los gobiernos municipales dichas capacidades al interior de sus 

administraciones públicas, podrían generar un avance en materia de PbR-SED. 

De acuerdo al desarrollo de la presente investigación se busca refutar o comprobar 

la hipótesis de que los municipios de Ahome, Culiacán, Navolato y Mazatlán reflejan 

un nivel de rezago al marco normativo dispuesto para la implementación de los 

entes públicos a la GpR a través del PbR y el SED, y que dichos entes no han 

generado capacidades jurídicas, organizacionales-institucionales y administrativas 
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que les permita transitar hacia este modelo de gestión a fin de mejorar su gestión 

pública. 

3. Selección del tipo, enfoque, método y muestra de la investigación.  

Para emprender el proceso de esta investigación de la implementación del PbR-

SED, es importante definir con claridad quien será el sujeto de estudio. De acuerdo 

a Monje (2012), se debe tener claro la unidad de análisis, la cual puede estar 

conformada ya sea por personas, organizaciones, y ésta debe estar alineada a los 

objetivos de la investigación y el fenómeno de estudio. La muestra se extrae de una 

población y es definida como un conjunto de elementos que cumplen con 

determinadas especificaciones. Para efectos de esta investigación se tiene por 

objetivo analizar gobiernos locales, que son municipios que forman parte del Estado 

de Sinaloa. Para la selección de la muestra, existen básicamente 2 tipos de muestro, 

ya sea 1) probabilístico, o 2) no probabilístico, este último servirá para la selección 

de los municipios a través de la elección de la muestra por conveniencia, 

determinando que la muestra para este análisis corresponde a los 4 municipios que 

concentran la mayor población, tomando como referencia el Censo de Población y 

Vivienda del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) en 2020, siendo 

los siguientes: Ahome, Culiacán, Mazatlán y Navolato. 

En lo que respecta a las cifras poblacionales emitidas por INEGI en el último censo 

del año 2020, el estado de Sinaloa cuenta con un total de 3,026,943 habitantes. De 

los cuatro municipios del presente caso de estudio, se estiman las siguientes 

poblaciones: 

Tabla 12. 

Título. Población por Municipio 2020 

Municipio Población Total 

Ahome 459,310 habitantes 

Culiacán 1,003,530 habitantes 

Mazatlán 501,441 habitantes 

Navolato 149,122 habitantes 

Fuente: Elaboración propia, con datos de INEGI 2020. 
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En lo que respecta a la población por cada municipio respecto a la población total 

del Estado de Sinaloa, proporcionalmente Ahome representa el 15%, Culiacán 

33.15% Navolato 4.92% y Mazatlán con 16.56% de la población total estatal. De 

acuerdo a lo anterior, la suma total de población estos 4 municipios es de 2,113,404 

habitantes, lo que en términos porcentuales representa un 69.81% respecto a la 

población total del Estado de Sinaloa. 

Para adentrarnos a la investigación de los cuatro municipios, también 

especificaremos los presupuestos asignados para cada uno de los entes públicos, 

ya que de acuerdo al presupuesto que reciben anualmente, este debería ser 

asignado bajo la lógica que establece el PbR, que radica específicamente en poner 

énfasis a los resultados y desempeño obtenido a través de la ejecución de los 

diversos programas que llevan a cabo y el ejercicio de sus recursos. De acuerdo 

con la información pública que se encuentra en la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), en la pestaña de “Presupuesto Anual Asignado” para el año 

2023, se destacan los siguientes presupuestos aprobados para los 4 entes públicos 

municipales: 

Tabla 13. 

Título. Presupuesto aprobado por Municipio Ejercicio 2023. 

Municipio Presupuesto aprobado 

2023  

Ahome $1,890,033,591.25 

Culiacán $4,760,000,000.00 

Mazatlán $618,648,680.75 

Navolato $3,090,941,932.00 

Fuente: Elaboración propia, con datos de PNT 2023. 

En referencia a las cifras poblacionales municipales y sus presupuestos asignados 

para el 2023, es posible concluir que existe una proporción del presupuesto y su 

población en cada uno de ellos, siendo en términos jerárquicos Culiacán el 

municipio con mayor población y presupuesto asignado, siguiéndole el municipio de 

Mazatlán, después el municipio de Ahome y, por último, el municipio de Navolato. 
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De acuerdo al contexto anterior y con la información de los cuatro entes públicos, 

se determina que el tipo de investigación es de carácter básico, que de acuerdo a 

Salinas (2012), es también llamada investigación pura, la cual sirve como base 

teórica para otros tipos de investigación, y dentro de este tipo se pueden plantear 

tesis con carácter descriptivo, hasta correlacional, siendo lo anterior lo que pretende 

brindar esta investigación, una descripción de las capacidades que generan los 

entes públicos para migrar al PbR-SED, correlacionado que a mayor desarrollo de 

capacidades jurídicas, organizacionales – institucionales y administrativas, se 

alcanza un mayor grado de avance y se mejorará su gestión pública. 

Para desarrollar este estudio es utilizado el método deductivo, a través del cual se 

obtienen conclusiones particulares a partir de premisas generales, bajo el precepto 

que, si a nivel estatal se cuenta con un nivel de cumplimiento por debajo de la media 

nacional, a nivel municipal y local persiste una situación similar respecto a la 

implementación del PbR-SED. 

Asimismo, se utilizó enfoque carácter cualitativo como base, y retomando aspectos 

cuantitativos. De acuerdo a Sampieri, Fernández y Baptista, (2003), la investigación 

cualitativa permite dar profundidad a los datos, la dispersión, la riqueza 

interpretativa, la contextualización del entorno estudiado. Este tipo de investigación 

utiliza la recolección de datos sin darles una medición numérica, esto para describir 

o afirmar preguntas de investigación, pasando por un proceso de interpretación del 

problema a estudiar. Y por su parte, la investigación cuantitativa tiene por objetivo 

medir con precisión las variables de estudio, y la forma viable para conocer la 

realidad del fenómeno estudiado es a través de las técnicas de recolección y análisis 

de datos específicos. Este tipo de investigación encuentra su base y confiabilidad 

en la medición numérica. Ya que se tiene por objetivo interpretar y conocer 

detalladamente las características institucionales y organizacionales que han 

adoptado los Municipios, así como las capacidades jurídicas a través de su base 

normativa, y, por último, las capacidades administrativas al interior de sus 

organizaciones, lo que les permite generar avances en materia de gestión para 

resultados, se utilizará el enfoque cualitativo que permitirá realizar las 
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interpretaciones pertinentes de la implementación de dicho modelo, y aspectos 

cuantitativos con bajo el proceso de emitir valoraciones y calificaciones finales por 

municipio estudiado. El tipo de investigación es mixta, ya que retoma aspectos 

cualitativos y cuantitativos. 

Ahora, bien, a fin de conocer específicamente la información de cada municipio para 

determinar su nivel de avance, se realizó una recolección de datos a través del 

análisis documental ya que podemos determinar que “los datos son los elementos 

de información que sobre cada caso se derivan del proceso de observación y 

medición” (Manheim y Rich, 1988, p. 458). De acuerdo a lo anterior, existen 

diferentes tipos de datos, estos son de carácter primario y secundario. Basándonos 

en Anduiza, Crespo y Méndez (2009), se determinan datos primarios cuando es el 

investigador quien los recoge en función de las necesidades de la investigación. 

Después, se utilizarán datos secundarios, los cuales de acuerdo nuevamente a 

Anduiza, Crespo y Méndez (2009), son tomados de registros, archivos, estadísticas, 

encuestas y/o investigaciones anteriores. Para este caso de estudio, se retomó el 

uso de datos primarios a través de la búsqueda de información pública de los entes 

municipales que encuentre en el portal web de cada uno de los ayuntamientos 

analizados, y datos secundarios de la aplicación de un cuestionario, dividido por las 

categorías de análisis específicas. 

4. El diseño de la investigación 

Se utilizó la técnica de recolección de datos, ya que en lo que respecta a los temas 

de análisis de ciencia política y administración pública, para la obtención de datos 

se utilizan distintas técnicas de recogida o recolección, a fin de analizar 

específicamente los fenómenos que se desarrollan en la sociedad y determinar 

problemáticas existentes específicas. De acuerdo a Anduiza, Crespo y Méndez 

(2009) se destaca una división de dos tipos de técnicas para obtención de datos de 

la realidad social y política, siendo éstas: 1) técnicas de recogida, que alude a la 

recolección de datos, producto de la observación directa del investigador, o la 

obtención de éstos a partir del estudio y consulta de fuentes documentales o 

estadísticas elaboradas por otras personas distintas al investigador, y 2), las 

técnicas de producción de datos, que es la información que se produce o de la 
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respuesta a un cuestionario específico aplicado, o aquellos que son producto de 

una entrevista). 

De acuerdo a lo anterior, la técnica de recolección de información utilizada para el 

presente caso de estudio es la generación de datos e información a partir de la 

aplicación de un cuestionario. Como lo establece Anduiza, Crespo y Méndez (2009), 

el cuestionario es un instrumento que contiene un listado de preguntas con opciones 

de respuesta en su mayoría, cerradas. En la investigación social, los cuestionarios 

tienen una serie de ventajas para el investigador, ya que 1) pretende colocar a todos 

los entrevistados en la misma situación y 2) permite la comparabilidad de las 

respuestas, que es lo que se tiene por objetivo para esta investigación, realizar un 

análisis comparativo de los cuatros municipios del caso de estudio respecto a su 

nivel de cumplimiento del PbR-SED.  

Como parte del cumplimiento de los objetivos del presente caso de estudio, el 

método de recolección de datos y el tipo de instrumento que de acuerdo a Monje 

(2011) es el mecanismo y herramienta que utiliza el investigador para recolectar la 

información, para este caso de estudio se utilizará el cuestionario, una de las 

técnicas e instrumentos para la recolección de datos para el proceso de 

investigación cuantitativa y cualitativa. El cuestionario a aplicar será de elaboración 

propia, con la reconfiguración y simplificación del instrumento que implementa la 

SHCP cada año para la revisión del cumplimiento de entidades federativas y una 

muestra de municipios, para este caso se utilizará la última versión de revisión del 

ejercicio 2023. También se retomará información de la investigación aplicada en 

2010 por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para conocer el avance de la 

adopción de la gestión para resultados en el desarrollo a nivel sub nacional, 

proveniente del Programa para la Implementación del Pilar Externo del Plan de 

Acción a Mediano Plazo para la Efectividad en el Desarrollo (PRODEV) del BID, 

creado en el año 2005 que tenía el objetivo de fortalecer la capacidad de Gestión 

para Resultados en el Desarrollo (GpRD) de los países miembros del BID. 

La anterior metodología y la técnica de recolección de datos fue seleccionada como 

la más viable para aplicar en el presente caso de estudio, ya que mediante el 
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cuestionario se obtienen valoraciones homogéneas para emitir conclusiones y 

calificaciones bajo el mismo proceso de puntuación, lo que permitió realizar un 

análisis comparativo de los 4 municipios a estudiar, asimismo, bajo la lógica de que 

es un instrumento de carácter oficial que ha ido aplicándose por parte del gobierno 

federal a través de la SHCP y por parte del BID para los gobiernos sub nacionales, 

y al estar dividido por etapas, permite su valoración por sección. Utilizando ambas 

herramientas fue construido un cuestionario que permita determinar los tres tipos 

de capacidades con las que cuentan los municipios para la adopción del PbR-SED.  

El cuestionario aplicado por la SHCP está integrado comprendiendo las etapas del 

ciclo presupuestario en México, esto de acuerdo al portal de Transparencia 

Presupuestaria de la SHCP, las cuales se describen a continuación: 

1. Planeación: 

En esta etapa se establecen los objetivos, metas y acciones a los cuales se enfocan 

los recursos públicos. El principal instrumento de planeación en el país son los 

planes de desarrollo, ya sea nacional, estatal o local.  

2. Programación: 

En este apartado se definen los programas presupuestarios que tienen a cargo las 

dependencias y entidades de la administración pública, ya sea federal, estatal o 

local, así como la estimación que se pretende ejercer y distribuir.  

3. Presupuestación:  

Etapa en la que se establece la cantidad, fuente de financiamiento y distribución de 

recursos aprobados. Asimismo, se presentan los recursos aprobados en la Ley de 

Ingresos y las asignaciones establecidas en el Presupuesto de Egresos. 

4. Ejercicio y Control: 

Busca promover el uso eficiente de los recursos públicos y se lleva a cabo durante 

todo el año. En esta etapa se ejercen los recursos asignados a las dependencias 

para el cumplimiento de sus objetivos. 
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5. Seguimiento 

En esta etapa se llevan a cabo acciones de control de los avances alcanzados y 

resultados obtenidos a través de los programas presupuestarios para cumplir con 

los objetivos de la planeación. Lo anterior se realiza mediante indicadores de 

desempeño, los cuales sirven como insumo para la toma de decisiones. Es a través 

del seguimiento como se verifica si los programas están cumpliendo con sus 

objetivos y, en caso contrario, valorar si requieren adecuaciones. 

6. Evaluación 

En la etapa de evaluación se analizan las recomendaciones y hallazgos derivados 

de las evaluaciones y se definen los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 

La etapa de evaluación inicia con la publicación del Programa Anual de Evaluación 

(PAE), el cuál determina el programa o política a evaluar y el tipo de evaluación que 

será aplicada al ente público ejecutor del programa. 

7. Rendición de cuentas 

Consiste en la obligación que tienen los entes públicos de informar sobre los 

resultados anuales de los ingresos, el gasto y el estado de la deuda, a través de 

la Cuenta Pública, y por otro, en conjunción con la transparencia y la participación 

ciudadana, dar cuenta a la población sobre sus acciones y con ello fomentar 

la contraloría ciudadana 

Con la información del ciclo presupuestario, a fin de segmentar la información de 

acuerdo a las categorías del caso de estudio que son las capacidades jurídicas, 

organizacionales-institucionales y administrativas, el cuestionario contiene un total 

de 26 reactivos, las preguntas serán de carácter cerrado, todas con opciones de 

respuesta previamente establecidas, determinando si se cuenta o no, con la 

información solicitada. 

Para el procesamiento de la información obtenida, se utilizará la herramienta de 

listado de verificación para su control y análisis. Asimismo, se analizará la evidencia 

que envíe el ente público, a fin de contrastar que se da cumplimiento y que dicha 

evidencia será valorada bajo criterios de conocimiento del modelo, lo cual tendrá 
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una ponderación que permitirá realizar valoraciones finales y determinar los 

siguientes grados de cumplimiento. 

5. Ruta para la obtención de la información 

Teniendo en cuenta lo referido a las 9 etapas anteriores y sus rangos de preguntas, 

a fin de dar respuesta a los objetivos y preguntas de investigación definidos para 

este estudio se utilizó información de los Municipios, obteniéndola a través de los 

siguientes tres mecanismos: 

1) Análisis y búsqueda de información de los portales web de los Municipios 

(información pública). En los apartados de transparencia, armonización 

contable, seguimiento y cumplimiento de metas, de acuerdo a la legislación 

federal y local a través de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado del Estado de Sinaloa.  

2) Primer contacto con los Municipios a fin de identificar qué dependencia en lo 

específico coordina los temas de planeación y ciclo presupuestario. 

Una vez se tuvo el contacto del área a cargo en lo específico, así como el 

nombre de su titular y correo electrónico, se hizo llegar vía correo electrónico 

(institucional) una carta exposición de motivos y el cuestionario para su 

atención y debida respuesta. Se dio seguimiento a esta solicitud vía correo 

electrónico y telefónico.  

3) Para los reactivos que no se obtuvo respuesta, se procedió a ingresar 

solicitudes de información con las preguntas del cuestionario, mismas que 

fueron enviadas utilizando el portal de transparencia nacional: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/. 

Se realizó una solicitud de información por municipio con el reactivo 

correspondiente que no había tenido respuesta. Para el caso de que nos 

organismos no respondieran a la solicitud, se interpondría recurso de 

revisión. 

En conclusión, se puede determinar que, en un primer momento, se realizó la 

revisión documental para conocer la información con la que se encuentre publicada 

por parte del Municipio. Una vez revisado lo anterior, se hizo un corte de información 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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y se procedió al segundo paso, que fue enviar el cuestionario a los entes públicos 

de manera académica e institucional, estableciendo un plazo de entrega de 21 días. 

Es importante mencionar que todos los reactivos respondidos afirmativamente por 

parte del ente público, debieron ir acompañados con soporte documental 

(evidencia) o liga de acceso a la información correspondiente que permita dar 

sustento a la respuesta brindada y poder realizar el análisis y valoraciones 

correspondientes.  

Una vez recibidas las respuestas, se realizó el procesamiento y análisis de los 

datos. Para dicho proceso, de acuerdo a Monje (2011) existen varias técnicas y 

estrategias para analizar los datos y darles sentido. El trabajo del análisis de datos 

y los resultados obtenidos se efectúa en una serie de etapas por parte del 

investigador. La primera es la del descubrimiento, en la que el investigador examina 

la información de todos los modos posibles; la segunda fase corresponde a la 

codificación de la información, en la que se reúnen y analizan los datos, 

separándolos por categoría, y redefiniendo el análisis de los mismos; por último, la 

fase del análisis, radica en la interpretación de la información de acuerdo al contexto 

que fue su recolección. De acuerdo a lo anterior, a través de los dos mecanismos 

de recolección de información y el análisis documental realizado, con los datos 

obtenidos del cuestionario, segmentándolas por las categorías de análisis que son 

las capacidades jurídicas, organizacionales e institucionales, y se emitirá una 

puntuación por respuesta obtenida y su nivel de cumplimiento.  

Asimismo, para conocer la percepción de los involucrados en la implementación del 

PbR-SED en los cuatro municipios muestra, se diseñó una encuesta de percepción, 

con un total de 11 reactivos, lo que permitirá conocer cuál es la opinión de los 

servidores públicos en el diseño y la implementación del modelo al interior de su 

organización. 

6. Técnicas para el procesamiento de información 

Como instrumento de control de la información obtenida, se construyó un 

instrumento específico para el procesamiento y desglose de la información 

recopilada de cada Municipio. Una vez se obtuvo la información, se puntualizó 



86 
 

detalladamente con cuales elementos se da cumplimiento y respuesta. La 

herramienta de recopilación de la información es un listado de verificación, mismo 

que sirvió como formato de control de la información y fue diseñado tomando como 

base criterios específicos, asegurando la consistencia de cada elemento.  

Los listados de verificación, o también conocidos como “check list” sirven como 

instrumento utilizado para la recolección de datos sobre la investigación, es una 

herramienta que facilita el procesamiento de la información y la codificación para su 

análisis, ya que permite cuantificar y sistematizar la información obtenida durante el 

estudio para proceder a su análisis. 

Con la información recopilada, por último, se emitió una valoración tanto de las 

respuestas al cuestionario como de la evidencia que se adjunte a dicha respuesta.  

La pauta de valoración final de cada municipio es de carácter cualitativa, ya que se 

establecerán estándares de cumplimiento, retomando el mecanismo de diagnóstico 

que ejecuta la SHCP para conocer el nivel de avance de las entidades federativas 

y una muestra de municipios cada año, enlistando reactivos y respuestas de los 

entes públicos divididos.  

Conforme a la información obtenida, al procesar los resultados de cada ente 

público, se detectó y puntualizó en qué aspectos dan cumplimiento y en 

cuales no se trabaja información al respecto, y una vez determinando dichos 

aspectos, se aplicó la encuesta de percepción a los responsables, 

coordinadores y enlaces de apoyo de este proceso en los Municipios, con el 

propósito de identificar cuáles son las fortalezas y debilidades que enfrentan 

al interior de sus organizaciones en el diseño o implementación del PbR-SED.  

Como parte de las aportaciones de la presente investigación, se realizó un análisis 

comparado del nivel de cumplimiento por municipios y sus capacidades generadas. 

Para Sartori (1984) el método comparativo tiene como objetivo la búsqueda de 

similitudes y disimilitudes, ya que el ejercicio de comparación se basa en el criterio 

de homogeneidad; siendo la identidad de clase el elemento que legitima la 

comparación, se compara entonces lo que pertenece al mismo género o especie. 

Lo anterior permite determinar que a través de este método es posible contrastar 
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procesos e institucionales, en un tiempo igual, en conclusión, comparar significa 

asimilar y diferenciar en los límites. Para el presente estudio, el análisis comparado, 

permitió establecer el contraste de particularidades y diferencias entre los 

municipios, bajo el supuesto que deberían presentar nivel de avance, al ser entes 

públicos ejecutores de gasto público. 

Para determinar con precisión si los municipios son comparables entre sí para este 

caso de estudio, y bajo qué propiedades y características específicas, se determina 

que las cuatro entidades poseen atribuciones similares, ya que son regidas bajo un 

marco normativo federal y estatal que les obliga a dar cumplimiento a la operación 

del PbR-SED, asimismo, son entes públicos de nivel municipal, con una estructura 

orgánica y atribuciones similares. La comparación realizada efectuó de acuerdo a 

las categorías de análisis. 

7. Cronograma de la investigación 

1. Elaboración el cuestionario, reconfigurando reactivos del estudio de la SHCP 

(2023) y del Banco Interamericano de Desarrollo (2010), dividido en las 3 

categorías de análisis. 

2. Ordenar el cuestionario en función de las 3 categorías de análisis, que son 

los tipos de capacidades a investigar. 

3. Revisión documental de los portales web de los 4 municipios a estudiar, para 

responder el cuestionario con la información que se encuentre publicada 

oficialmente en sus páginas de internet. Específicamente en el apartado de 

normatividad, en su reglamento orgánico, las áreas que tienen las 

atribuciones en materia PbR-SED. Por ejemplo, tesorerías municipales, 

órganos internos de control, departamentos o unidades de transparencia y 

de contabilidad gubernamental.  

4. Realizar el corte de información con la que se cuente y responder los 

reactivos correspondientes. 

5. Una vez detectadas las áreas, realizar una lista de las áreas y buscar en el 

directorio de los Municipios el titular, teléfono, extensión y correo para el 

contacto. 
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6. Elaborar carta exposición de motivos (presentar los objetivos de la 

investigación académica), los fines que se pretende cumplir con el estudio y 

la recopilación de información. 

7. Con los datos de contacto por Municipio, ejecutar el mecanismo de contacto, 

haciendo llegar vía correo electrónico (institucional) una carta exposición de 

motivos y el cuestionario para su respuesta.  

8. Elaborar el concentrado de Municipios que respondieron en el plazo de 30 

días. Marcar las entidades pendientes para recopilar su información 

mediante el mecanismo de acceso a la información. 

9. Hacer una revisión y verificación de los formatos de obligaciones de 

transparencia de los municipios que publican en el SIPOT de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, relacionados con la materia de las etapas del 

ciclo presupuestario, en específico de los formatos del artículo 95 fracciones 

XLVIII, XLVIX y L de la Ley de Transparencia del Estado de Sinaloa.   

10. Revisar criterios básicos para solicitudes de información por medio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

11. Fundar y motivar jurídicamente las solicitudes de información con las que se 

aplicó el cuestionario a los sujetos obligados, al ser información pública. 

12. Aplicar a los sujetos obligados (Municipios) el cuestionario con las preguntas 

pendientes en la reunión presencial/virtual, o canalizadas por los servidores 

públicos del Municipio a otras áreas competentes. Esta dinámica se realizó 

por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Las solicitudes enviadas incluyeron las preguntas por etapa del ciclo 

presupuestario y se solicitará evidencia documental o el hipervínculo de 

consulta en el portal web oficial del ente público de cada reactivo que sea 

respondido de forma afirmativa. 

13. Esperar respuestas de solicitud de información del portal de transparencia. 

14. Ordenar y procesar la información recopilada a través de las respuestas 

emitidas por los Municipios. Mediante el uso de una lista de verificación que 

contendrá el desglose de la información entregada por cada municipio. 
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15. Aplicar la encuesta de percepción a los servidores públicos por cada uno de 

los 4 municipios. Esto como como segunda fase posterior al cuestionario 

aplicado y en función de los resultados obtenidos. 

Este mecanismo es el insumo a través del cual se detectarán las fortalezas 

y debilidades que enfrentan los Municipios en el diseño e implementación del 

PbR-SED. 

16. Asignar valores a las variables con base la información y la documentación 

obtenidas. 

17. Clasificar y desarrollar valoraciones finales con base en las ponderaciones. 

18. Emitir calificación final por municipio y categoría de análisis (capacidad). 

Integrar y sintetizar la información, con datos numéricos (calificación final) y 

datos narrativos.  

19. Realizar la interpretación de los resultados obtenidos. Este proceso es de 

interpretación, explicando las observaciones analizadas en el trabajo de 

cambio. Lo anterior refiere a la estructuración de los resultados y la 

comparación de éstos con el objeto de estudio.  

20. Determinar las buenas prácticas por cada municipio, y determinar las 

fortalezas y/o debilidades que presentan en la implementación del PbR-SED. 

21. Emitir conclusiones. 

 

8. Estructura de los reactivos del cuestionario por categoría de análisis 

Cada una de las categorías de análisis, contienen una definición específica, las 

cuales se describen en el siguiente recuadro: 

Tabla 14. 

Título. Categorías de Análisis, Definición y Reactivos 

Categoría de 

análisis 

Definición Total de 

Reactivos 

Jurídicas Las entidades municipales dentro de su 

reglamento interno y/o de administración 

cuentan con una unidad administrativa que 

responsable con atribuciones y funciones 

11 
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claras en normar, coordinar, dar 

seguimiento al cumplimiento y evaluación, 

así como en materia de planeación 

presupuestaria. 

Se reconoce los elementos mínimos del 

PbR-SED y se encuentra normado en su 

marco jurídico municipal. 

Institucionales 

y/o 

Organizacionales 

Los entes públicos cuentan con una unidad 

administrativa exclusiva y especializada 

para materia de planeación y evaluación, 

determinan las áreas que trabajan el tema 

al interior de sus organizaciones, 

determinando sus responsabilidades y 

funciones y se emplean trabajos de 

formación y capacitación de funcionarios en 

materia de gestión, programación, 

presupuestación, y evaluación del 

desempeño a fin de desarrollar perfiles 

especializados en materia PbR-SED que 

coordinen el proceso en sus 

administraciones públicas, a fin de mejorar 

las capacidades y las competencias de la 

organización y de sus servidores públicos 

en general. 

12 

Administrativas El Personal contratado o con adscrito en 

áreas de planeación y evaluación se 

encuentra capacitado, cuenta con 

experiencia previa y comprobable o se 

brinda algún programa de generación de 

competencias. Ésta capacidad se enfoca en 

la capacitación, profesionalización, pero 

4 
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sobre todo recursos destinados para la 

profesionalización y mejora continua en los 

procesos relacionados con el PbR-SED.    

Fuente: Elaboración propia. 

Teniendo en cuenta la definición de las categorías de análisis, los reactivos que 

conforman el cuestionario a aplicar, se encuentran segmentados por cada una de 

las 3 categorías de análisis 1) capacidades jurídicas, 2) capacidades 

organizacionales / institucionales y 3) capacidades administrativas, siendo descritas 

a continuación. 

 

8.1 Categoría de análisis: capacidades jurídicas 

Tabla 15. 

Título. Reactivos de categoría de análisis: capacidades jurídicas. 

Preguntas Opción de respuesta Sugerencia 

de evidencia 

¿La administración municipal 

dentro de su marco jurídico 

establece las directrices en 

materia de planeación, 

seguimiento y evaluación? 

a) Sí  

b) No 

Reglamento de 

Interno de la 

Administración 

Pública o 

documento 

homólogo. 

¿El marco normativo contempla 

funciones específicas en cuanto 

al seguimiento y evaluación de 

“resultados” del ciclo 

presupuestario? 

a) Sí  

b) No 

Reglamento de 

Interno de la 

Administración 

Pública o 

documento 

homólogo. 

¿La administración municipal 

cuenta con un Plan Municipal de 

Desarrollo vigente o documento 

homólogo? 

a) Sí  

b) No 

Plan Municipal 

de Desarrollo 

vigente. 
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¿El Plan Municipal de Desarrollo o 

documento homólogo vigente 

contempla los siguientes 

elementos o sus equivalentes? 

 

- Objetivos 

- Estrategias 

- Líneas de acción  

- Indicadores 

- Metas vinculadas a los 

indicadores 

Plan Municipal 

de Desarrollo 

vigente. 

¿El Plan Municipal de Desarrollo o 

documento homólogo vigente se 

encuentra alineado al Plan Estatal 

de Desarrollo y Plan Nacional de 

Desarrollo vigentes? 

a) Sí  

b) No 

Plan Municipal 

de Desarrollo 

vigente. 

¿El Plan Municipal de Desarrollo 

contempla con un apartado de 

seguimiento y evaluación? 

a) Sí  

b) No 

Plan Municipal 

de Desarrollo 

vigente. 

¿El marco jurídico de la 

administración municipal 

contempla la existencia de 

dependencias y áreas a cargo de 

llevar la presupuestación basada 

en resultados y áreas a cargo del 

seguimiento y monitoreo a los 

programas? 

a) Sí  

b) No 

Reglamento de 

Interno de la 

Administración 

Pública o 

documento 

homólogo. 

¿La administración municipal 

cuenta con normativa 

(lineamientos, reglas de 

operación y/o manuales) que 

regulen la programación del gasto 

de las entidades y dependencias 

municipales? 

a) Sí  

b) No 

Documentos 

normativos, 

lineamientos. 
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¿La administración municipal 

cuenta con cuentan con normativa 

(lineamientos, reglas de 

operación y/o manuales) que 

regulen la presupuestación del 

gasto de las entidades y 

dependencias municipales? 

a) Sí  

b) No 

Documentos 

normativos, 

lineamientos. 

¿El marco normativo de la 

administración municipal 

contempla la obligación de 

elaborar y presentar, al menos de 

forma anual, los informes de la 

ejecución del Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo e informes sobre los 

avances y logros de los 

programas derivados de este? 

a) Sí  

b) No 

Reglamento de 

Interno de la 

Administración 

Pública o 

documento 

homólogo. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

8.2 Categoría de análisis capacidades organizacionales – institucionales 

Tabla 16. 

Título. Reactivos de categoría de análisis: capacidades organizacionales - 

institucionales. 

Preguntas Opción de respuesta Soporte 

Documental 

¿La administración municipal 

cuenta con un sistema de 

Indicadores de Desempeño que 

permita verificar el cumplimiento 

de objetivos y metas del Plan 

a) Sí  

b) No 

Sistemas y/o 

programas con 

de indicadores. 
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Municipal de Desarrollo o 

documento homólogo y sus 

programas derivados? 

¿La administración municipal 

cuenta con un área o áreas con 

atribuciones para la coordinación 

de cada uno de los siguientes 

temas? 

- Planeación 

- Programación 

- Presupuestación 

- Ejercicio y control 

- Seguimiento  

- Evaluación 

- Rendición de cuentas 

Reglamento de 

Interno de la 

Administración 

Pública o 

documento 

homólogo, 

Manuales de 

Organización 

y/u 

organigramas. 

¿Los Indicadores de desempeño 

están alineados al Plan Municipal 

de Desarrollo? 

a) Sí  

b) No 

Fichas Técnicas 

de Indicadores, 

MIR. 

¿La administración municipal 

cuenta con programas 

presupuestarios del presente 

ejercicio fiscal 2023? 

a) Sí  

b) No 

Programas 

Presupuestarios 

2023 

¿Los programas presupuestarios 

cuentan con una Matriz de 

Indicadores para 

Resultados (MIR) o instrumento 

de seguimiento equivalente de 

conformidad con la Metodología 

del Marco Lógico? 

a) Sí  

b) No 

c) No aplica 

MIR 2023 

Fichas Técnicas 

de Indicadores 

¿Cuántos programas 

presupuestarios cuentan con MIR 

o instrumento de seguimiento 

equivalente?  

Indicar cuantos 

programas 

presupuestarios cuentan 

con MIR. 

MIR 2023 

Fichas Técnicas 

de Indicadores 



95 
 

¿La administración municipal 

cuenta con un Programa Anual de 

Evaluación (PAE) de los últimos 3 

años (2021-2022-2023)? 

a) Sí  

b) No 

PAE 2021-2022- 

2023 

¿La administración municipal 

difunde en su página de Internet o 

en su portal de transparencia, el 

Programa Anual de Evaluación? 

a) Sí  

b) No 

Captura / 

ubicación del 

PAE en el portal 

web del ente 

público. 

¿La administración municipal 

cuenta con informes finales 

Derivada de las evaluaciones del 

PAE? 

a) Sí  

b) No 

Informe final de 

evaluación 

¿La administración municipal 

difunde en su portal de internet los 

informes finales derivadas del 

PAE? 

a) Sí  

b) No 

Captura / 

ubicación del 

informe final de 

evaluación en el 

portal web del 

ente público. 

¿La administración municipal 

cuenta con informes trimestrales, 

semestrales o anuales para dar a 

conocer el avance de 

cumplimiento de sus metas? 

a) Sí  

b) No 

Informes 

periódicos y/o 

captura / 

ubicación de los 

informes 

periódicos en el 

portal web del 

ente público. 

¿En los últimos 3 años la 

administración municipal se ha 

capacitado en materia de PbR y 

Metodología del Marco Lógico a 

a) Sí  

b) No 

Constancias de 

capacitación. 
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fin de adoptar satisfactoriamente 

este modelo? 

 

 

8.3 Categoría de análisis capacidades administrativas 

Tabla 17. 

Título. Reactivos de categoría de análisis: capacidades administrativas. 

Preguntas Opción de respuesta Evidencia 

documental 

¿La administración municipal ha 

destinado recursos a la 

capacitación del personal a cargo 

de las áreas a cargo del ciclo 

presupuestario y la 

implementación del PbR-SED? 

a) Sí  

b) No 

Constancias 

de 

capacitación. 

¿La administración municipal 

cuenta con algún sistema o 

mecanismo de integración y 

análisis del seguimiento a los 

programas y proyectos? 

a) Sí  

b) No 

Sistema de 

seguimiento 

¿La administración municipal  

destina recursos específicos a 

atender las necesidades en 

materia de desempeño, PbR-

SED, y evaluación? 

a) Sí  

b) No 

Formatos del 

ejercicio del 

gasto. 

¿La administración municipal 

realiza sus ajustes 

presupuestales conforme a los 

resultados obtenidos del SED? 

a) Sí  

b) No 

Formatos del 

ejercicio del 

gasto. 
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9. Criterios de puntuación y pautas de valoración final 

Con la información obtenida, de acuerdo a la evidencia y soporte documental 

recibido y analizado, y una vez establecidas las conclusiones y valoraciones finales, 

se emitió finalmente el nivel de cumplimiento a las 3 categorías de análisis utilizando 

los mismos criterios del cuestionario de la SHCP del 2023, siendo éstos los 

siguientes: 

Tabla 18. 

Título. Criterios de puntuación. 

Puntuación Resultado 

1  La evidencia corresponde a lo solicitado y sustenta 

satisfactoriamente la respuesta.  

0.5  Se otorga el valor de 0.5 cuando el enlace/hipervínculo, o en su 

caso, copia electrónica de los documentos que dan sustento a 

la respuesta, no contienen todos los elementos solicitados, pero 

sustentan parcialmente el cumplimiento del ente público. 

0  Se otorga el valor de 0 a las respuestas negativas (No). 

 Se otorga el valor de 0 cuando las respuestas fueron positivas, 

pero el documento o la información del enlace/hipervínculo, o 

en su caso, copia electrónica carece de los elementos 

solicitados o no se relaciona claramente con la información 

solicitada. 

 Se otorga el valor de 0 cuando las respuestas fueron positivas, 

pero los documentos no son de carácter oficial.  

Fuente: Elaboración propia, con base en el Diagnóstico de la SHCP 2023. 

Para cuantificar el valor de las respuestas a cada reactivo se consideró valor de 1 a 

las respuestas positivas (SI) y se calificó con 0.5 cuando no exista evidencia 

documental o la misma sea insuficiente o cumpla parcialmente. Por último, se 

calificó con 0 (cero) las respuestas negativas (NO). 

Una vez determinada la información obtenida por cada reactivo, se multiplicó por la 

ponderación respectiva para obtener una valoración por cada una de las 3 
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categorías de análisis, para establecer el índice de capacidad a nivel municipal por 

cada ente público. 

10. Encuesta para conocer percepción de los involucrados en la implementación 

del PbR-SED en los Municipios 

Además de conocer el nivel de capacidades con las que cuentan los municipios 

para la implementación y adopción de este modelo, se diseñó un segundo 

instrumento que es una breve encuesta de 11 reactivos, aplicada a los funcionarios 

y servidores públicos de los municipios involucrados en este proceso, que son 

desde auxiliares administrativos, operativos y/o enlaces de las diferentes 

dependencias y que tienen inmersión en el PbR y SED al interior de su 

administración pública, con la finalidad de conocer como implementadores, cuál es 

su percepción general sobre el proceso, y determinar si de acuerdo a su 

experiencia, la problemática su de adopción refiere al diseño o a la implementación 

de la iniciativa. 

El instrumento se diseñó y aplicó de manera digital, utilizando herramienta Google 

Forms. Una vez construido el instrumento, se difundió a los titulares de las 

dependencias que respondieron el cuestionario general y se solicitó su apoyo para 

difundirlo con el personal que ellos consideraran estaba involucrado en este tema. 

La encuesta se compone de preguntas cerradas en su mayoría, y dos preguntas 

son de respuesta abierta.  

Tabla 19. 

Título. Reactivos Encuesta Involucrados en la Implementación del PbR-SED en 

los Municipios 

Pregunta/Reactivo Opción de Respuesta 

1. Seleccione el Municipio en el 

que labora 

- Ahome 

- Culiacán 

- Navolato 

- Mazatlán 
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2. ¿Qué funciones realiza en 

materia PbR-SED en su 

Ayuntamiento? 

- Enlace de alguna dependencia 

- Coordinador del proceso 

- Auxiliar en el proceso 

3. ¿Cómo considera el diseño la 

iniciativa del PbR-SED en su 

entidad? 

- Establece con claridad las actividades y 

trabajos que hay que realizar y la 

metodología a utilizar para su 

implementación. 

- Es confusa en referencia a los trabajos 

que hay que realizar para su 

implementación y la metodología es 

sesgada. 

- No se ha determinado con claridad las 

atribuciones y funciones que realizará el 

área coordinadora y el área operativa de 

su aplicación y seguimiento. 

- Se ha definido con claridad el rol que 

juega cada uno de los involucrados en 

este proceso y los instrumentos a los 

cuales se debe dar cumplimiento. 

4. ¿Qué beneficios y/o ventajas 

percibe en la implementación 

del PbR-SED en su entidad 

municipal? (puede seleccionar 

más de una opción) 

- Ha mejorado la planificación estratégica. 

- Ha permitido definir metas claras y 

objetivas. 

- Fomenta la cultura del reporte, 

seguimiento y monitoreo de las 

acciones-funciones de gobierno. 

- Coadyuva a generar orden y evitar la 

duplicidad de funciones. 

- Genera información útil para la toma de 

decisiones. 

5. ¿Cuáles considera que son las 

dificultades a las que se han 

- La metodología en la que se sustenta el 

proceso es confusa. 
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enfrentado al momento de 

operar el PbR-SED? (puede 

seleccionar más de una opción) 

- Existe poca coordinación entre las áreas 

competentes. 

- La resistencia al cumplimiento de 

entrega de información y plazos 

establecidos. 

- Capacitación limitada para los 

funcionarios públicos con respecto a la 

medición del desempeño (PbR-SED). 

- No queda claro el papel que ha jugado la 

información de la evaluación del 

desempeño en las decisiones de 

asignación presupuestaria. 

6. ¿Ha recibido capacitación en 

materia PbR-SED (ya sea por 

su entidad local, por gobierno 

estatal y/o federal)? 

- Si 

- No 

7. En caso de que su respuesta 

haya sido “sí” en la pregunta 

anterior, ¿considera que la 

capacitación que ha recibido le 

ha permitido nutrir sus 

conocimientos para la 

implementación del PbR-SED? 

- Si 

- No 

 

8. Describa brevemente cuales 

son los factores que usted 

considera deberían fortalecerse 

para la implementación de este 

modelo en su entidad 

- Factores normativos (desarrollo de un 

marco jurídico que dé mayores 

directrices del proceso, emisión de 

lineamientos, reglas de operación) 

- Factores administrativos (mayor 

inversión en capacitación, desarrollo 

de sistemas tecnológicos, recurso 

humano técnico y especializado) 
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- Factores organizacionales y/o 

institucionales (especialización en la 

metodología, estructura sólida, 

definición de las responsabilidades y 

atribuciones de cada miembro) 

9. En su experiencia en el 

proceso, ¿qué áreas de mejora 

detecta que se podrían 

implementar para fortalecer el 

proceso PbR-SED en su 

entidad? 

Opción de respuesta abierta 

10. De acuerdo a su opinión y 

experiencia dentro del proceso, 

¿cómo calificaría el avance de 

implementación del PbR-SED 

en su entidad? 

- Excelente 

- Buena 

- Regular 

- Mala 

- Muy mala 

11. ¿Cuál es la opinión general que 

tiene usted sobre la utilidad del 

modelo PbR-SED en la gestión 

administrativa de su entidad? 

Opción de respuesta abierta 

 

 

 

 

 

 

 

 



102 
 

Capítulo 4. Resultados de la investigación 

El presente apartado tiene por objetivo dar a conocer los resultados obtenidos del 

trabajo de campo realizado, en el que se analizó a los cuatro sujetos de estudio que 

corresponden a los ayuntamientos de los municipios de Ahome, Culiacán, Navolato 

y Mazatlán, con la finalidad de dar cumplimiento a los tres objetivos de esta 

investigación. 

Primeramente, de acuerdo al primer objetivo general de esta investigación, se 

brinda la información de las capacidades que han desarrollado para la adopción del 

modelo PbR-SED, de acuerdo al instrumento aplicado y la metodología previamente 

establecida, que corresponde al cuestionario de 26 reactivos divididos por 

capacidad: 1) capacidades jurídicas, con 10 reactivos, 2) capacidades 

organizacionales-institucionales, con 11 reactivos y 3) capacidades administrativas, 

con 5 reactivos.  

Asimismo, dentro de este análisis y dando cumplimiento al primer objetivo específico 

de la investigación, se brindará la información obtenida de la percepción de los 

servidores públicos involucrados al interior de los 4 ayuntamientos en materia PbR-

SED, con la finalidad de determinar las fortalezas y/o debilidades que perciben 

o detectan los implementadores en las etapas del diseño y/o la 

implementación de esta iniciativa.  Conocer la manera en la que los actores 

involucrados al interior de los municipios distinguen el proceso es crucial, ya que 

ellos pueden ofrecer información relevante respecto a los factores que han 

impulsado, o de lo contrario, entorpecido en la adopción del PbR-SED. Lo anterior, 

es tomando como referencia el segundo instrumento aplicado, que refiere a la 

encuesta de Google Forms, con un total de 11 reactivos. 

Finalmente, a manera de resaltar aquellas acciones concretas y estrategias 

implementadas por el gobierno municipal que les han permitido fortalecer los 

procesos de aprendizaje organizacional durante la adopción del PbR-SED, se 

presentará un banco de buenas prácticas de cada ente municipal analizado, a fin 

de dar cumplimiento con el segundo objetivo específico de la investigación y 

construido partiendo de dos premisas principales: 1) las fortalezas que identificaron 



103 
 

los implementadores en los municipios con mejores resultados del análisis de las 

capacidades, y 2) con las recomendaciones del deber ser en la etapa de la 

implementación del modelo. Lo anterior, con la finalidad de que los implementadores 

interesados en el proceso puedan conocer prácticas viables de adopción a partir de 

la experiencia del análisis de otros implementadores, para que puedan replicarlo y 

lograr fortalecerse y consolidarse en la implementación del PbR-SED. 

Para el análisis de los resultados obtenidos, se realiza un apartado por sujeto de 

estudio en lo individual (por ente público municipal). Estructurándose de la siguiente 

manera: 

- Apartado 1. El análisis de las capacidades 

- Apartado 2. Del diseño a la implementación 

- Apartado 3. Calificación final por capacidad de cada municipio 

- Apartado 4. Buenas prácticas 

Municipio de Ahome 

Para la recolección de la información del Municipio de Ahome, se obtuvo 

acercamiento con la dependencia coordinadora del proceso en modalidad virtual. 

Asimismo, para completar los datos requeridos para este análisis, se utilizó el 

instrumento de solicitudes de acceso a la información mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT). Para este ente municipal, se ingresó una solicitud 

de información, la cual fue respondida en tiempo y forma.  

Capacidades jurídicas 

El principal documento normativo con el que cuenta la administración municipal de 

Ahome el Reglamento Interior, en el que en su artículo 37 refiere a la existencia de 

la Dirección de Planeación e Innovación Gubernamental, que lleva a cabo funciones 

de planeación y seguimiento, pero no en materia de evaluación. Asimismo, dentro 

de la normativa municipal, cuenta con Reglamento del Comité de Planeación para 

el Desarrollo Municipal de Ahome, Sinaloa, que establece las directrices en materia 

de planeación y elaboración de instrumentos en esta materia. Ahora bien, el marco 

normativo del municipio no contempla funciones específicas en cuanto al 

seguimiento y evaluación de “resultados” del ciclo presupuestario.  
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En lo que respecta al Plan Municipal de Desarrollo, Ahome cuenta con un PMD 

vigente, para el periodo 2021-2024, y este documento contempla 5 ejes de gobierno, 

con objetivos, estrategias y acciones. Asimismo, incluye un apartado de programas 

y metas por cada eje con variables. Sin embargo, dentro de la revisión realizada al 

PMD, no se encontró ningún apartado de alineación al Plan Nacional de Desarrollo 

ni al Plan Estatal de Desarrollo vigentes, únicamente se encontró alineación a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. De igual modo, el 

PMD no contempla dentro de su contenido un apartado de seguimiento y 

evaluación.  

De acuerdo a la normativa municipal, no se contempla la existencia de 

dependencias y áreas a cargo de llevar la presupuestación basada en resultados y 

áreas a cargo del seguimiento y monitoreo a los programas. Sin embargo, a pesar 

de no estar jurídicamente reconocido este proceso en la normativa, la Dirección de 

Planeación e Innovación Gubernamental dependiente de la Presidencia Municipal 

lleva a cabo la planeación, el seguimiento y el monitoreo del cumplimiento de los 

programas, y por parte de la Tesorería Municipal, se realiza la asignación 

presupuestal correspondiente. 

En lo que respecta a la elaboración y presentación al menos de forma anual, los 

informes de la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo o documento homólogo e 

informes sobre los avances y logros de los programas derivados de este, el marco 

jurídico municipal no especifica en ninguno de sus artículos o normativa adicional, 

la obligatoriedad de este tema, sin embargo, al ser ente público ejecutor de gasto, 

el municipio se apega y da cumplimiento a la Ley de Planeación, la cual si lo refiere. 

Capacidades organizacionales- institucionales 

La administración municipal cuenta con un sistema de indicadores de desempeño 

que permita verificar el cumplimiento de objetivos y metas del Plan Municipal de 

Desarrollo o documento homólogo y sus programas derivados. A través de la 

dirección de planeación e innovación gubernamental se realiza el seguimiento al 

cumplimiento de objetivos y metas, actualmente se realiza de manera manual en un 

formato digital, sin embargo, al encontrarse dentro de sus facultades y atribuciones 
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el desarrollo de mecanismos innovadores, se informó que la administración 

municipal está trabajando en instaurar un sistema informático para la conclusión del 

periodo 2021-2024. 

De igual manera, el municipio de Ahome cuenta con un área o áreas con 

atribuciones para la coordinación de los siguientes temas: 1) planeación, cuenta con 

la Dirección de Planeación e Innovación Gubernamental, la 2) Programación, 3) 

Presupuestación y 4) Ejercicio y Control, a cargo de la Tesorería Municipal, 

específicamente la Dirección de Egresos, el 5) Seguimiento, se lleva a cabo por 

parte de la dirección de planeación, la 6) Evaluación, no cuenta con área para su 

coordinación, y por último, la 7) Rendición de Cuentas está a cargo de Coordinación 

de Acceso a la Información Pública. 

Por su parte, los programas de la administración municipal cuentan con indicadores 

de desempeño y estos se encuentran alineados al Plan Municipal de Desarrollo 

vigente. Dicha premisa se encuentra en la Matriz de Indicadores para Resultados 

en apartado 2 denominado “Alineación con la Planeación para el Desarrollo”, y se 

encontrará la alineación a los ODS Agenda 2030 y al Plan Nacional de Desarrollo 

vigentes.  

El ente público contaba con cinco programas presupuestarios para el ejercicio fiscal 

2023, enumerados a continuación: 1) Obras Públicas, 2) Desarrollo Económico, 3) 

Bienestar, 4) Seguridad Pública Preventiva y 5) SEMUJERES. Estos cinco 

programas presupuestarios cuentan con su respectiva Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR), instrumento que sirve como instrumento de planeación, 

seguimiento y monitoreo del programa de conformidad con la Metodología del 

Marco Lógico.  

En referencia a la evaluación en los últimos tres ejercicios fiscales 2021, 2022 y 

2023, la administración municipal cuenta con un Programa Anual de Evaluación 

(PAE) para 2021 y 2023, en 2022 no se realizaron dichos trabajos. En su portal web, 

se encuentran publicados los dos PAE respectivos. Del trabajo derivado de los PAE, 

dentro de la información proporcionada y la búsqueda en su portal web, se 



106 
 

determina que la administración municipal no cuenta con informes finales derivados 

de las evaluaciones del PAE 2021 y 2023.  

De acuerdo al seguimiento y cumplimiento de metas, el Municipio de Ahome bajo la 

coordinación de la Dirección de Planeación, realiza informes trimestrales para dar a 

conocer el avance de cumplimiento de sus metas. Esta dinámica se realiza bajo la 

coordinación de dicha dirección y las dependencias coordinadores y ejecutoras del 

programa y mediante el sistema con el que cuentan actualmente.  Finalmente, se 

emite un informe de variables alcanzadas por programa presupuestario, que se 

difunde a las autoridades correspondientes del Municipio como Presidencia 

Municipal, Tesorería y Secretaría del Ayuntamiento, además, es difundido en el 

portal web del municipio, siendo de acceso público. 

Cómo último reactivo de esta variable, en los últimos 3 años la administración 

municipal de Ahome se ha capacitado en materia de PbR y SED. De acuerdo a 

información brindada por la instancia coordinadora del proceso en este municipio, 

en 2022 se contrató un servicio profesional para dar inicio a los trabajos de 

migración a PbR, en el que se capacitó a las dependencias involucradas en el 

proceso como Dirección de Planeación e Innovación Gubernamental, Tesorería 

Municipal y a los titulares y personal operativo de los programas presupuestarios. 

Esta capacitación fue conformada por cursos-taller que sirvieron para exponer los 

componentes de la metodología del marco lógico, construcción de MIR, 

construcción de indicadores, variables, métodos de cálculo, criterios técnicos y 

metodológicos específicos, definición de metas, entre otras cuestiones. Dentro de 

la información obtenida, se cuenta con listas de asistencia, que en total suman 22 

funcionarios y servidores públicos de áreas como Obras Públicas, Secretaría de 

Bienestar, Órgano Interno de Control, Secretaría de Desarrollo Económico, 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Servicios Públicos, Secretaría de 

las Mujeres, Unidad de Inversión, Dirección Administrativa, Contabilidad y Dirección 

de Egresos, quienes se capacitaron en esta materia, para la conformación de sus 

programas presupuestarios para el ejercicio fiscal 2023.  
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Además de esta capacitación, se cuenta con la evidencia digital de que los diversos 

funcionarios, sobre todo el personal coordinador del proceso, se capacitan 

constantemente en esta materia utilizando herramientas digitales mediante 

videoconferencias, como los “diálogos virtuales” que brinda el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), y los diplomados que brinda 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Unidad de Evaluación del 

Desempeño.  

Capacidades administrativas 

La administración municipal de Ahome en el año 2022 destinó recursos a la 

capacitación del personal a cargo de las áreas de PbR-SED a través de la 

contratación de un servicio externo que brindara asesoría y acompañamiento 

técnico y metodológico en este proceso. 

Por su parte, el municipio cuenta con un sistema básico y sencillo para la integración 

y análisis del seguimiento a los programas presupuestarios, sin embargo, el área 

coordinadora hace hincapié en que se está trabajando actualmente con el desarrollo 

de un sistema software dentro del Departamento de Innovación Tecnológica, el cual 

se pretende dejar instaurado para el cierre de la administración. 

En lo que respecta a conocer si la administración municipal destina recursos 

específicos a atender las necesidades en materia de desempeño, PbR-SED, se 

hace referencia a que únicamente se ha destinado recurso para la contratación del 

servicio profesional para la migración a PbR, y en el 2023 para la contratación del 

evaluador externo a cargo de llevar a cabo los trabajos derivados del PAE 2023. 

Finalmente, no se encontró información que permita comprobar si la administración 

municipal realiza sus ajustes presupuestales conforme a los resultados obtenidos 

del SED. 

El diseño 

Este apartado pretende dar a conocer la percepción por parte de los 

implementadores del PbR-SED en la administración municipal de Ahome en 

referencia al diseño de la iniciativa. Para su desarrollo se retomarán las respuestas 
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obtenidas del segundo instrumento aplicado que fue la encuesta de percepción de 

los implementadores del proceso en los municipios. 

La muestra correspondió a 7 servidores públicos, lo cual representa un 25.9% de la 

muestra total encuestada, de los cuales 4 fungen como coordinadores del proceso 

y 3 auxiliares en el proceso. De acuerdo a la información obtenida, el total de los 

funcionarios involucrados consideran que el diseño la iniciativa del PbR-SED en su 

entidad establece con claridad las actividades y trabajos que hay que realizar y la 

metodología a utilizar para su implementación. 

De lo anterior, se puede concluir que se ha establecido con claridad el diseño de la 

iniciativa del PbR-SED en este ente público municipal, y se considera óptima. 

La implementación 

Conforme a la información recolectada, de los beneficios y/o ventajas perciben los 

funcionarios en la implementación del PbR-SED en su entidad municipal, se 

destacan los siguientes resultados: 

1. 6 de 7 funcionarios consideran que la iniciativa ha mejorado la planificación 

estratégica. 

2. 6 de 7 funcionarios consideran que la iniciativa ha permitido definir metas 

claras y objetivas. 

3. 5 de 7 funcionarios consideran que la iniciativa fomenta la cultura del reporte, 

seguimiento y monitoreo de las acciones-funciones de gobierno. 

4. 5 de 7 funcionarios consideran que la iniciativa genera información útil para 

la toma de decisiones. 

5. 4 de 7 funcionarios consideran que la iniciativa coadyuva a generar orden y 

evitar la duplicidad de funciones.  

Por su parte, dentro de las dificultades a las que se han enfrentado al momento de 

operar el PbR-SED se resaltan las siguientes respuestas: 

1. 4 de 7 funcionarios resaltaron que la resistencia al cumplimiento de entrega 

de información y plazos establecidos es una dificultad en la implementación 

del modelo. 
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2. 3 de 7 funcionarios consideran que la capacitación limitada para los 

funcionarios públicos con respecto a la medición del desempeño (PbR-SED) 

es una dificultad en la implementación del modelo. 

3. 1 de 7 funcionarios consideran que no ha quedado claro el papel que ha 

jugado la información de la evaluación del desempeño en las decisiones de 

asignación presupuestaria. 

4. 1 de 7 funcionarios consideran que la metodología en la que se sustenta el 

proceso es confusa, lo cual representa una dificultad en el proceso. 

Con la finalidad de conocer si los involucrados han recibido capacitación en materia 

de PbR-SED, a fin de llevar a cabo una adecuada adopción del modelo, dentro de 

la información obtenida se resalta lo siguiente: 

1. 6 de 7 servidores públicos afirman que han recibido capacitación en la 

materia. 

2. 5 de los 6 funcionarios capacitados consideran que la capacitación que han 

recibido les ha permitido nutrir sus conocimientos para la implementación del 

PbR-SED. 

3. 1 de 6 funcionarios capacitados considera que la capacitación que han 

recibido no le ha permitido nutrir sus conocimientos para la implementación 

del PbR-SED. 

Con el propósito de resaltar cuáles son las capacidades que consideran los 

funcionarios públicos importantes de fortalecer en la implementación del modelo, se 

obtuvieron las siguientes respuestas: 

1. 4 de 7 funcionarios consideran que deberían fortalecerse los factores 

normativos (desarrollo de un marco jurídico que dé mayores directrices del 

proceso, emisión de lineamientos, reglas de operación).  

2. 4 de 7 funcionarios consideran que deberían fortalecerse los factores 

administrativos (mayor inversión en capacitación, desarrollo de sistemas 

tecnológicos, recurso humano técnico y especializado). 

3. 2 de 7 funcionarios consideran que deberían fortalecese los factores 

organizacionales/institucionales (especialización en la metodología, 
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estructura sólida, definición de las responsabilidades y atribuciones de cada 

miembro). 

Con opción de respuesta abierta, se preguntó a los funcionarios sobre las áreas de 

mejora detecta que se podrían implementar para fortalecer el proceso PbR-SED, 

dentro de las respuestas se encuentra: 

1. 4 de 7 servidores públicos consideran como área de mejora los sistemas de 

seguimiento y evaluación para recopilar datos precisos y oportunos sobre el 

desempeño de los programas. 

2. 1 de 7 servidores públicos consideran que la existencia de mayor voluntad 

por parte de las áreas para involucrarse en la metodología. 

3. 1 de 7 servidores públicos consideran que un área de mejora son los factores 

organizacionales. 

4. 1 de 7 servidores públicos consideran que se podría implementar un mejor 

control. 

Los funcionarios realizaron la calificación general el avance de la implementación 

del modelo en su municipio, de acuerdo a los siguientes criterios: 1) excelente, 2) 

buena, 3) regular, 4) mala, 5) muy mala. De lo anterior, se resaltan los siguientes 

datos: 

- 2 de 7 servidores públicos calificaron el avance como “excelente”. 

- 5 de 7 servidores públicos calificaron el avance como “bueno”. 

Calificación final del Municipio de Ahome 

De acuerdo a la metodología establecida, se realizó la valoración y calificación final 

del municipio de Ahome por capacidad (variable analizada), de acuerdo a los 

criterios de puntuación previamente establecidos. 

Tabla 20. 
Título. Calificación de las Capacidades Jurídicas del Municipio de Ahome en 

Materia PbR-SED 

Pregunta Calificación 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 
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1. ¿La administración municipal 

dentro de su marco jurídico 

establece las directrices en 

materia de planeación, 

seguimiento y evaluación? 

0.5 La administración pública 

cuenta con un Reglamento 

Interior que establece la 

existencia de un ente a cargo 

de llevar a cabo las funciones 

de planeación, falta resaltar 

las directrices y atribuciones 

específicas en materia de 

evaluación y seguimiento. 

 

2. ¿El marco normativo contempla 

funciones específicas en 

cuanto al seguimiento y 

evaluación de “resultados” del 

ciclo presupuestario? 

0 El marco normativo no cuenta 

contempla las funciones 

específicas en cuanto al 

seguimiento y evaluación de 

“resultados” del ciclo 

presupuestario. 

3. ¿La administración municipal 

cuenta con un Plan Municipal 

de Desarrollo vigente o 

documento homólogo? 

1 El municipio cuenta con un 

Plan Municipal de Desarrollo 

para el periodo 2021-2024. 

4. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo vigente contempla 

los siguientes elementos o sus 

equivalentes? 

- Objetivos 
- Estrategias 
- Líneas de acción  
- Indicadores 
- Metas vinculadas a los 

indicadores 

1 Se cuenta con un Plan 

Municipal de Desarrollo 

vigente que contempla 5 ejes 

de gobierno, con objetivos, 

estrategias y acciones. 

Incluye apartado de 

programas y metas por cada 

eje con variables de 

seguimiento. 

5. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

0 En el Plan Municipal de 

Desarrollo no se encontró 
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homólogo vigente se encuentra 

alineado al Plan Estatal de 

Desarrollo y Plan Nacional de 

Desarrollo vigentes? 

algún apartado que refiera a 

la alineación al PND ni PED, 

únicamente a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de 

la Agenda 2030 de la 

Organización para las 

Naciones Unidas (ONU). 

6. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo contempla con un 

apartado de seguimiento y 

evaluación? 

0 El marco normativo no lo 

específica, sin embargo si se 

realizan ambas acciones de 

seguimiento y evaluación. 

7. ¿El marco jurídico de la 

administración municipal 

contempla la existencia de 

dependencias y áreas a cargo 

de llevar la presupuestación 

basada en resultados y áreas a 

cargo del seguimiento y 

monitoreo a los programas? 

0 El reglamento interior no 

refiere a llevar a cabo el PbR 

ni el seguimiento a 

programas, únicamente 

habla de implementar una 

"administración basada en 

procesos". 

8. ¿La administración municipal 

cuenta con normativa 

(lineamientos, reglas de 

operación y/o manuales) que 

regulen la programación del 

gasto de las entidades y 

dependencias municipales?  

0 La administración municipal 

no cuenta con normativa 

propia que regule la 

programación del gasto de 

sus dependencias. 

9. ¿La administración municipal 

cuenta con cuentan con 

normativa (lineamientos, reglas 

de operación y/o manuales) 

que regulen la presupuestación 

0 La administración municipal 

no cuenta con normativa 

propia que regule la 

presupuestación del gasto de 

sus dependencias. 
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del gasto de las entidades y 

dependencias municipales? 

10. ¿El marco normativo de la 

administración municipal 

contempla la obligación de 

elaborar y presentar, al menos 

de forma anual, los informes de 

la ejecución del Plan Municipal 

de Desarrollo o documento 

homólogo e informes sobre los 

avances y logros de los 

programas derivados de este? 

0 No se contempla dentro del 

marco normativo municipal, 

pero al estar estipulado en la 

Ley de Planeación, se realiza 

el informe anual y por parte 

de la Dirección de Planeación 

e Innovación Gubernamental, 

informes de periodicidad 

trimestral del cumplimiento 

de metas. 

Calificación Final 25 de 100 posibles puntos 

 

Tabla 21. 
Título. Calificación de las Capacidades Organizacionales-Institucionales del 

Municipio de Ahome en Materia PbR-SED. 

Pregunta Calificación 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 

11. ¿La administración municipal 

cuenta con un sistema de 

Indicadores de Desempeño que 

permita verificar el 

cumplimiento de objetivos y 

metas del Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo y sus programas 

derivados? 

1 Se cuenta con un sistema 

básico que pretende transitar 

a un sistema informático 

(software), diseñado por el 

departamento de innovación 

tecnológica. 

12. ¿La administración municipal 

cuenta con un área o áreas con 

atribuciones para la 

1 El reglamento interior si 

refiere a la existencia de 

áreas con facultades y 
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coordinación de cada uno de 

los siguientes temas? 

- Planeación 

- Programación 

- Presupuestación 

- Ejercicio y control 

- Seguimiento  

- Evaluación 

- Rendición de cuentas 

atribuciones al interior de su 

estructura orgánica 

municipal. 

13. ¿Los Indicadores de 

desempeño están alineados al 

Plan Municipal de Desarrollo? 

1 Los indicadores de 

desempeño de los 

programas presupuestarios 

contenidos en la MIR se 

encuentran alineados al 

PMD. 

14. ¿La administración municipal 

cuenta con programas 

presupuestarios del ejercicio 

fiscal 2023? 

1 Se cuenta con 5 programas 

presupuestarios para el 

ejercicio fiscal 2023. 

15. ¿Los programas 

presupuestarios cuentan con 

una Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) o instrumento 

de seguimiento equivalente de 

conformidad con la Metodología 

del Marco Lógico? 

1 Los 5 programas 

presupuestarios existentes 

para 2023 cuentan con su 

respectiva Matriz de 

Indicadores para Resultados 

(MIR). 

16. ¿Cuántos programas 

presupuestarios cuentan con 

MIR o instrumento de 

seguimiento equivalente? 

1 Los 5 Programas 

Presupuestarios 2023 

cuentan con su MIR:  

1.- Obras Públicas 

2.- Desarrollo Económico 
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3.- Bienestar 

4.- Seguridad Pública 

Preventiva 

5.- SEMUJERES 

17. ¿La administración municipal 

cuenta con un Programa Anual 

de Evaluación (PAE) de los 

últimos 3 años (2021-2022-

2023)? 

1 La administración municipal 

sí cuenta con PAE 2021 y 

2023, en 2022 no se realizó. 

18.  ¿La administración municipal 

difunde en su página de Internet 

o en su portal de transparencia, 

el Programa Anual de 

Evaluación? 

1 La administración municipal 

difunde sus PAE de acuerdo 

al año respectivo en su portal 

web municipal. 

19.  ¿La administración municipal 

cuenta con informes finales 

Derivada de las evaluaciones 

del PAE? 

0 No se encontraron los 

informes finales de las 

evaluaciones 2021 y 2023. 

20.  ¿La administración municipal 

difunde en su portal de internet 

los informes finales derivadas 

del PAE? 

0 No se encontraron los  

documentos publicados. 

21.  ¿La administración municipal 

cuenta con informes 

trimestrales, semestrales o 

anuales para dar a conocer el 

avance de cumplimiento de sus 

metas? 

1 La administración municipal 

cuenta con informes a través 

del informe de variables 

alcanzadas por programa 

presupuestario, así como un 

informe anual por parte de 

presidencia municipal. 

22.  ¿En los últimos 3 años la 

administración municipal se ha 

1 Los públicos involucrados en 

el proceso de 
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capacitado en materia de PbR y 

Metodología del Marco Lógico a 

fin de adoptar 

satisfactoriamente este 

modelo? 

implementación del PbR-

SED se han capacitado por 

asesoría de contratación 

externa y por entes públicos 

como la SHCP y el INAFED, 

y dentro de la evidencia 

proporcionada se encuentran 

las constancias de 

capacitación de los diversos 

cursos y talleres. 

Calificación Final 83.33 de 100 posibles puntos 

 

Tabla 22. 
Título. Calificación de las Capacidades Administrativas del Municipio de Ahome 

en Materia PbR-SED. 
Pregunta Calificación 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 

23. ¿La administración municipal 

ha destinado recursos a la 

capacitación del personal a 

cargo de las áreas a cargo del 

ciclo presupuestario y la 

implementación del PbR-SED? 

1 Se han destinado recursos 

en esta materia, primero en 

la contratación para la 

migración a PbR y 

capacitación a los 

coordinadores y 

operadores del proceso, y 

en segundo para la 

elaboración de la 

evaluación derivada del 

PAE 2023. 

24. ¿La administración municipal 

cuenta con algún sistema o 

mecanismo de integración y 

1 Se cuenta con un sistema 

básico, que pretende 
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análisis del seguimiento a los 

programas y proyectos? 

transitar a un software 

informático. 

25. ¿La administración municipal 

destina recursos específicos a 

atender las necesidades en 

materia de desempeño, PbR-

SED, y evaluación? 

1 Se ha destinado recurso en 

la capacitación para PbR y 

para la contratación externa 

del PAE. 

26. ¿La administración municipal 

realiza sus ajustes 

presupuestales conforme a los 

resultados obtenidos del SED? 

0 La administración municipal 

no cuenta con información 

oficial e institucional que 

permita comprobar que a 

través de los resultados del 

SED se realizan ajustes 

presupuestales. 

Calificación Final 75 de 100 posibles puntos.  

 

Buenas prácticas  

En capacidades jurídicas, dentro de las acciones que ha realizado el Municipio de 

Ahome en esta materia, se determinó la estructura organizacional que llevaría a 

cabo este trabajo, lo cual fue esencial. La Dirección de Planeación e Innovación 

Gubernamental es el ente a cargo de este proceso, y cuenta con el Departamento 

de Planeación Municipal, Departamento de Mejora Continua y Departamento de 

Innovación Tecnológica. 

En capacidades organizacionales e institucionales, un factor resaltante es que para 

llevar a cabo el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de las metas de los 

diferentes programas, actualmente la administración utiliza un sistema de forma 

manual, pero se está trabajando a través del Departamento de Innovación 

Tecnológica, en un software informático que permita llevar a cabo esta actividad.  

Como parte de las capacidades administrativas, un factor que se resalta es que 

administración en 2021 invirtió recursos para llevar a cabo la migración de la 
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operación del Programa Operativo Anual (POA), al modelo de PbR-SED. Este factor 

fue sumamente importante, ya que se capacitó al personal de planeación y tesorería 

municipal, así como al personal operativo que fungirían como enlaces responsables 

de las diferentes dependencias.  

Municipio de Culiacán 

Para la recolección de la información del Municipio de Culiacán, se obtuvo 

acercamiento dos dependencias con facultades y atribuciones en esta materia en 

modalidad presencial. Para el caso de este ente público, no fue requerido el recurso 

de ingreso de solicitudes de acceso a la información pública, ya que se presentó 

buena aceptación en referente a este estudio, lo que permitió obtener información 

completa y amplia.  

Capacidades jurídicas 

Dentro del marco normativo del Municipio de Culiacán, se encuentra que además 

de contar con su Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 

Culiacán, dispone de un Reglamento de Planeación Democrática para el Municipio, 

y en el año 2020 desarrolló los Lineamientos para la Operación del Sistema de 

Evaluación del Desempeño del Municipio de Culiacán. Dichos documentos 

normativos han permitido establecer las directrices en planeación, seguimiento y 

evaluación.  

De la etapa de planeación, la administración municipal cuenta con un Plan Municipal 

de Desarrollo vigente, para el periodo 2021-2024. Este documento cuenta con 

planes sectoriales, programas y estrategias. Sin embargo, dentro del documento 

oficial, no se encuentra ningún apartado que refiera a su alineación con el Plan 

Estatal de Desarrollo ni el Plan Nacional de Desarrollo, únicamente se visualiza la 

alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 20-30 de la 

Organización para las Naciones Unidas (ONU). Dentro del contenido del Plan 

Municipal de Culiacán, se encuentra el apartado de seguimiento y evaluación, que 

establece las directrices de cómo se llevarán a cabo dichos trabajos. 

En subsecuente, el marco jurídico de la administración municipal contempla en el 

Manual de Políticas y Procedimientos del Sistema de Evaluación del Desempeño 
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Municipal,  la existencia de la Tesorería Municipal, a través de la Dirección de 

Egresos y Presupuesto y su Departamento de Planeación y Control Presupuestal, 

así como también a la Dirección de la Función Pública, como los entes con 

facultades y atribuciones para llevar a cabo la presupuestación basada en 

resultados y el seguimiento y monitoreo a los programas. Asimismo, dicho Manual 

establece la normativa que regula la programación del gasto de las entidades y 

dependencias municipales. Sin embargo, la administración municipal no cuenta con 

normativa que regule la presupuestación del gasto de las entidades. 

Los Lineamientos para la Operación del Sistema de Evaluación del Desempeño 

Municipal establecen que el seguimiento y monitoreo de los programas se llevará a 

cabo con periodicidad trimestral, presentando un informe del cumplimiento de 

metas. 

Capacidades organizacionales- institucionales 

El Municipio de Culiacán cuenta con un sistema de indicadores, alimentado en un 

software denominado “sistema de contabilidad armonizada” con un apartado de 

“Presupuesto basado en Resultados” en el que se encuentra el desglose de 

indicadores por programa. 

Dentro de la estructura orgánica, el Municipio cuenta con un área planeación 

dependiente de la Dirección de la Función Pública. Por su parte, la programación, 

presupuestación, y ejercicio y control se lleva a cabo por parte de la Tesorería 

Municipal a través de la Dirección de Egresos y Presupuesto. La etapa del 

seguimiento y evaluación, se lleva a cabo por parte del Departamento de Evaluación 

y Estadística, dependiente de la Dirección de la Función Pública. 

Los indicadores de la administración pública se encuentran alineados al Plan 

Municipal de Desarrollo 2021-2024, específicamente por plan sectorial, programa y 

estrategia. 

En lo que respecta a los programas presupuestarios, la administración municipal 

cuenta con 54 programas presupuestarios, divididos por 1) administración 

centralizada, 2) organismos auxiliares y 3) dependencias paramunicipales. Esos 54 
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programas cuentan con su Matriz de Indicadores para Resultados, de conformidad 

con la Metodología del Marco Lógico. 

Para la parte de evaluación, el Municipio cuenta con un Programa Anual de 

Evaluación para el año 2021, 2022 y 2023. Dichos documentos se encuentran 

publicados en el portal web oficial, en el apartado de “evaluación a programas”. De 

las evaluaciones realizadas, se cuenta con informes finales, uno para cada 

evaluación, y dichos informes se encuentran publicados en el portal web del 

Municipio, en el apartado “informes finales”. 

Para el seguimiento y monitoreo, la administración municipal realiza informes de 

periodicidad trimestral para dar a conocer el avance obtenido del cumplimiento a 

sus metas establecidas. Cada trimestre se elabora un “Informe Trimestral del 

Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal”, el cual también es publicado en 

su portal web y difundido a Presidencia Municipal, Tesorería, Secretaría del 

Ayuntamiento y Sindicatura de Procuración. 

Como parte de las observaciones derivadas de una auditoría federal de desempeño 

realizada al municipio en 2019, se inició la migración al modelo PbR-SED a toda la 

estructura municipal. Como primer paso, se designó al área que fungiría como 

coordinadora del proceso de PbR y de SED, y en una reunión de gabinete se expuso 

las necesidades que requería solventar el municipio en esta materia. Para dar 

respaldo a este tema, se involucraron la Tesorería Municipal y la Secretaría del 

Ayuntamiento, así como también a los titulares de las diferentes secretarías, 

direcciones, organismos y entes paramunicipales. La dinámica consistió en nombrar 

a enlaces y sub enlaces responsables del proceso, a fin de realizar una migración 

integral de todas las dependencias del Ayuntamiento. Para la capacitación al 

personal, se realizó la contratación de servicios profesionales.  

Capacidades administrativas 

Las capacidades administrativas que ha desarrollado la administración municipal es 

en primera instancia, la contratación de servicios profesionales para el 

acompañamiento técnico y metodológico, así como para la capacitación en materia 
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PbR-SED a los coordinadores del proceso y a los enlaces por dependencia, con la 

finalidad de que conocieran en lo que consistía la metodología del marco lógico, los 

criterios que habría que cumplir, construcción de indicadores y lo que conlleva el 

proceso. 

Asimismo, el municipio cuenta con un sistema software con pestañas PbR y SED, 

el cual contrató cuando se realizó la migración del modelo. Dicho sistema se opera 

desde 2021 a la fecha y en este se encuentran vaciados los indicadores estratégicos 

y de gestión de los programas presupuestarios (pestaña PbR) y con periodicidad 

trimestral se reporta el avance y cumplimiento (SED). 

Además del sistema, la administración municipal destina recurso en la contratación 

de servicios profesionales para la realización de los trabajos de evaluación cada 

año, derivadas de su Programa Anual de Evaluación. 

Sin embargo, de la información obtenida y revisada de su portal web, no se 

encuentra información que permita comprobar que la administración municipal 

realiza sus ajustes presupuestales conforme a los resultados obtenidos del SED.  

El diseño 

Este apartado pretende dar a conocer la percepción por parte de los 

implementadores del PbR-SED en la administración municipal de Culiacán en 

referencia al diseño de la iniciativa. Para el análisis se cuenta con un total de 

dieciséis respuestas de sus servidores públicos, lo que representa un 59.3% de la 

muestra total encuestada, siendo de éstos doce funcionarios enlaces de alguna 

dependencia, tres auxiliares en el proceso y un coordinador del proceso. 

De acuerdo a la información obtenida de su percepción sobre la iniciativa PbR-SED 

en su entidad, se destacan las siguientes respuestas: 

1. 10 de 16 servidores públicos consideran que la iniciativa establece con 

claridad las actividades y trabajos que hay que realizar y la metodología a 

utilizar para su implementación. De estas diez respuestas, siete fueron 

enlaces de alguna dependencia, dos de un auxiliar en el proceso y una del 

coordinador del proceso. 
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2. 8 de 16 funcionarios consideran que se ha definido con claridad el rol que 

juega cada uno de los involucrados en este proceso y los instrumentos a los 

cuales se debe dar cumplimiento. De estas ocho respuestas, seis fueron de 

enlaces de alguna dependencia, una de un auxiliar en el proceso y una del 

coordinador del proceso. 

3. Por último, 1 de 16 servidores públicos considera que no se ha determinado 

con claridad las atribuciones y funciones que realizará el área coordinadora 

y el área operativa de su aplicación y seguimiento.  

La implementación 

Con el objetivo de determinar cuál es la percepción de los funcionarios en la 

implementación de la iniciativa, se destacan los siguientes datos respecto a la 

pregunta que refiere a los beneficios y/o ventajas perciben en la implementación del 

PbR-SED en su entidad municipal: 

1. 12 de 16 funcionarios contemplan que la iniciativa que ha permitido definir 

metas claras y objetivas. De estos doce funcionarios, ocho son enlaces de 

alguna dependencia, tres son auxiliares en el proceso y uno coordinador del 

proceso. 

2. 11 de 16 funcionarios consideran que la implementación del modelo ha 

mejorado la planificación estratégica. De éstas once respuestas, seis son 

enlaces de alguna dependencia, tres auxiliares en el proceso y un 

coordinador. 

3. 10 de 16 funcionarios contemplan que su implementación genera información 

útil para la toma de decisiones. De estas diez respuestas, seis fueron de 

enlaces de alguna dependencia, tres de auxiliares del proceso y una del 

coordinador del proceso.   

4. 7 de 16 funcionarios consideran que fomenta la cultura del reporte, 

seguimiento y monitoreo de las acciones-funciones de gobierno. De estas 

siete respuestas, cuatro fueron de enlaces de alguna dependencia, dos de 

auxiliares del proceso y una del coordinador del proceso.  
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5. Finalmente, 7 de 16 funcionarios consideran que coadyuva a generar orden 

y evitar la duplicidad de funciones. De estas siete respuestas, cinco fueron 

de enlaces de alguna dependencia, una de un auxiliar del proceso y una del 

coordinador del proceso. 

Para conocer las dificultades a las que consideran se han enfrentado al momento 

de operar el modelo, se resaltan las siguientes respuestas: 

1. 12 de 16 funcionarios consideran que la resistencia al cumplimiento de 

entrega de información y plazos establecidos es una dificultad en la 

implementación del modelo. De estas doce respuestas, nueve fueron enlaces 

de alguna dependencia, dos auxiliares en el proceso y un coordinador del 

proceso.  

2. 6 de 16 funcionarios refieren a que una de las dificultades es que no ha 

quedado claro el papel que ha jugado la información de la evaluación del 

desempeño en las decisiones de asignación presupuestaria. De estas seis 

respuestas, cuatro fueron enlaces de alguna dependencia, un auxiliar en el 

proceso y un coordinador del proceso.  

3. 4 de 16 funcionarios contemplan que existe poca coordinación entre las áreas 

competentes. De estas cuatro respuestas, dos fueron enlaces de alguna 

dependencia, una de un auxiliar del proceso y un coordinador del proceso.  

4. 4 de 16 funcionarios consideran que la capacitación ha sido limitada para los 

funcionarios públicos con respecto a la medición del desempeño (PbR-SED). 

De las 4 respuestas, tres fueron enlaces de alguna dependencia y una de 

auxiliar en el proceso.  

5. Finalmente, 3 de 16 funcionarios consideran que la metodología en la que se 

sustenta el proceso es confusa. De estas tres respuestas, dos fueron enlaces 

de alguna dependencia y una de un auxiliar en el proceso.  

Con el objetivo de conocer funcionarios si han recibido capacitación en materia PbR-

SED (ya sea por su entidad local, por gobierno estatal y/o federal). Se obtuvo la 

siguiente información: 
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1. 14 de 16 funcionarios respondieron que “sí” han recibido capacitación en 

materia PbR-SED.  

2. 14 de los 14 funcionarios capacitados, consideran que la capacitación le ha 

permitido nutrir sus conocimientos para la implementación del PbR-SED.  

A fin de conocer cuáles son las variables que consideran los funcionarios públicos 

importantes de fortalecer en la implementación del modelo, se obtuvo la siguiente 

información: 

1. 10 de 16 funcionarios consideran fortalecer los factores organizacionales y/o 

institucionales (especialización en la metodología, estructura sólida, 

definición de las responsabilidades y atribuciones de cada miembro). De las 

diez respuestas, ocho son enlaces de alguna dependencia y dos son 

auxiliares en el proceso.  

2. 8 de 16 funcionarios consideran los factores administrativos (mayor inversión 

en capacitación, desarrollo de sistemas tecnológicos, recurso humano 

técnico y especializado) como importantes de fortalecer. De las ocho 

respuestas obtenidas, cuatro son enlaces de alguna dependencia, tres 

auxiliares en el proceso y un coordinador del proceso.  

3. 3 de 16 funcionarios públicos consideran que es importante fortalecer los 

factores normativos (desarrollo de un marco jurídico que dé mayores 

directrices del proceso, emisión de lineamientos, reglas de operación). Tres 

enlaces de alguna dependencia consideran este factor. 

Con la finalidad de conocer cuáles son las áreas de mejora que detecta que se 

podrían implementar para fortalecer el proceso PbR-SED en su entidad. Esta 

pregunta fue abierta y se destaca la siguiente información: 

1. Dos enlaces de alguna dependencia y un auxiliar en el proceso consideran 

que una de las áreas de mejora es el compromiso de los involucrados en el 

proceso. 

2. Un auxiliar en el proceso y un enlace de alguna dependencia consideran 

importante el interés de los directivos en el proceso y en la toma de 

decisiones mediante las evaluaciones del PbR-SED. 
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3. El coordinador del proceso considera indispensable el involucramiento por 

parte de Tesorería Municipal para llevar a cabo la presupuestación. 

4. Un auxiliar en el proceso considera que se requiere un sistema actualizado. 

5. Un enlace de alguna dependencia considera importante la capacitación 

constante a los enlaces. 

Finalmente, los funcionarios calificaron el avance de implementación del PbR-SED 

en su entidad, obteniendo los siguientes datos: 

1. 8 de 16 funcionarios consideran que la implementación ha sido “buena”. 

2. 4 de 16 funcionarios consideran que la implementación ha sido “excelente” 

3. 4 de 16 funcionarios consideran que la implementación ha sido “regular”. 

Calificación final del Municipio de Culiacán 

De acuerdo a la metodología previamente establecida, se realizó la valoración y 

calificación final del programa por capacidad (variable analizada), de acuerdo a los 

criterios de puntuación previamente establecidos. 

Tabla 23. 
Título. Calificación de las Capacidades Jurídicas del Municipio de Culiacán en 

Materia PbR-SED. 

Pregunta Calificación 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 

1. ¿La administración municipal 

dentro de su marco jurídico 

establece las directrices en 

materia de planeación, 

seguimiento y evaluación? 

1 La normativa municipal 

cuenta con las directrices en 

las tres materias de manera 

específica. 

2. ¿El marco normativo 

contempla funciones 

específicas en cuanto al 

seguimiento y evaluación de 

“resultados” del ciclo 

presupuestario? 

1 La normativa municipal 

vigente contemplan el 

seguimiento y evaluación. 
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3. ¿La administración municipal 

cuenta con un Plan Municipal 

de Desarrollo vigente o 

documento homólogo? 

1 Se cuenta Plan Municipal de 

Desarrollo vigente para el 

periodo 2021-2024. 

4. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo vigente contempla 

los siguientes elementos o sus 

equivalentes? 

- Objetivos 

- Estrategias 

- Líneas de acción  

- Indicadores 

- Metas vinculadas a los 

indicadores 

0.5 El PMD contempla planes 

sectoriales, programas y 

estrategias, sin embargo no 

cuenta con líneas de acción, 

indicadores ni metas 

vinculadas a los mismos. 

5. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo vigente se 

encuentra alineado al Plan 

Estatal de Desarrollo y Plan 

Nacional de Desarrollo 

vigentes? 

0 El Plan Municipal de 

Desarrollo no contempla 

ningún apartado que refiera a 

la alineación al Plan Estatal 

de Desarrollo ni Plan Nacional 

de desarrollo vigentes, 

únicamente se encuentra 

alineado a los Objetivos de la 

Agenda 2030 de la 

Organización de las Naciones 

Unidas (ONU). 

6. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo contempla con un 

apartado de seguimiento y 

evaluación? 

1 El Plan Municipal de 

Desarrollo contempla un 

apartado específico de cómo 

se llevará a cabo el 

seguimiento y la evaluación. 
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7. ¿El marco jurídico de la 

administración municipal 

contempla la existencia de 

dependencias y áreas a cargo 

de llevar la presupuestación 

basada en resultados y áreas a 

cargo del seguimiento y 

monitoreo a los programas? 

1 La normativa municipal 

contempla la existencia de 

dependencias y áreas cargo 

de llevar el proceso de PbR, 

así como el seguimiento y 

monitoreo de los programas. 

8. ¿La administración municipal 

cuenta con normativa 

(lineamientos, reglas de 

operación y/o manuales) que 

regulen la programación del 

gasto de las entidades y 

dependencias municipales?  

1 Se cuenta con el Manual para 

Elaborar Presupuesto por 

Programas, que contempla la 

programación del gasto. 

9. ¿La administración municipal 

cuenta con cuentan con 

normativa (lineamientos, 

reglas de operación y/o 

manuales) que regulen la 

presupuestación del gasto de 

las entidades y dependencias 

municipales? 

0 No se cuenta con información 

oficial que compruebe que 

existe normativa municipal 

que regule la presupuestación 

del gasto. 

10. ¿El marco normativo de la 

administración municipal 

contempla la obligación de 

elaborar y presentar, al menos 

de forma anual, los informes de 

la ejecución del Plan Municipal 

de Desarrollo o documento 

homólogo e informes sobre los 

1 La normativa municipal 

establece que se elaborará y 

presentará con periodicidad 

trimestral, informes del 

sistema de evaluación del 

desempeño municipal. 
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avances y logros de los 

programas derivados de este? 

Calificación Final 75 de 100 posibles puntos. 

 

Tabla 24. 
Título. Calificación de las Capacidades Organizacionales-Institucionales del 

Municipio de Culiacán en Materia PbR-SED. 
Pregunta Calificación 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 

11. ¿La administración municipal 

cuenta con un sistema de 

Indicadores de Desempeño 

que permita verificar el 

cumplimiento de objetivos y 

metas del Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo y sus programas 

derivados? 

1 Se cuenta con un sistema 

informático (software) de 

indicadores de desempeño. 

12. ¿La administración municipal 

cuenta con un área o áreas 

con atribuciones para la 

coordinación de cada uno de 

los siguientes temas? 

- Planeación 

- Programación 

- Presupuestación 

- Ejercicio y control 

- Seguimiento  

- Evaluación 

- Rendición de cuentas 

1 La estructura orgánica de la 

administración pública 

contempla las siguientes 

áreas para los temas 

correspondientes 
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13. ¿Los Indicadores de 

desempeño están alineados al 

Plan Municipal de Desarrollo? 

1 Los indicadores se encuentran 

alineados en la MIR en el 

apartado de "alineación" 

14. ¿La administración municipal 

cuenta con programas 

presupuestarios del ejercicio 

fiscal 2023? 

1 Se cuenta con 54 programas 

presupuestarios, divididos en 

administración centralizada, 

organismos auxiliares y 

dependencias 

paramunicipales. 

15. ¿Los programas 

presupuestarios cuentan con 

una Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) o 

instrumento de seguimiento 

equivalente de conformidad 

con la Metodología del Marco 

Lógico? 

1 Los presupuestarios del 

ejercicio 2023 cuentan con 

una Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR). 

16. ¿Cuántos programas 

presupuestarios cuentan con 

MIR o instrumento de 

seguimiento equivalente? 

1 Los 54 programas 

presupuestarios cuentan con 

su respectiva MIR. 

17. ¿La administración municipal 

cuenta con un Programa Anual 

de Evaluación (PAE) de los 

últimos 3 años (2021-2022-

2023)? 

1 Se cuenta con un PAE para el 

ejercicio 2021, 2022 y 2023. 

18.  ¿La administración municipal 

difunde en su página de 

Internet o en su portal de 

transparencia, el Programa 

Anual de Evaluación? 

1 Se difunde en su portal web 

oficial el PAE de cada año. 
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19.  ¿La administración municipal 

cuenta con informes finales 

derivada de las evaluaciones 

del PAE? 

1 Se cuenta con un informe final 

derivado de cada evaluación 

realizada del PAE 

20.  ¿La administración municipal 

difunde en su portal de internet 

los informes finales derivadas 

del PAE? 

1 Se difunde en su portal web 

oficial los Informes Finales 

derivados de las evaluaciones 

realizadas del PAE. 

21.  ¿La administración municipal 

cuenta con informes 

trimestrales, semestrales o 

anuales para dar a conocer el 

avance de cumplimiento de 

sus metas? 

1 Se elabora y difunde el 

“Informe del Sistema de 

Evaluación del Desempeño 

Municipal”, y por parte de 

Presidencia Municipal se 

realiza y presenta un Informe 

Anual. 

22.  ¿En los últimos 3 años la 

administración municipal se ha 

capacitado en materia de PbR 

y Metodología del Marco 

Lógico a fin de adoptar 

satisfactoriamente este 

modelo? 

1 La administración municipal 

se ha capacitado en materia 

PbR y SED a través de los 

diplomados que brinda la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como 

también de los talleres y 

conferencias virtuales que 

brinda el INAFED. Dentro de 

la evidencia proporcionada se 

encuentran las constancias de 

capacitación. 

Calificación Final 100 de 100 posibles puntos. 

 

Tabla 25. 
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Título. Calificación de las Capacidades Administrativas del Municipio de Culiacán 

en Materia PbR-SED. 
Pregunta Calificación 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 

23. ¿La administración municipal 

ha destinado recursos a la 

capacitación del personal a 

cargo de las áreas a cargo del 

ciclo presupuestario y la 

implementación del PbR-SED? 

0.5 Desde 2019 que se realizó la 

migración al modelo PbR-

SED, la administración 

municipal no ha destinado 

recursos a la capacitación del 

personal a cargo. 

24. ¿La administración municipal 

cuenta con algún sistema o 

mecanismo de integración y 

análisis del seguimiento a los 

programas y proyectos? 

1 Se cuenta con un sistema 

informático (software) que 

contiene una pestaña del 

SED y cumplimiento de 

metas, que permite llevar a 

cabo el monitoreo y 

seguimiento del avance 

obtenido. 

25. ¿La administración municipal 

destina recursos específicos a 

atender las necesidades en 

materia de desempeño, PbR-

SED, y evaluación? 

0.5 Se ha destinado recurso 

únicamente para atender las 

necesidades en materia del 

SED, que refiere a la 

contratación de servicios 

profesionales para realizar los 

trabajos derivados del PAE. 

26. ¿La administración municipal 

realiza sus ajustes 

presupuestales conforme a los 

resultados obtenidos del SED? 

0 No se encontró información 

que permita verificar que la 

administración municipal 

realiza ajustes 

presupuestales tomando en 
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cuenta los resultados 

obtenidos mediante el SED.  

Calificación Final 50 de 100 posibles puntos. 

 

Buenas prácticas  

En referencia a sus capacidades jurídicas, dentro de las acciones que destacan del 

Municipio de Culiacán, es que, en primera instancia, los trabajos de migración al 

modelo PbR-SED se dieron manera gradual. En 2019 la administración destinó 

recurso a la capacitación de su recurso humano. En esta parte se resalta que, desde 

presidencia municipal, tesorería y secretaría del ayuntamiento se impulsó y respaldó 

el proceso, por lo cual, tanto secretarios como directores, y personal operativo, se 

vieron involucrados en esta dinámica. Fue esencial el respaldo de las autoridades 

principales de la administración pública del Municipio para que este proceso tomara 

credibilidad.  

En lo que respecta a sus capacidades organizacionales e institucionales, de manera 

progresiva se fueron construyendo los programas presupuestarios y los elementos 

que provenían de la Metodología del Marco Lógico. Se fortaleció el marco jurídico, 

desde el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacán, con la 

reforma en el año 2020 con la incorporación del Departamento de Evaluación y 

Estadística, Departamento de Planeación y Desarrollo Organizacional, con 

facultades y atribuciones específicas. Asimismo, para institucionalizar y sentar el 

proceso, se elaboraron manuales, lineamientos y guías. Lo anterior fue un elemento 

importante para asentar el proceso a futuras administraciones. 

También se destaca que se realizó una migración integral, incorporando al proceso 

tanto a la administración centralizada como a los organismos auxiliares y 

dependencias paramunicipales. Todas las dependencias y entidades del Municipio 

de Culiacán llevan parcialmente la adopción del modelo. 

De igual manera, como parte de sus capacidades administrativas, se destaca que 

en la administración municipal ya existía un sistema software contable para los 

ingresos y egresos municipales. Con la adopción del PbR-SED, se adhirió una 
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pestaña para PbR y una para SED, convirtiéndose en un software especializado, el 

cual constantemente es utilizado tanto para la etapa planeación con los programas 

presupuestarios y para el seguimiento y monitoreo de las metas alcanzadas con 

frecuencia trimestral.  Esto ha permitido sistematizar la información, contar con 

datos y referencias respaldadas por un sistema informático que puede ser 

consultado cuando sea requerido y sirve de insumo para la elaboración de informes 

trimestrales, mismos que son publicados en el portal de internet del municipio.   

Municipio de Navolato 

Para la recolección de la información del Municipio de Navolato, se obtuvo 

acercamiento con la dependencia coordinadora del proceso en modalidad 

presencial. Asimismo, para completar los datos requeridos para este análisis, se 

utilizó el instrumento de solicitudes de acceso a la información mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). Para este municipio, se ingresaron 

tres solicitudes de información, las cuales fueron atendidas en tiempo y forma.  

Capacidades jurídicas 

Dentro de la normativa municipal, se encuentra como elemento principal el 

Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Navolato, el cual 

en su artículo 73 reconoce la existencia de la Dirección de Planeación, y en su 

fracción II. establece que a esta dependencia la corresponden las funciones de 

coordinar, con la participación de las dependencias de la Administración Pública 

Municipal en la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de 

Desarrollo. En subsecuente, en la fracción III. establece que deberá promover la 

ejecución de instrumentos de evaluación de la gestión pública que se implanten en 

la Administración Pública Municipal, a fin de mantener un estándar de calidad en el 

desempeño de las dependencias y servidores públicos. Esta dirección de 

planeación se auxilia con dos áreas a su dependencia: Secretaría Técnica e 

Innovación y Coordinación de Inversión Municipal. 

Si bien el marco normativo actual de Navolato establece en términos generales las 

directrices en materia de planeación, seguimiento y evaluación, dentro del trabajo 

de campo obtenido, se informó que se está trabajando actualmente en una 
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reingeniería en esta materia, teniendo por objetivo actualizar el marco normativo de 

las atribuciones municipales, e incorporar funciones específicas en cuanto al 

tránsito hacia el enfoque de Nueva Gestión Pública y lograr consolidar el 

Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación Municipal. 

Como parte de la normatividad jurídica, la administración municipal no cuenta con 

normativa que regule la programación y presupuestación del gasto de las entidades 

y dependencias municipales.  

El municipio de cuenta con un Plan Municipal de Desarrollo (PMD) vigente para el 

periodo 2021-2024. En este documento se contemplan 3 ejes rectores: 1) Bienestar 

Social, 2) Servicios Públicos de Calidad, y 3) Bienestar Económico. Cada eje se 

encuentra estructurado con un diagnóstico, un objetivo estratégico, así como 

estrategias y líneas de acción. Asimismo, contempla 9 indicadores estratégicos 

oficiales y metas vinculadas a dichos indicadores.  

El PMD contempla un apartado de alineación estratégica, en el que se realiza la 

alineación de sus 3 ejes al Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo 

y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU.  

Su PMD establece un apartado de seguimiento y evaluación, referenciando que se 

realizará un seguimiento constante del cumplimiento de los 3 ejes, esto mediante 

sus objetivos, estrategias y líneas de acción. Dicho apartado establece que las 

dependencias municipales deberán de informar, a mediante reportes de frecuencia 

mensual, trimestral y anual, los avances y el cumplimiento de las metas y objetivos 

con indicadores en porcentajes de su desempeño, bajo criterios de calificación 

específicos. 

Capacidades organizacionales- institucionales 

En relación con las capacidades organizacionales y/o institucionales, la 

administración municipal, derivado de su PMD, cuenta con un sistema de 

indicadores alineados al mismo de acuerdo al apartado "indicadores estratégicos 

generales", que permite dar seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas, 

siendo éstos un total de nueve, descritos a continuación: 1) Programa anual de 
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Obras, 2) Trabajos de repavimentación y bacheo en comunidades, 3) Entrega de 

becas escolares, 4) Entrega de becas discapacidad, 5) Sustitución de luminarias de 

alto consumo, 6) Creación del Atlas de Riesgo, 7) Impacto en la automatización de 

planes, 8) Viviendas en condiciones precarias, 9) Policías operativos por cada 1000 

habitantes.  

En ese sentido, el Municipio de Navolato cuenta con un área con atribuciones para 

1) planeación, con la existencia de la Dirección de Planeación, 2) programación, con 

la existencia de la Coordinación de Administración, para la 3) presupuestación, no 

se contempla un área específica, ni para el 4) ejercicio y control. Por su parte, para 

el 5) seguimiento cuenta con la Secretaría de Desarrollo y Servicio Municipal y con 

la Dirección de Planeación, y para 6) la evaluación, con la misma Dirección de 

Planeación. Finalmente, para la 7) rendición de cuentas, no se contempla un área 

específica en su marco normativo.  

En referencia a los programas presupuestarios, la administración municipal no contó 

con programas presupuestarios para el ejercicio 2023, por lo que tampoco se cuenta 

con Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) o instrumento de seguimiento 

equivalente de conformidad con la Metodología del Marco Lógico. En cuanto al 

Programa Anual de Evaluación, no se cuenta con un Programa Anual de Evaluación 

para 2021, 2022 ni 2023 ni con informes finales de las evaluaciones, por lo tanto, 

no se difunde en página de internet dicha información.  

Para conocer el avance de cumplimiento de sus metas, a través de la Dirección de 

Planeación se realiza un seguimiento mensual de manera manual bajo un formato 

específico, sin embargo, esta información no es de carácter oficial ni publicada en 

un medio oficial. Por parte de la presidencia municipal, se presenta un informe anual 

del estado que guarda la administración. 

A manera de capacitación en materia PbR y SED, la Dirección de Planeación y el 

personal a su cargo, se ha capacitado de manera virtual en la oferta que brinda la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público con diplomados de PbR y Evaluación de 

Programas. Otro medio utilizado para la capacitación mediante los “diálogos 
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virtuales” que brinda el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 

Municipal (INAFED).  

Capacidades administrativas 

Como parte de las capacidades administrativas, la administración municipal no ha 

destinado recursos a la capacitación del personal a cargo del proceso. Otro aspecto 

a resaltar es que no se cuenta con un sistema para llevar a cabo el seguimiento a 

los programas. Finalmente, no se cuenta con información oficial que sirva como 

insumo para determinar si se realizan ajustes presupuestales de acuerdo a los 

resultados obtenidos del SED en el Municipio. 

El diseño 

Con este análisis se tiene por objetivo dar a conocer la percepción de los servidores 

públicos del Municipio de Navolato en referencia al diseño de la iniciativa del PbR-

SED. Para este análisis se contó con un total de tres respuestas, representando un 

11.1% de la muestra total encuestada, siendo uno de los tres funcionarios 

coordinador del proceso y dos auxiliares en el proceso. 

En referencia a la información obtenida de su percepción sobre el diseño de la 

iniciativa del PbR-SED en su entidad, se destaca lo siguiente: 

1. 2 de 3 funcionarios consideran que la iniciativa establece con claridad las 

actividades y trabajos que hay que realizar y la metodología a utilizar para su 

implementación. 

2. 1 de 3 funcionarios consideran que no se ha determinado con claridad las 

atribuciones y funciones que realizará el área coordinadora y el área operativa de 

su aplicación y seguimiento. 

La implementación 

A fin de conocer cuál es la percepción de los servidores públicos en referencia a la 

implementación del PbR-SED, determinando los beneficios y/o ventajas que ésta 

ha traído en sus administraciones públicas, se destaca lo siguiente: 
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1) 2 de 3 servidores públicos refiere que la implementación ha permitido definir 

metas claras y objetivas. 

2) 2 de 3 servidores públicos destacan que se ha mejorado la planificación 

estratégica 

3) 1 de 3 servidores públicos consideran que se ha fomentado la cultura del 

reporte, seguimiento y monitoreo de las acciones-funciones de gobierno. 

4) 1 de 3 servidores públicos destaca que ha coadyuvado a generar orden y 

evitar la duplicidad de funciones. 

En referencia a las dificultades que se han enfrentado al momento de operar el 

modelo,  

1) 2 de 3 servidores públicos destaca que existe poca coordinación entre las 

áreas competentes. 

2) 3 de 3 servidores públicos refieren a la resistencia al cumplimiento de entrega 

de información y plazos establecidos. 

Con el objetivo de conocer si los funcionarios se han capacitado en esta materia 

para implementar el PbR-SED, se obtuvieron los siguientes datos: 

1) 3 de 3 funcionarios refieren a que han recibido capacitación en esta materia, 

y los 3 funcionarios consideran que la capacitación que ha recibido le ha 

permitido nutrir sus conocimientos para la implementación del modelo.  

A fin de conocer cuáles son las variables que consideran los servidores públicos 

deberían fortalecerse para afianzar la implementación del PbR-SED, se obtuvo la 

siguiente información: 

1) 2 de 3 funcionarios consideran como área de oportunidad a fortalecer los 

factores normativos. 

2) 2 de 3 funcionarios consideran que los factores administrativos son un 

aspecto importante a fortalecer. 

3) 1 de 3 funcionarios consideran que deben fortalecerse los factores 

organizacionales y/o institucionales. 
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En referencia a las áreas de mejora que consideran importantes de impulsar, se 

destacan los siguientes datos: 

1) 1 de 3 funcionarios consideran que deben fortalecerse la etapa de la 

realización de diagnósticos, referenciando que estos están limitados a 

conocer la realidad de las problemáticas y por lo tanto los programas no se 

definen correctamente.  

2) 1 de 3 funcionarios consideran que se requiere mejorar la coordinación y las 

capacidades organizativas para que el proceso no se detenga al momento 

de definir la presupuestación para cada programa. 

3) 2 de 3 funcionarios considera que el área de Tesorería debería involucrarse 

en la implementación de esta iniciativa. 

Finalmente, los servidores públicos calificaron el avance de la implementación del 

PbR-SED en su entidad como: 

1) 1 de 3 funcionarios la califican como “regular”. 

2) 1 de 3 funcionarios la califican como “buena”. 

3) 1 de 3 funcionarios la califican como “excelente”.  

Valoración final del Municipio de Navolato 

Tabla 26.  
Título. Calificación de las Capacidades Jurídicas del Municipio de Navolato en 

Materia PbR-SED 
Pregunta Calificación 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 

27. ¿La administración municipal 

dentro de su marco jurídico 

establece las directrices en 

materia de planeación, 

seguimiento y evaluación? 

1 La administración municipal 

establece las directrices en 

las materias referidas. 

28. ¿El marco normativo contempla 

funciones específicas en 

cuanto al seguimiento y 

0 El marco normativo no 

contempla las funciones 

específicos en seguimiento, 
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evaluación de “resultados” del 

ciclo presupuestario? 

evaluación de “resultados” 

del ciclo presupuestario. 

29. ¿La administración municipal 

cuenta con un Plan Municipal 

de Desarrollo vigente o 

documento homólogo? 

1 Se cuenta con un Plan 

Municipal de Desarrollo para 

el periodo 2021-2024. 

30. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo vigente contempla 

los siguientes elementos o sus 

equivalentes? 

- Objetivos 

- Estrategias 

- Líneas de acción  

- Indicadores 

- Metas vinculadas a los 

indicadores 

1 El PMD contempla los 

elementos establecidos. 

31. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo vigente se encuentra 

alineado al Plan Estatal de 

Desarrollo y Plan Nacional de 

Desarrollo vigentes? 

1 El PMD contempla un 

apartado de alineación al 

PND y PED. 

32. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo contempla con un 

apartado de seguimiento y 

evaluación? 

1 El PMD contempla un 

apartado de seguimiento y 

evaluación. 

33. ¿El marco jurídico de la 

administración municipal 

contempla la existencia de 

dependencias y áreas a cargo 

0.5 El marco jurídico contempla 

la dirección de planeación 

para el seguimiento y 

evaluación de programas, 
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de llevar la presupuestación 

basada en resultados y áreas a 

cargo del seguimiento y 

monitoreo a los programas? 

pero no contempla la 

existencia de un área a cargo 

del PbR. 

34. ¿La administración municipal 

cuenta con normativa 

(lineamientos, reglas de 

operación y/o manuales) que 

regulen la programación del 

gasto de las entidades y 

dependencias municipales?  

0 La administración municipal 

no cuenta con normativa que 

regule la programación del 

gasto de las entidades y 

dependencias municipales. 

35. ¿La administración municipal 

cuenta con cuentan con 

normativa (lineamientos, reglas 

de operación y/o manuales) 

que regulen la presupuestación 

del gasto de las entidades y 

dependencias municipales? 

0 La administración municipal 

no cuenta con normativa que 

regule la programación del 

gasto de las entidades y 

dependencias municipales. 

36. ¿El marco normativo de la 

administración municipal 

contempla la obligación de 

elaborar y presentar, al menos 

de forma anual, los informes de 

la ejecución del Plan Municipal 

de Desarrollo o documento 

homólogo e informes sobre los 

avances y logros de los 

programas derivados de este? 

1 El marco normativo establece 

la obligación de elaborar el 

informe anual de la ejecución 

del Plan Municipal de 

Desarrollo. 

Calificación Final 59 de 100 posibles puntos. 

 

Tabla 27. 
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Título. Calificación de las Capacidades Organizacionales-Institucionales del 

Municipio de Navolato en Materia PbR-SED. 
Pregunta Calificación 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 

37. ¿La administración municipal 

cuenta con un sistema de 

Indicadores de Desempeño que 

permita verificar el 

cumplimiento de objetivos y 

metas del Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo y sus programas 

derivados? 

1 Contempla un sistema básico 

de 9 indicadores, 

desglosados en el PMD. 

38. ¿La administración municipal 

cuenta con un área o áreas con 

atribuciones para la 

coordinación de cada uno de 

los siguientes temas? 

- Planeación 

- Programación 

- Presupuestación 

- Ejercicio y control 

- Seguimiento  

- Evaluación 

- Rendición de cuentas 

0.5 La administración municipal 

contempla áreas de: 

planeación, programación, 

seguimiento y evaluación. 

Por otra parte, no contempla 

áreas de: presupuestación, 

ejercicio y control, rendición 

de cuentas. 

39. ¿Los Indicadores de 

desempeño están alineados al 

Plan Municipal de Desarrollo? 

1 Los 9 indicadores con los que 

cuentan se encuentran 

vinculados al PMD. 

40. ¿La administración municipal 

cuenta con programas 

0 No se cuenta con programas 

presupuestarios para el 

ejercicio fiscal referido. 
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presupuestarios del ejercicio 

fiscal 2023? 

41. ¿Los programas 

presupuestarios cuentan con 

una Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) o instrumento 

de seguimiento equivalente de 

conformidad con la 

Metodología del Marco Lógico? 

0 No se cuenta con Matrices de 

Indicadores para Resultados 

o instrumentos de 

seguimiento equivalente. 

42. ¿Cuántos programas 

presupuestarios cuentan con 

MIR o instrumento de 

seguimiento equivalente? 

0 No se cuenta con programas 

presupuestarios ni MIR. 

43. ¿La administración municipal 

cuenta con un Programa Anual 

de Evaluación (PAE) de los 

últimos 3 años (2021-2022-

2023)? 

0 No se cuenta con PAE para 

los años 2021, 2022 y 2023. 

44.  ¿La administración municipal 

difunde en su página de 

Internet o en su portal de 

transparencia, el Programa 

Anual de Evaluación? 

0 No se difunde en su portal de 

transparencia el PAE. 

45.  ¿La administración municipal 

cuenta con informes finales 

Derivada de las evaluaciones 

del PAE? 

0 No se cuenta con informes 

finales derivados de las 

evaluaciones del PAE. 

46.  ¿La administración municipal 

difunde en su portal de internet 

los informes finales derivadas 

del PAE? 

0 No se difunde en su portal de 

internet los informes finales. 
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47.  ¿La administración municipal 

cuenta con informes 

trimestrales, semestrales o 

anuales para dar a conocer el 

avance de cumplimiento de sus 

metas? 

0.5 Se realizan informes anuales 

por parte de presidencia 

municipal y seguimiento 

mensual interno.  

48.  ¿En los últimos 3 años la 

administración municipal se ha 

capacitado en materia de PbR y 

Metodología del Marco Lógico a 

fin de adoptar 

satisfactoriamente este 

modelo? 

1 Los servidores públicos se 

han capacitado en la materia. 

Calificación Final 33 de 100 posibles puntos. 

 

Tabla 28. 
Título. Calificación de las Capacidades Administrativas del Municipio de Navolato 

en Materia PbR-SED. 
Pregunta Calificaci

ón 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 

49. ¿La administración municipal ha 

destinado recursos a la 

capacitación del personal a cargo 

de las áreas a cargo del ciclo 

presupuestario y la 

implementación del PbR-SED? 

0.5 Se ha capacitado el personal 

a cargo mediante el uso de 

herramientas tecnológicas 

(cursos virtuales, diplomados) 

pero no de manera presencial 

específicamente. 

50. ¿La administración municipal 

cuenta con algún sistema o 

mecanismo de integración y 

0 No se ha destinado recurso 

específico para implementar 

algún sistema para el 

seguimiento de programas. 
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análisis del seguimiento a los 

programas y proyectos? 

51. ¿La administración municipal 

destina recursos específicos a 

atender las necesidades en 

materia de desempeño, PbR-

SED, y evaluación? 

0 La administración municipal 

no ha destinado recursos 

específicos en materia PbR-

SED. 

52. ¿La administración municipal 

realiza sus ajustes 

presupuestales conforme a los 

resultados obtenidos del SED? 

0 La administración municipal 

no cuenta con información 

que permita validar que se 

realizan ajustes 

presupuestales conforme a 

los resultados del SED. 

Calificación Final 12.5 de 100 posibles puntos 

 

Buenas prácticas 

Como parte de las capacidades jurídicas, de las acciones que se destacan del 

Municipio de Navolato, refiere a que se ha designado un perfil responsable del 

proceso, siendo ésta la Dirección de Planeación, instancia que ha iniciado a 

capacitarse en esta materia. Asimismo, se está trabajando en la reforma al marco 

jurídico para el reconocimiento del PbR-SED en su reglamento. 

En lo que respecta a las capacidades organizacionales e institucionales para 

Navolato, su herramienta de planeación que es el PMD, establece criterios de 

seguimiento y evaluación. Asimismo, cuenta con un apartado de "indicadores 

estratégicos generales", que, si bien es un aspecto básico, puede servir como base 

para trabajar en una estructura más sólida e integral. 

 

Municipio de Mazatlán 

Para la recolección de la información del Municipio de Mazatlán, se obtuvo 

acercamiento con la dependencia coordinadora del proceso en modalidad 
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presencial. Asimismo, para completar los datos requeridos para este análisis, se 

utilizó el instrumento de solicitudes de acceso a la información mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). Para este ente municipal, se ingresó 

una solicitud de información, la cual fue respondida en tiempo y forma.  

Capacidades jurídicas 

Dentro del desarrollo del marco normativo del municipio de Mazatlán se encuentra 

el Reglamento de Gobierno, sin embargo, este no contempla las directrices en 

materia de planeación, seguimiento y evaluación. Pero al analizar los manuales de 

organización y procedimientos, se contempla la existencia del Departamento de 

Planeación y Control Presupuestal, dependiente de la Tesorería Municipal, y dentro 

de sus atribuciones se encuentra la elaboración de los Programas Operativos 

Anuales y Presupuesto en Base a Resultados. Asimismo, establece que esta 

dependencia llevará a cabo el control y evaluación del gasto público. 

La administración municipal cuenta con un Plan Municipal de Desarrollo vigente 

para el ejercicio 2021-2024, y este contempla cinco ejes estratégicos: 1) Bienestar 

y Dignidad para el Pueblo, 2) Desarrollo Económico con Crecimiento Urbano, 3) 

Servicios Públicos y Desarrollo Urbano, 4) Prevención, Cultura Cívica y Seguridad, 

y 5) Administración Moderna y Eficaz. Estos cinco ejes se conforman de: objetivos, 

programas, estrategias, indicadores y metas vinculadas a los indicadores. Un 

aspecto importante a resaltar es que por cada eje se contempla un apartado 

denominado “Matriz Estratégica de Seguimiento”. 

El Plan Municipal se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo y Plan 

Estatal de Desarrollo Vigente. Asimismo, para esclarecer el cómo se llevará a cabo 

el monitoreo al cumplimiento del plan, se contempla un apartado de “seguimiento y 

evaluación” el cual especifica que se cuenta con un total de 404 indicadores de 

medición, que se someten a un proceso de monitoreo y análisis para la 

determinación de un valor de resultado que permita comparar el porcentaje de 

avance de la meta planteada para cada periodo de revisión.  

El marco jurídico contempla en su Reglamento de Gobierno que se deberá elaborar 

un informe por escrito cada año, del estado que guarda la administración. Además, 
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el manual de organización del Departamento de Planeación y Control Presupuestal 

establece que se deberá emitir un reporte mensual a las áreas operativas. 

Sin embargo, el Municipio de Mazatlán no cuenta con normativa que regulen la 

programación y presupuestación del gasto de las dependencias y entidades 

municipales. 

Capacidades organizacionales- institucionales 

Para llevar a cabo las acciones de verificación del cumplimiento de objetivos y metas 

del Plan Municipal y sus programas, se cuenta con un sistema de indicadores de 

desempeño que permite su debido monitoreo. La administración municipal cuenta 

con un sistema de contabilidad gubernamental, el cual contiene un módulo 

denominado Sistema de Evaluación del Desempeño, en el cual se alimenta con 

frecuencia trimestral, el cumplimiento de las metas correspondientes a los 

programas presupuestarios. Cabe resaltar que este portal es de acceso público y 

es posible visualizar con información actualizada, el avance de cumplimiento al plan 

municipal de desarrollo en sus cinco ejes, con sus indicadores específicos por cada 

uno y el cumplimiento específico de cada periodo. Para llevar a cabo la actividad 

del monitoreo, la administración municipal cuenta con la figura de enlace por cada 

una de las dependencias, quienes fungen el papel de entregar la información de 

cumplimiento de su dependencia, y esta es capturada por el Departamento de 

Planeación y Control Presupuestal. 

Los indicadores de desempeño con los que cuenta la administración pública de 

Mazatlán, se encuentran alineados al Plan Municipal de Desarrollo vigente. 

Asimismo, para el ejercicio fiscal analizado, se cuenta con 7 programas 

presupuestarios: 1) Servicios médicos municipales, 2) Servicios públicos urbanos, 

3) Desarrollo económico, 4) Bienestar social, 5) Obras públicas, 6) Atención a la 

comunidad LGBTQ, 7) Seguridad pública. Los siete programas presupuestarios 

referidos cuentan con su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).  

Cabe resaltar que el cumplimiento y adopción del modelo de PbR-SED únicamente 

se encuentra instaurado en la administración centralizada. Las paramunicipales no 

forman parte de este proceso. 
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Como parte de la etapa de evaluación, la administración municipal cuenta con un 

Programa Anual de Evaluación (PAE) para los tres ejercicios referidos, 2021, 2022 

y 2023, y este documento es difundido en su portal de internet. En adición, se cuenta 

con los tres informes finales de cada una de las evaluaciones para cada año, en los 

que se realizó: 1) para el año 2021, evaluación de diseño al programa 

presupuestario de Seguridad Pública, 2) para el año 2022, se realizó una evaluación 

de Diseño al Programa presupuestario de Obras Públicas y 3), para el año 2023, se 

realizó una evaluación de diseño al programa presupuestario de Servicios Médicos 

Municipales. Estos informes son publicados en su portal de internet. 

Como parte del seguimiento, se realiza un monitoreo trimestral, realizando informes 

de los valores alcanzados, mismos que son publicados en el portal web municipal, 

por cada uno de los programas presupuestarios. Asimismo, por parte de presidencia 

municipal se presenta y publica un informe anual. 

A manera de capacitación en materia de PbR y la Metodología del Marco Lógico, 

Cada año, previo al inicio de planeación del ejercicio fiscal entrante, se contrata un 

ente externo para la capacitación y enseñanza de los criterios de cumplimiento, 

definición de indicadores y metas. 

Capacidades administrativas 

Como parte del desarrollo de capacidades administrativas, la administración 

municipal ha destinado recursos a la capacitación de personal. Para el ejercicio de 

planeación y definición de los programas presupuestarios cada año, se capacita al 

personal que funge como enlace de las dependencias ejecutoras de los programas, 

así como al personal del área a cargo de esta materia, que es el Departamento de 

Planeación y Control Presupuestal. 

Asimismo, se ha destinado recurso en la construcción del sistema que permite el 

monitoreo, así como el portal ciudadano de internet. La administración municipal 

destina recursos en la atención del modelo PbR-SED, con la capacitación cada año 

y las evaluaciones referidas en los PAE. 
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Finalmente, no se cuenta con información oficial que permita visualizar que se 

realizan ajustes presupuestales conforme a los resultados obtenidos a través de la 

implementación del SED.  

El diseño 

A fin de conocer cuál es la percepción de los servidores públicos involucrados en el 

diseño y entendimiento de la iniciativa del PbR-SED, en este caso, del Municipio de 

Mazatlán, se aplicó el segundo instrumento que refiere a la encuesta de percepción. 

Únicamente se contó con la respuesta del área coordinadora del proceso del 

Municipio de Mazatlán, lo que representa un 3.7% de la muestra total encuestada, 

quien en lo que refiere al diseño del modelo, considera que ésta establece con 

claridad las actividades y trabajos que hay que realizar y la metodología a utilizar 

para su implementación. 

La implementación 

Con el objetivo de conocer cuáles son los beneficios y/o ventajas que perciben con 

la implementación del PbR-SED al interior del municipio, el servidor público 

coordinador del proceso considera que: 1) se ha mejorado la planificación 

estratégica, 2) ha permitido definir metas claras y objetivas, 3) fomenta la cultura del 

reporte, seguimiento y monitoreo de las acciones-funciones de gobierno, 4) 

coadyuva a generar orden y evitar la duplicidad de funciones, y 5) permite generar 

información útil para la toma de decisiones. 

Otro aspecto es conocer cuáles consideran que son las dificultades a las que se 

han enfrentado al momento de operar el modelo, a lo que se refirió que una de ellas 

es la resistencia al cumplimiento de entrega de información y plazos establecidos, 

y también la existencia de capacitación limitada para los funcionarios públicos con 

respecto a la medición del desempeño.  

El servidor público refirió a que ha recibido capacitación en la materia, y que esto le 

ha permitido nutrir sus conocimientos para la implementación del modelo.  
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Dentro de los factores que considera deberían fortalecerse para la adopción del 

PbR-SED en su entidad, resalta los factores normativos, lo que refiere al desarrollo 

de un marco jurídico que dé mayores directrices del proceso.  

Como áreas de mejora que detecta importantes es el establecimiento de los 

mecanismos para la instrumentación de las mejoras derivadas del seguimiento y de 

la evaluación, para que sus resultados apoyen la mejora continua del diseño y 

gestión de las políticas, programas y del desempeño institucional. Asimismo, el 

servidor público coordinador considera importante que la información debe ser 

entregada a diferentes niveles de tomadores de decisiones, para apoyar la mejora 

continua de la calidad del gasto público. 

El servidor público considera que el avance en la implementación del modelo en el 

Municipio de Mazatlán es “Buena”, y considera como utilidad que se ha facilitado la 

definición de metas claras y objetivas, y este enfoque estratégico a su vez genera 

información valiosa que respalda la toma de decisiones eficientes. 

Valoración final del Municipio de Mazatlán 

Tabla 29.  
Título. Calificación de las Capacidades Jurídicas del Municipio de Mazatlán en 

Materia PbR-SED 

Pregunta Calificación 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 

53. ¿La administración municipal 

dentro de su marco jurídico 

establece las directrices en 

materia de planeación, 

seguimiento y evaluación? 

0.5 El marco jurídico interior no lo 

contempla, sin embargo en el 

manual de organización del 

departamento de planeación 

y control presupuestal se 

establecen las directrices de 

la planeación, así como el 

seguimiento y evaluación del 

gasto público. 

54. ¿El marco normativo contempla 

funciones específicas en 

0 El marco normativo no lo 

contempla. 
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cuanto al seguimiento y 

evaluación de “resultados” del 

ciclo presupuestario? 

55. ¿La administración municipal 

cuenta con un Plan Municipal 

de Desarrollo vigente o 

documento homólogo? 

1 La administración municipal 

cuenta con un PMD vigente 

para el periodo 2021-2024. 

56. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo vigente contempla 

los siguientes elementos o sus 

equivalentes? 

- Objetivos 

- Estrategias 

- Líneas de acción  

- Indicadores 

- Metas vinculadas a los 

indicadores 

1 El PMD vigente contempla 

los elementos establecidos. 

57. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo vigente se encuentra 

alineado al Plan Estatal de 

Desarrollo y Plan Nacional de 

Desarrollo vigentes? 

1 El documento de PMD se 

encuentra alineado al PND y 

PED. 

58. ¿El Plan Municipal de 

Desarrollo contempla con un 

apartado de seguimiento y 

evaluación? 

1 El PMD contempla un 

apartado específico para el 

seguimiento y evaluación. 

59. ¿El marco jurídico de la 

administración municipal 

contempla la existencia de 

1 El marco jurídico establece 

un área para implementar el 
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dependencias y áreas a cargo 

de llevar la presupuestación 

basada en resultados y áreas a 

cargo del seguimiento y 

monitoreo a los programas? 

PbR, el seguimiento y el 

monitoreo de programas. 

60. ¿La administración municipal 

cuenta con normativa 

(lineamientos, reglas de 

operación y/o manuales) que 

regulen la programación del 

gasto de las entidades y 

dependencias municipales?  

0 La administración municipal 

no cuenta con normativa de 

programación del gasto. 

61. ¿La administración municipal 

cuenta con cuentan con 

normativa (lineamientos, reglas 

de operación y/o manuales) 

que regulen la presupuestación 

del gasto de las entidades y 

dependencias municipales? 

0 La administración municipal 

no cuenta con normativa de 

presupuestación del gasto. 

62. ¿El marco normativo de la 

administración municipal 

contempla la obligación de 

elaborar y presentar, al menos 

de forma anual, los informes de 

la ejecución del Plan Municipal 

de Desarrollo o documento 

homólogo e informes sobre los 

avances y logros de los 

programas derivados de este? 

1 El marco jurídico contempla 

la elaboración de informes 

trimestral y anual. 

Calificación Final 65 de 100 posibles puntos 
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Tabla 30. 
Título. Calificación de las Capacidades Organizacionales-Institucionales del 

Municipio de Mazatlán en Materia PbR-SED. 

Pregunta Calificación 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 

63. ¿La administración municipal 

cuenta con un sistema de 

Indicadores de Desempeño que 

permita verificar el 

cumplimiento de objetivos y 

metas del Plan Municipal de 

Desarrollo o documento 

homólogo y sus programas 

derivados? 

1 Cuenta con un sistema de 

indicadores de la 

administración centralizada. 

64. ¿La administración municipal 

cuenta con un área o áreas con 

atribuciones para la 

coordinación de cada uno de 

los siguientes temas? 

- Planeación 

- Programación 

- Presupuestación 

- Ejercicio y control 

- Seguimiento  

- Evaluación 

- Rendición de cuentas 

0 El marco jurídico no 

contempla áreas 

coordinadoras para los 

temas referidos. 

65. ¿Los Indicadores de 

desempeño están alineados al 

Plan Municipal de Desarrollo? 

1 Los indicadores se 

encuentran alineados al PMD 

vigente. 

66. ¿La administración municipal 

cuenta con programas 

1 La administración municipal 

cuenta con 7 programas 

presupuestarios. 
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presupuestarios del ejercicio 

fiscal 2023? 

67. ¿Los programas 

presupuestarios cuentan con 

una Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) o instrumento 

de seguimiento equivalente de 

conformidad con la Metodología 

del Marco Lógico? 

1 Los programas 

presupuestarios existentes 

de la administración 

centralizada cuentan con 

MIR 

68. ¿Cuántos programas 

presupuestarios cuentan con 

MIR o instrumento de 

seguimiento equivalente? 

1 Los 7 programas 

presupuestarios existentes 

de la administración 

centralizada cuentan con 

MIR 

69. ¿La administración municipal 

cuenta con un Programa Anual 

de Evaluación (PAE) de los 

últimos 3 años (2021-2022-

2023)? 

1 La administración municipal 

cuenta con un PAE para los 3 

ejercicios referidos. 

70.  ¿La administración municipal 

difunde en su página de Internet 

o en su portal de transparencia, 

el Programa Anual de 

Evaluación? 

1 La administración municipal 

difunde los PAE en su portal 

de internet 

71.  ¿La administración municipal 

cuenta con informes finales 

Derivada de las evaluaciones 

del PAE? 

1 La administración municipal 

cuenta con un informe final 

para cada evaluación 

realizada derivada del PAE 

de cada año. 

72.  ¿La administración municipal 

difunde en su portal de internet 

1 Los informes finales 

derivados del PAE se 
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los informes finales derivadas 

del PAE? 

encuentran publicados en su 

portal de internet. 

73.  ¿La administración municipal 

cuenta con informes 

trimestrales, semestrales o 

anuales para dar a conocer el 

avance de cumplimiento de sus 

metas? 

1 La administración municipal 

cuenta con un portal de 

información para el reporte 

trimestral. 

74.  ¿En los últimos 3 años la 

administración municipal se ha 

capacitado en materia de PbR y 

Metodología del Marco Lógico a 

fin de adoptar 

satisfactoriamente este 

modelo? 

1 Los funcionarios y servidores 

públicos del Municipio de 

Mazatlán se han capacitado 

en la materia. 

Calificación Final 91.66 de 100 posibles puntos 

 

Tabla 31. 
Título. Calificación de las Capacidades Administrativas del Municipio de Mazatlán 

en Materia PbR-SED. 

Pregunta Calificación 

Otorgada 

Justificación a la 

Calificación 

75. ¿La administración municipal 

ha destinado recursos a la 

capacitación del personal a 

cargo de las áreas a cargo del 

ciclo presupuestario y la 

implementación del PbR-SED? 

1 La administración municipal 

ha destinado recursos para 

la capacitación del 

personal. 

76. ¿La administración municipal 

cuenta con algún sistema o 

mecanismo de integración y 

1 La administración municipal 

cuenta con un sistema para 

el seguimiento de los 
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análisis del seguimiento a los 

programas y proyectos? 

programas, así como con 

un portal de internet para su 

consulta. 

77. ¿La administración municipal 

destina recursos específicos a 

atender las necesidades en 

materia de desempeño, PbR-

SED, y evaluación? 

1 Se ha destinado recurso 

para atender las 

necesidades en la materia, 

con la capacitación anual y 

ejecución de los trabajos 

derivados del PAE. 

78. ¿La administración municipal 

realiza sus ajustes 

presupuestales conforme a los 

resultados obtenidos del SED? 

0 No se cuenta con 

información que permita 

determinar si la 

administración municipal 

realiza ajustes 

presupuestales de acuerdo 

a los resultados obtenidos 

del SED. 

Calificación Final 75 de 100 posibles puntos 

 

Buenas prácticas 

Como parte de las capacidades organizacionales e institucionales, de los aspectos 

importantes a resaltar por parte del Municipio de Mazatlán, es que toda la 

información referida al seguimiento y monitoreo de los indicadores, y de los valores 

alcanzados y al cumplimiento de metas, se encuentra en un portal de internet, lo 

cual da mayor apertura a su consulta y análisis con información actualizada. La 

información del cumplimiento puede ser visualizada por periodos específicos o por 

año.  

Otro de los puntos importantes a resaltar es que el inicio de los trabajos de 

implementación del modelo, no fueron producto de alguna revisión externa, como 

auditorías. También es importante mencionar que, desde el diseño y elaboración 

del Plan Municipal vigente, la información se encuentra vinculada y alineada. 
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Finalmente, como parte de las capacidades administrativas, un aspecto relevante 

es que se cuenta con contratación externa cada año para llevar a cabo los trabajos 

de las evaluaciones desprendidas de los PAE, lo cual permite contar con 

información contable para mejorar los procesos y diseño de los programas 

presupuestarios. Si bien el proceso de implementación del PbR-SED se realiza 

únicamente en la administración centralizada, los aspectos importantes y que dan 

resultados, podrían servir como base para la adopción del proceso a las entidades 

paramunicipales, y que la administración logre consolidar y trabajar integralmente 

bajo un mismo proceso de planeación, seguimiento, monitoreo y evaluación. 
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Análisis y discusión de resultados por capacidad de los entes municipales 

De acuerdo a las capacidades analizadas de los cuatro municipios bajo la 

metodología definida y con la información recolectada de cada ente público 

municipal, se destacan los siguientes niveles de cumplimiento y avance, tomando 

como referencia que el puntaje máximo es de 100: 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con datos obtenidos del trabajo de campo de los Municipios de Ahome, 

Culiacán, Navolato y Mazatlán. 
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Los resultados del desbalance de cumplimiento de los cuatro entes municipales 

analizados, concuerda con lo expuesto por Ramió y Salvador (2005), que destacan 

la problemática de la debilidad de las instituciones y su limitada consolidación en lo 

que se conoce como "reglas del juego", ya que éstas no son del todo compartidas 

ni admitidas o permitidas de adoptar por los diversos actores involucrados en el 

proceso de adopción, lo cual trae consigo dificultades al momento de hablar de la  

implementación de la iniciativa. 

Una de las situaciones que se destaca de los cuatro entes analizados, concuerda 

con lo referido por Takahashi-Iturriaga (2013), que radica en el uso limitado de la 

información derivada del PbR en el proceso de formulación del Presupuesto de 

Egresos. Lo anterior se valida con la premisa de que no se realizan ajustes y 

modificaciones presupuestales de la información de las actividades de seguimiento, 

monitoreo y evaluación. Asimismo, dentro de los puntos destacables producto de 

los resultados obtenidos, es la existencia de limitada coordinación entre las 

entidades responsables del PbR. 

Unos de los aspectos esenciales y que fueron referidos por los funcionarios de los 

cuatro entes municipales, coincide con lo que establece Caso (2011) referente a la 

necesidad de voluntad política para cambiar el esquema de gestión, y destaca que 

es indispensable la voluntad del gabinete para lograr transitar hacia la gestión para 

resultados. 

Por su parte, otra de las posturas que refieren los funcionarios de los Municipios es 

lo que Sour y Rosillo (2008) establecen como el factor administrativo, visto como 

área de oportunidad, ya que se considera necesario establecer programas de 

profesionalización del recurso humano, con la capacitación de funcionarios a cargo 

del proceso, lo cual también coincide con lo que señala Santana (2022), a que los 

funcionarios involucrados deben contar con conocimiento técnico en la temática y 

ve el factor de capacitación como un elemento clave en el proceso. y Pérez (2010) 

que uno de los factores de obstaculización al momento de implementar la iniciativa 

es el bajo perfil de los funcionarios públicos y la falta de capacitación y desarrollo 

de los recursos humanos. 
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Dentro de los aspectos a sugerir para las entidades, de acuerdo a Caso (2011) es 

que se promueva una gestión intergubernamental para que desde la entidad 

federativa se promuevan los enfoques que trae consigo la iniciativa, y así lograr una 

implementación integral y adecuada tanto a nivel estatal como municipal. 

Uno de los puntos que destacaron los municipios de Ahome, Navolato y Mazatlán 

fue la necesidad de reforzar la normativa municipal, lo cual coincide con lo que 

establece Caso (2011) y la Auditoría Superior de la Federación (2012) de la 

importancia de establecer adecuaciones y reformas al marco jurídico para 

institucionalizar el proceso. 

Para el caso de Ahome, Culiacán y Mazatlán, de la información obtenida y 

coincidiendo de lo expuesto por Pérez (2011), uno de los beneficios que consideran 

que ha traído la implementación del modelo es que se ha mejorado la gestión 

institucional y ha permitido disminuir la incertidumbre al interior de sus 

organizaciones. 

Diferencias 

Una de las diferencias más relevantes entre los cuatro municipios analizados, es 

que únicamente el Municipio de Culiacán ha realizado reformas a su marco jurídico, 

específicamente en su Reglamento, que ha permitido materializar el modelo PbR-

SED. Asimismo, es el único ente que ha instaurado normativa municipal adicional, 

como lo son los Lineamientos para la Operación del Sistema de Evaluación del 

Desempeño Municipal, instrumento que fue publicado en el periódico oficial del 

Estado de Sinaloa y que detalla puntualmente el proceso a través del cual se llevará 

a cabo la implementación del PbR-SED, con facultades y atribuciones específicas 

incluso en materia de programación y presupuestación del gasto. En adición, en su 

portal de internet se encuentran publicados más instrumentos que esclarecen el 

proceso y facultades, entre ellos se encuentran: Manual para Elaborar y Evaluar el 

Presupuesto por Programas, Manual de Políticas y Procedimientos del Sistema de 

Evaluación del Desempeño Municipal, instrumentos que dan sustento al tema. 

Se destaca también, que únicamente el Municipio de Navolato resalta que al interior 

de la administración se está trabajando en una reestructura a la normativa 
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municipal, lo que permitirá que sea jurídicamente reconocido el proceso PbR-SED 

como una obligatoriedad legal a implementar. 

Se distingue por parte del Municipio de Ahome, que se está desarrollando un 

sistema software propio que permitirá llevar a cabo de manera sistemática el 

seguimiento, monitoreo y avance de los programas, lo cual no generará un costo 

adicional al Municipio. 

Otro de los aspectos que se destacan como diferencia al resto de entes analizados, 

es que el Municipio de Mazatlán, además de llevar a cabo el seguimiento y 

monitoreo interno de sus programas, los resultados de este ejercicio pueden ser 

visualizados en un “Portal Ciudadano” para consultar el avance del cumplimiento al 

PMD vigente, por cada uno de los 5 ejes establecidos, sus líneas de acción e 

indicadores específicos. Este es un aspecto importante a resaltar, ya que promueve 

la transparencia y rendición de cuentas del cumplimiento de compromisos 

planteados a nivel municipal.  

Como parte de la implementación de una migración integral, el Municipio de 

Culiacán es el único ente de los cuatro analizados, que realizó los trabajos de 

adopción del PbR-SED tanto en administración centralizada, como organismos 

auxiliares y dependencias paramunicipales. Si bien este aspecto robustece la 

dinámica de planeación, seguimiento y monitoreo, permite al Municipio que los 

diferentes organismos trabajen bajo un mismo modelo, lo que coadyuva a contar 

con información que parta desde una misma base sólida y que permite implementar 

las dinámicas de planeación y seguimiento utilizando los mismos criterios, lo que da 

pie a que la información generada se encuentre de manera ordenada e integral. 

Similitudes 

Una de las diferencias que se destacan entre los municipios, en primera instancia, 

te tenemos como ejemplo que los Municipios de Ahome y Culiacán, iniciaron el 

proceso de implementación del PbR-SED producto de revisiones externas, por parte 

de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa y la Auditoría Superior de la 

Federación, respectivamente.  
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En lo que respecta al marco jurídico, los cuatro entes municipales cuentan con un 

Plan Municipal de Desarrollo vigente, y con apartados específicos de ejes, 

programas, estrategias. Asimismo, los cuatro municipios cuentan con un apartado 

de “seguimiento” que permite establecer las directrices en cuanto al monitoreo y el 

avance del cumplimiento a las líneas del PMD.  

En lo que respecta a capacidades organizacionales y/o institucionales, los 

Municipios de Ahome, Culiacán y Mazatlán, han contratado servicios profesionales 

externos para llevar a cabo los trabajos de capacitación y fortalecimiento de 

conocimiento en materia PbR-SED. De igual manera, se destaca que los 4 

municipios han utilizado herramientas digitales para reforzar conocimientos en la 

temática, a través de videoconferencias, así como diplomados que imparte la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Unidad de Evaluación del 

Desempeño.  

Como parte de la planeación, se distingue que los Municipios de Ahome y Mazatlán, 

cuentan únicamente con programas presupuestarios provenientes de la 

administración centralizada. Por lo anterior, el cumplimiento a la implementación del 

proceso por parte de las dependencias paramunicipales y/u organismos auxiliares, 

no se encuentra establecida. 

Como parte del seguimiento, los municipios de Ahome, Culiacán y Mazatlán cuentan 

con un sistema de indicadores de desempeño, programas presupuestarios, 

matrices de indicadores de resultados, el programa anual de evaluación y llevan a 

cabo las acciones derivadas del mismo. Todos estos instrumentos son publicados 

en sus respectivos portales de transparencia. Asimismo, estos tres entes han 

destina recursos específicos a atender las necesidades en materia PbR-SED.  

Otro de los aspectos que se resaltan similares en los cuatro entes públicos, es que 

cuentan con las figuras de “enlaces”, los cuales son perfiles que se encuentran al 

interior de las diferentes dependencias y entidades  

Finalmente, un aspecto el cual resultó predominante en los 4 municipios analizados, 

es que no se realizan ajustes presupuestales tomando como referencia la 
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información generada a través del Sistema de Evaluación del Desempeño. Hasta el 

periodo en el que se llevó a cabo el presente estudio, no se encontró información 

que permita respaldar y validar que las dependencias a cargo de la presupuestación 

de los programas, realizan ajustes presupuestales con los resultados que obtienen 

a través del SED.  

Es posible concluir que los entes municipales analizados en el presente estudio se 

han encargado de estructurar todo lo referente a la metodología que trae consigo el 

modelo, pero no lo ponen en práctica, ni dan uso de la información resultante de 

estos trabajos para su objetivo final, que es orientar el gasto y el destino 

presupuestal con base en resultados obtenidos. Además, se destaca que las 

dependencias encargadas de este proceso, en su mayoría, no pertenecen a la 

Tesorería Municipal, por lo que se distingue una desvinculación importante. 

Banco de buenas prácticas 

Con la finalidad de brindar información que sirva como referente a otros municipios, 

en este apartado se puntualizará la compilación de trabajos que han sido generados 

por otros entes y que han logrado resultados positivos y satisfactorios, los cuales 

pueden ser utilizados y replicados en la etapa tanto del diseño como en la etapa de 

implementación del PbR-SED, para así alcanzar paso a paso y gradualmente, 

avances en la materia.  

Para el diseño 

 Elaborar un diagnóstico situacional del estado en el que se encuentra de 

cumplimiento en el que se encuentra la adopción del PbR-SED en el 

Municipio y cuáles son los criterios mínimos que especifica la normativa con 

los que hay que contar. 

 Reconocimiento en el marco jurídico municipal de la gestión para resultados, 

el PbR y el SED y los componentes que trae consigo esta inactiva. 

 Previo a iniciar el proceso, llevar a cabo una reunión de gabinete en la que 

se den a conocer la disposiciones y trabajos a realizar. 

 Conformación del equipo de trabajo, en el cual definan los perfiles 

involucrados en el proceso, tanto coordinadores que deben ser conocedores 
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de la metodología utilizada, mismos que deberán estar preparados para 

ofrecer asistencia técnica y apoyo como auxiliares y personal operativo.  

 Contar con el respaldo de los funcionarios de diferentes niveles jerárquicos, 

a fin de que el proceso tome credibilidad y se le dé importancia por parte de 

los implementadores. 

 Tomando como referencia el caso peruano, que ha fortalecido su 

planificación, se resalta, de acuerdo Pasquetti y Salas (2016), adoptar un 

seguimiento transversal de todo el proceso de planificación estratégica, con 

el objetivo de que este trabajo genere un mecanismo de “control de la 

calidad” para asegurar el logro de resultados identificados.  

 Para esta etapa, se toma como referente una de las estrategias 

implementadas a nivel local de la adopción de la gestión para resultados en 

Brasil, específicamente para el caso en el Ministerio de Salud. De este caso 

se destaca que, para iniciar el proceso, de acuerdo al BID (2012) se realizó 

una operación técnica asistida, la cual fue destinada a apoyar el proceso de 

cambio en las dependencias y entidades en las que se registraran las 

modificaciones más importantes y sustanciales en sus facultades y 

atribuciones de acuerdo con la nueva estructura y sus procesos.  

 Establecer un plan y agenda de trabajo para la implementación, con objetivos 

a cumplimentar en el corto y en el mediano plazo, con la definición de plazos 

específicos de entregas, revisiones, reuniones, mesas de trabajo.   

Para la implementación 

 Tomando como referencia el caso de Brasil, de acuerdo al BID (2012), se 

toma como referente el impulsar un sistema de incentivos con remuneración 

variable vinculada con el logro de objetivos institucionales, departamentales 

e individuales.  

 Otra de las estrategias que se rescata de Brasil es la capacitación constante, 

de acuerdo al BID (2012), mediante la oferta de cursos, con el objetivo de 

impulsar el desarrollo de competencias técnicas y gerenciales en el personal, 
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esto alineado con las principales lagunas identificadas en el mapa de 

competencias.  

 Emitir disposiciones y elementos adicionales a la capacitación, como guías, 

manuales, lineamientos, que esclarezcan los procedimientos y trabajos a 

realizar. 

 Utilizar las herramientas digitales para la capacitación, como los diplomados 

que brinda la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Unidad 

de Evaluación del Desempeño, o del Instituto Nacional para el Federalismo 

y el Desarrollo Municipal.  

 Emprender como primer paso, acciones de seguimiento y monitoreo de 

manera manual, con una base de datos básica, con periodicidad trimestral, 

fomentando así la cultura del reporte y entrega de información estratégica. 

Después de este proceso, se puede transitar hacia el desarrollo de un 

software específico.  

 Difundir y publicar los resultados obtenidos del seguimiento y monitoreo 

trimestral. 

 Previo al inicio de planeación para el ejercicio fiscal siguiente, llevar a cabo 

mesas de análisis para para realizar ajustes y replanteamientos de metas, 

objetivos, indicadores. 
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Conclusiones finales. 

Es importante reconocer que los Municipios de Ahome, Culiacán, Navolato y 

Mazatlán han realizado trabajos, en diferentes medidas, proporciones, tiempos y 

espacios para la implementación del modelo PbR-SED. Vale la pena señalar que la 

generación de las capacidades, vistas en esta investigación como las variables de 

análisis, juegan un papel fundamental para poder hablar sobre la implementación 

del modelo, ya que es mediante éstas, como las administraciones pueden partir 

para llevar a cabo reformas y cambios en sus maneras de operar.  

Si hablamos por etapas, podemos determinar que, si el proceso no es reconocido 

jurídicamente por el ente, esto puede ser un factor de impedimento para su proceso 

de adopción. Es fundamental el reconocimiento en la normativa, para que las 

dependencias y entidades validen y respalden la importancia de la implementación 

del modelo. Sin embargo, el contar con normativa municipal en la materia, tampoco 

garantiza, como menciona Caso (2011) que las entidades fortalezcan sus 

capacidades institucionales en la materia. Este tema puede estar delimitado con 

facultades específicas y con claridad en PbR-SED, sin embargo, el cumplimiento 

puntual a las atribuciones referidas puede fracasar en el intento, y una de las 

razones por las cuales puede suscitarse esta problemática, es que no se cuente con 

las capacidades organizacionales e institucionales que permitan llevar transitar del 

diseño a la implementación del modelo. Para esta parte, es esencial que exista 

voluntad política, así como el respaldo de las principales autoridades municipales 

inmersas en la materia como Presidencia Municipal, Tesorería, Secretaría del 

Ayuntamiento, entre otras, que permitan el reconocimiento del proceso y su 

importancia, lo cual permitirá que el tema tome credibilidad en los niveles jerárquicos 

inferiores, y se asuma el compromiso de realizar trabajos para lograr un avance en 

la materia.  

Lo anterior no es posible si no existen perfiles especializados en la materia, tanto 

de coordinadores como de operadores del proceso, esto refiere a un punto 

importante y que juega un papel fundamental, que es la capacitación, hablando en 

términos jurídicos, metodológicos, técnicos. Como hacen referencia Sour y Rosillo 
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(2017), se resalta la necesidad de la capacitación continua del personal, que permita 

el fomento de conocimientos y habilidades para llevar a cabo esta encomienda, ya 

que en términos metodológicos y criterios técnicos es un trabajo extenso y de 

estudio constante.   

De igual manera, para hablar de capacidades organizacionales e institucionales y 

presentar los trabajos que requiere el marco jurídico y la metodología establecida, 

es vital el destino de recursos específicos para atender la implementación del PbR-

SED, y esto parte desde la contratación de personal apto con perfiles específicos, 

así como de la constante capacitación y contratación de servicios profesionales que 

permitan fortalecer los perfiles a nivel municipal.  

Ahora bien, al analizar desde el diseño de la iniciativa de acuerdo a la recolección 

de la información proveniente del trabajo de campo, es posible determinar que, 

posterior a las reformas de 2008 que se vuelve una obligatoriedad legal la 

implementación del PbR-SED, esta fue diseñada tomando como referencia casos 

internacionales en los que su adopción trajo beneficios en las entidades públicas, 

sin embargo, las estructuras administrativas presentan diferencias, por lo que no se 

puede terminar que el impulsar una iniciativa que resultó con ventajas en otros 

países, se esperen los mismos resultados en otros entes.  

El impulso del modelo por parte de gobierno federal se volvió un criterio más a 

cumplimentar por parte de los entes públicos, sin embargo, no se destinaron 

esfuerzos a crear o fortalecer bases sólidas que permitieran a los entes capacitarse, 

conocer de la materia y empezar a implementar el modelo de manera gradual.  

En lo que refiere a la implementación, este aspecto puede ser un factor positivo o 

negativo. En esta etapa podemos determinar que se transita de la parte teórica 

(diseño) a la práctica, que es la ejecución de los trabajos para la adopción de la 

iniciativa. En esta, los actores que en este caso son los servidores públicos 

municipales, que juegan diferentes roles como coordinadores, auxiliares o enlaces, 

toman un papel fundamental y crucial para hablar de una correcta o incorrecta 

implementación, quienes pueden facilitar o de lo contrario, entorpecer el proceso.  
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Es indispensable partir con un plan de trabajo, con metas y criterios a alcanzar tanto 

a corto como mediano plazo, iniciar con un proceso de planeación interno, 

conformación de equipo de trabajo con perfiles debidamente conformados, con 

noción previa de la metodología y criterios técnicos específicos que demanda el 

modelo, programas de capacitación, mesas de trabajo específicas, procesos de 

revisión, validación. Construir guías y lineamientos que permitan esclarecer y 

fortalecer el proceso, con la definición de los procedimientos a realizar. 

Si los entes públicos no cuentan con las herramientas indispensables y básicas, lo 

cual radica en los recursos tanto materiales, humanos, de bienes y de servicios para 

la operacionalización de la iniciativa, difícilmente podrá lograrse una óptima 

adopción. 

De igual manera, se destaca la limitada colaboración institucional en la temática, 

resultaría interesante que desde gobierno del Estado se diseñara un plan de trabajo 

coordinado por este nivel, el cual tenga alcance el acercamiento a los municipios en 

esta materia, logrando un trabajo integral y generando un avance significativo tanto 

a nivel estatal como local en el cumplimiento al PbR-SED. No esperar a recibir 

observaciones y puntos a solventar por parte de entes externos como las auditorías, 

sino centrar esfuerzos trabajar de manera paulatina y gradual en esta temática, la 

cual llevará más de un ejercicio fiscal para lograr adecuarse a la dinámica municipal, 

pero que indudablemente permitirá mejorar la planeación al interior de las 

dependencias y entidades de la administración municipal, plantear metas claras, 

concisas, claras y objetivas, así como también llevar un adecuado y puntual 

seguimiento y monitoreo mediante indicadores específicos, disminuir la duplicidad 

de funciones. Las dependencias y entidades deben conectar los resultados que 

obtengan de las evaluaciones con sus ejercicios presupuestales para lograr una 

gestión para resultados, lo cual les permitirá generar información útil para la toma 

de decisiones presupuestales, que coadyuven a mejorar la calidad del gasto, y 

generen valor público en las decisiones que se toman, con el objetivo de aumentar 

la calidad en los bienes y servicios que brindan los entes municipales a la 

ciudadanía.  
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Si bien es cierto que los municipios presentan algunos puntos a favor y fortalezas 

en las dimensiones analizadas de capacidades jurídicas, organizacionales, 

institucionales y administrativas, el objetivo final y central de la iniciativa del PbR-

SED es que la información generada mediante los ejercicios sea utilizada para 

presupuestar conforme a los resultados obtenidos por sus programas y por los 

resultados producto de sus actividades de seguimiento, monitoreo y evaluaciones. 

Al no encontrar vinculación presupuestal con los resultados obtenidos a través del 

SED, es posible determinar que no existe eficiencia y calidad el gasto público, ni 

que se utiliza la información estratégica para la toma de decisiones 

De la apertura que se brinda producto de esta investigación, que podrían fortalecer 

el conocimiento en esta materia podría ser utilizar este estudio y ampliar o aplicar la 

misma prueba en otra muestra de municipios con menor población y presupuesto, 

para conocer el nivel de capacidades con las que cuentan para adoptar esta 

iniciativa, y poder contrastar los resultados de los municipios con mayor población 

y presupuesto. Otra de las líneas que se sugieren es cruzar la información con los 

informes de auditoría de desempeño a los entes municipales por parte de la 

Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, para corroborar que los resultados sean 

coincidentes en términos de las observaciones que éstos hayan realizado en caso 

de existir dichas revisiones externas en los periodos aquí estudiados.  

Una de las premisas importantes a cuestionar son las capacidades con las que 

cuentan los entes para su adopción, ya que por parte de gobierno federal no existe 

coordinación para dar seguimiento a su implementación, o fortalecer las 

capacidades de los entes para mejorar su gestión. Es difícil exigir la adopción de un 

modelo o proceso, en municipios con diferencias de población, presupuesto, y con 

características y necesidades diversas. Más allá de considerar a esta iniciativa como 

una obligatoriedad legal más que hay que cumplir, habría que analizar las ventajas 

y certidumbre que ésta puede para las organizaciones, ya que finalmente, su 

objetivo radica en mejorar la planeación estratégica, hacer más eficiente el gasto 

público, mejorar la presupuestación y contar con información útil tanto para acceso 

a la ciudadanía, como para la toma de decisiones. 
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